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DESCONCENTRACION DE LA PRDCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL COMO ALTERNATIVA DE SOLUCION 

A LA PROBLEHATICA. 



INTRODUCCION 

El incremento de la actividad del fctiva en los últimos años, no sólo 

en cantidad sino también en sus caracterlsticas de agresividad y poten -

cialidad dañina, ha provocado en la población del Distrito Federal, sen

timientos de inseguridad, desamparo y zozobra que afecta la vida comuni

taria y provoca un desequilibrio en la calidad humana, se debe a todo -

ese cúmulo de factores socioeconómicos que los especialistas consideran

como causales del aumento de la incidencia de los delitos, tales como: 

Disolución Familiar 

Crisis Econ6mfca 

Desempleo 

Drogadicción 

A lecho l i smo 

Impunidad de los delincuentes 

Corrupción de algunos cuerpos policiacos y funcionarios encargados -

de la Procuración y Administración de Justicia. 

A lo anterior debemos aunar una polltica centralizadora de los órga

nos encargados de la procuración y administración de justicia en el Dis

trito Federal, lo que provoca una desproporción de necesidades y la ina

decuada estructura y funciones de las Instituciones que la forman y com

plican el ya de por sí dificil tratamiento del fenómeno delictivo acen -

tuado por la densidad de población, la dispersión y lejanía entre las ª!! 

toridades y la sociedad, las deformaciones burocr¿\ticas que lleven a re-



plantear el desempeílo institucional a través de acciones graduales, pero 

irreversibles en su intencf6n. Para hacer factible el sistema de segur! 

dad pública es necesario modificar el funcionamiento de las institucio-

nes desconcentrando funciones y tareas que acerquen los servicios de ad

ministración y procuración de justicia con la eficiencia que demanda la

población del Distrito Federal. 

Los habitantes de esta ciudad se ven afectados por fallas que en OC!!_ 

siones presenta el sistema jurfdico-administrativo, regulador de la din2_ 

mica de impartición de justicia, la cual tiene como finalidad la de pug

nar por garantizar al ciudadano la satisfacción de sus demandas sociales 

y de seguridad. 

Es por ello que, como es del conocimiento general, el transfondo de

toda demanda social lleva impllcito el calor de la justicia, la cual al

no ser administrada correctamente provoca 1 a inquietud e i ndi gnaci6n de

aquéllos que por derecho deben disfrutarla. Ahora bien, la actividad -

primordial cie la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal,

se ubica precisamente en el servicio que ésta brinda al ciudadano, real.i 

zada b~sicamente en las Agencias Investigadoras del Ministerio Público.

en donde se reciben las denuncias y querellas de la población. 

Si bien es cierto que, en lo general se tenía conocimiento de la fu!! 

ción y alcances de las Agencias Investigadoras, también igualmente es -

cierto que aún no se cuenta con los recursos materiales y humanos neces!!. 

rios para una eficaz atención al público, quien acude diariamente y cada 



d!a en mayor número para la atención de sus demandas de justida. 

De ello resulta imperativo modernizar el marco jur!dico y las estruE_ 

turas administrativas de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, a fin -

de dejarla en aptitud de cumplir con eficacia, oportunidad y firmeza en

su ~mbito de auténtica representación social. La Procuradur!a General -

.... de Justicia del Distrito Federal, ha implementado modificaciones en épo

ca reciente rompiendo con un esquema de estructura org<'inica, funcional y 

jur!dica centralizada muy similar a la que prevaleció hace medio siglo.

cuando las necesidades del Distrito Federal, han evolucionado en ese mi~ 

mo lapso m&s que en los cuatro siglos anteriores1 premisa fundamental 

pues, dentro de la problematica a enfrentar, es la modificación cabal de 

esta dependencia vencientfo resistencias, inercias e intereses creados. -

En orden a lo expresado, las estructuras organicas se fortalecen con las 

areas normativas y de supervisión desconcentradas que permiten la aten -

ción oportuna y eficiente en el lugar mismo en donde se generan los pro

blemas. 

Por lo tanto, una opción reciente dentro de la modernización de la -

Procuradur!a es la desconcentración de sus funciones, a fin de proporci.~ 

nar una mejor atención al público al ampliar sus coberturas; este proc.i¡ 

so si gni fi ca buscar 1 a creaci 6n de unidad es desconcentradas, De 1 egaci o -

nes Regionales, las cuales estaran ubicadas estratégicamente y equilibr2_ 

das en cuanto a sus dimensiones y carga de trabajo, a fin de proporcio -

.nar un sistema eficaz y general de justicia, así como de seguridad públ.i 

ca buscando un resultado óptimo en lo referente al abatamiento de la im-



punidad, logrando esto a trav~s del fortalecimiento, desconcentración y

modernización de dichos sistema.s. As! pues, la Averiguación Previa ha -

venido reclamando por si misma de las diversas instancias administrati -

vas de la Procuradur!a, la.revisión de las normas, lograndose con la dei 

concentración bajo las siguientes caracter!sticas: 

Modernización al marco jur!dica-administrativo; 

Conciliación de las partes en delitos patrimoniales y de menor peli

gro; 

Simplificación de tr~mites de denuncia ante las Agencias del Minist~ 

ria Público; 

Abatir la Impunidad; 

Ampliar la capacidad de atención a la población; 

Incrementar la atención a la víctima y garantizar los Derechos Huma-

nos; 

Superar vicios, rezagos y deformaciones. 

La desconcentración de la Procura.dula en este sentido, implica un -

proceso gradual y complejo en el que involucra una formación profesional 

específica, el cambio de actitudes y aptitudes del personal al lado de -

la optimización de los recursos humanos, materiales y el fortalecimiento 

de los recursos tecnol6gicos; en virtud de los cuales, la desconcentra

ción de la institución es fundamental dentro del proceso de moderniza -

ci6n de la misma, dado que el inicio de la actual administración era una 

dependencia con un excesivo centralismo en sus funciones y decisiones, -

pues aún cuando se contaba con cuatro sectores de Averiguaciones Previas 



con carácter foraneo, estas oficinas ten1an una función más bien tramit~ 

dora, concentr~ndose en las oficinas centrales practicamente todas las -

acciones y desiciones; por lo tanto, la desconcentraci6n no es una es -

trategia que responda sólo a cuestiones de distancia o espacio físico, -

es también un instrumento de la administración que debe aplicarse siem -

·pre, esto con objeto de reivindicar en la población exigencias arraiga -

das durante largo tiempo y que se pueden resumir principalmente en los -

siguientes puntos: 

l. En los términos de integración social en el núcleo familiar: en la

atención a la victima, en su integridad y la de sus miembros menores 

e incapacitados, mujeres violadas, orientación en cuanto al problema 

de la drogadicción, asegurando su prevención con medios propios y -

los concentrados con las Instituciones de salud, educación o bien C.Q. 

laborando con la Procuradurla General de la República. 

2. Para la sociedad: restituyendo las relaciones entre Estado-Comuni -

dad con base en la colaboración para el acceso a los servicios de sg 

guridad y justicia, alentando la iniciativa ciudadana y comunitaria

para abatir el delito. 

3. En la legislación: observando el principios constitucional de la -

existencia previa de la norma como factor de la vigilancia del esta

do de derecho, mediante la emisión de decretos, circulares, disposi

ciones operativas en las que se limite el exceso, los desvíos de la

autoridad y se penalicen severamente las conductas reprobadas por la 

opinión pública. 



CAPITULO l 

EL HINISTERIO PUBl!CO 



CAPITULO 1 

El MINISTERIO PUBLICO 

1.1 CONCEPTO: 

La palabra Ministerio viene del latln Ministerium, que significa car 

go que ejerce uno, ejemplo, oficio u ocupaci6n, especialmente notable y

elevada. (1) 

Por lo tanto, en su acepción gramatical, el Ministerio 

Público significa cargo que se jerce en relación al -

pueblo. En su sentido jurldico la instituci6n del Mi

nisterio Público es una dependencia del poder ejecuti

vo que tiene a su cargo la representación de la ley y

de la causa del bien público, que esU atribuida al -

fiscal ante los tribunales de justicia. (2) 

El Profesor Guillermo Colln Sanchez, sostiene: 

"El Ministerio Público es una Institución dependiente

del Estado (Poder Ejecutivo), que actua en representa

ción del interés social en el ejercicio de la acción -

pena 1 y 1 a tute 1 a socia 1 , en todos a que 11 os casos que-

1 e asignan las leyes". (3) 

(1) FRANCO Villa, José. El Ministerio Público F~deral. Editorial Porrúa, 
S.A. México. 1985. pág. 2. 

(2) Idem. 
(3) COLIN Sánchez, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 

Editorial Porrúa, S.A. México. 1986. pflg. 87. 
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Fenech define al Ministerio Público Fiscal: 

11 Una parte acusadora necesaria, de carácter público,

encargada por el Estado, a quien representa, de pedir 

la actuacifin de la pretensión punitiva y de resarci -

miento en su caso, en el proceso penal". (4) 

Jesús L6pez Portillo sostiene: 

"El Ministerio Público es una magistradura instituida 

para pedir y auxiliar la pronta administraci6n de Ju!j_ 

ticia en nombre de la sociedad, para defender ante -

los tribunales los intereses de ésta, en los casos y

medios que seílalan las leyes". (5) 

Por su parte el Maestro Héctor Fix-Zamudio, al abordar 

el tema que se trata, define al Ministerio Público co

mo "El organismo del Estado que realiza funciones judJ. 

ciales, ya sea como parte o como sujeto auxiliar en -

las diversas ramas procesales, especialmente en la pe-

na que contemporáneamente efectúa actividades admi nis-

trativas, como consejero jurídico de las autoridades -

gubernamentales, realiza la defensa de los intereses -

patrimoniales del Estado o tiene encomendada 1 a defen

sa de la legalidad". (6) 

(4) GARCIA Ramirez, Sergio. Derecho Procesal Penal. Editorial Porrúa, -
S.A. México. 1986. pág. 87, 

(5) Ibidem. 
(6) FUñCi6ñ Constitucional del Ministerio Público. Anuario Jurídico. -

Año V, 1978, U.N.A.M. pág. L 
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Aún cuando la nomenclatur~ Pudiera estimarse como un aspecto puramen 

te semfotico, tenemos la conv1cci6n:de,que la anarquía que existe en la

denominación de la Institución; tiene su explicación en la preferencia -

que se le asigna a alguna de las múltiples, variadas y substar.ciales fu!! 

clones que se le atribuyan. 

Conscientes de lo anterior, estimamos que el Ministerio Público es

una Instituc16n que tiene a su cargo la representación social, la perse

cusión e investigación de los delitos y en forma exclusiva, el ejercicio 

de la acc16n penal, a nombre y por cuenta del Estado, esto derivado de -

la realizaci6n de un delito. 

Del concepto anterior se desprende que son tres las principales actj_ 

vidades del Ministerio Público en la persecusión del delito: 

PRIMERA: Representar a la sociedad; 

SEGUllOA: Llevar a cabo todas las diligencias necesarias y la reu -

nión de los elementos que acrediten la presunta responsabilidad del

sujeto activo del delito y el cuerpo del delito. 

TERCERA: Ejercitar acción penal una vez que han quedado satisfechos 

los requisitos exigidos en los artículos 14, 16 y 21 Consti tuciona -

les. 

1.2 EL MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO. 

l. 2.1 DERECHO AZTECA: 

Con referencia a la evolución del Ministerio Público en México, es -
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conveniente atender al desarrollo polltico y social de la cultura prehi§. 

panica residente en el territorio nacional, destacando en forma princi -

pal la organizaci6n de los aztecas, entre quienes imperaba un sistema de 

normas para regular el orden y sancionar toda conducta hostil a las coi 

tumbres y usos sociales. 

El Derecho no era escrito, sino m~s bien consuetudinario, en todo se 

ajustaba al régimen absolutista a que en materia polltica habla. 

El poder del monarca se delegaba en distintas atribuciones a funcio

narios especiales, y en materia de justicia, el Cihuacoatl es fiel refl~ 

jo de tal funci6n. El Cihuacoatl desempeñaba funciones muy peculiares:

auxiliaba al Hueytlatoani, vigilaba lil recaudación de los tributos, por

otra parte, presidia el tribunal de apelación, adem§s, era una especie -

de consejo del monarca a quien representaba en algunas actividades como· 

la preservación del orden social y militar. 

Otro funcionario de gran relevancia fue el Tlatoani, quien represen

taba a la divinidad y gozaba de libertad para disponer de la vida humana 

a su arbitrio, Entre las facultades, reviste importancia la de acusar -

y perseguir a los delincuentes, aunque generalmente la delegaba en los -

jueces, quienes auxiliados por los alguaciles y otros funcionarios, se -

encargaban de aprehender a los delincuentes. 

Es preciso hacer notar que, en la persecusi6n del delito el Tlatoani 

delegaba su función en los jueces, de tal manera que las funciones de --
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aquél y las del Cihuacoatl eran jurisdiccionales, por lo cual, no era P.IJ. 

sible identificarlos con las del Ministerio Público, pues si bien el de

lito era perseguido, ~ste se encomendaba a los jueces, quienes para ello 

realizaban las investigaciones y aplicaban el Derecho. 

1.2.2 EPOCA COLONIAL: 

Con referencia a la evolución del Ministerio Público en México dura!! 

te la Epoca Colonial, es de hacer notar que las Instituciones del Dere -

cho Azteca sufrieron una honda transformación al realizarse la conquista 

y poco a poco, fueron desplazados por los nuevos ordenamientos traidos -

de España. 

El choque natural que se produjo al realizarse la conquista hizo sur 

gir infinidad de desmanes y abusos por parte de funcionarios y particul!'_ 

res, asf como quienes escud~ndose en la enseñanza de la doctrina cristi~ 

na, abusaban de su investidura para cometer atropellos. 

En la persecusi6n del delito imperaba una absoluta anarquía, autori

dades civiles, militares y relifiosas invadian jurisdicciones, fijaban -

multas y privaban de la libertad a las personas, sin m~s limitación que

su capricho. 

Tal estado de cosas se pretendió remediar a través de las Leyes de -

Indias y de otros ordenamientos jurldicos, estableciéndose la obligación 

de respetar las normas juddicas de los indios, su gobierno, policía, -

usos y costumbres 1 siempre y cuando no contravinieran el derecho hispano. 
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La persecusión del delito en esta etapa no se encomendó a una lnsti 

tución o funcionario en particular, quedando a cargo de el Virrey, Go -

bernadores, Capitanias Genera les, Corregidores y muchas otras autor1 da

des tuvieron atribuciones para ello. 

Como la vida jurldica se desenvolvla teniendo como jefes a todas -

las esferas de la administración pública a personas designadas por los

Reyes de España o por los Virreyes, Corregidores, etcétera; 16s nombr2. 

mientas siempre recaían en sujetos que los obtenian mediante influen -

cias poHticas, no d~ndose ninguna ingerencia a los indios para actuar

en ese ramo. No fue sino hasta el 9 de octubre de 1549, cuando a tra -

vés de una Cédula Real se ordenó hacer una selección para que los in -

dios desempeñaran los puestos de Jueces, Alguaciles, Escribanos y Mini~ 

tras de Justicia, especific:lndose que la justicia se administrara de -

acuerdo con los usos y costumbres que hablan regido. 

De acuerdo con lo anterior, al designarse Alcaldes indios, estos -

aprehendian a los delincuentes y a los casiques les correspondía ejer-

cer la jurisdicción criminal en sus pueblos, salvo en aquellas ocasio -

nes en que la causa se sancionaba con pena de muerte, por s3r facultad

exclusiva de las Audiencias y Gobernadores. 

Diversos Tribunales apoyados en factores religiosos, económicos, S.Q. 

ciales y políticos trataron de encauzar la conducta de los indios y es

pañoles y la Audiencia como el Tribunal de la Acordada y otros Tribuna

les Especiales, se encargaban de perseguir el delito. 
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Él establecimien,to del Ministerio Público en México tiene hondas raí 

ces con la instituci,6~ de h P,romotork Fiscal, que existió durante el -

Virreinato. 

Se le cita en México en la Ordenanza del 9 de mayo de 1587 que fue -

reproducida en México por la ley del 8 de junio de 1823, quedándose un -

cuerpo de funcionarios fiscales en los Tribunales del Crimen. El Juez -

disfrutaba de libertad ilimitada en dirección del proceso y el Fiscal s!!_ 

lo intervenfa para formular su pliego de acusaciones. 

Refiriéndose al moderno Ministerio Público Mexicano, señala Cenice -

ros que 11 Este se ha formado por tres elementos a !1aber: la Promotoria -

Fiscal Española, el Ministerio Público Francés y elementos propios mexi

canos". (7) 

Igualmente, Pif'la y Palacio 11 Reconoce tres elementos que dan origen -

al Ministerio Público mexicano: Francés, Español y Nacional". (8) 

Del mismo parecer es Juventino v. Castro, quien describe: 11 Del ord.!:, 

namiento francés tomó como caracteristica principal el de la unidad e i]! 

divisibilidad, pues cuando actúa el Agente del Ministerio Público lo ha-

ce a nombre de toda la Institución, la influencia española se encuentra

en el procedimiento. cuando el Ministerio Público formula conclusiones -

(7) Gb, Cit. pág. 199. 
(8) ~pág. 201. 
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1 as que siguen 1 os mismos 1 i nea mi en tos forma 1 es de un procedi mi en to de 1-

Fi sca l de la Inquisici6n". 

"En cuanto a la influencia exclusivamente nacional está la prepara-

ci6n del ejercicio de la acc16n penal, ya que en México a diferencia de

lo que sucede en Francia el medio preparatorio del ejercicio de la ac -

ci6n penal está reservado exclusivamente al Ministerio Público, que es -

el jefe de la polic!a judicial". (9) 

1.2.3 HEXICO IHDEPENDIENTE. 

1.2.3.l CONSTITUCIDN DE APATZINGAN: 

Es la primera Constituci6n de México independiente, el tradicional -

ideario español dej6 su huella en un conjunto de normas vinculadas al tg_ 

ma, directa o indirectamente. Al proclamarse la independencia la figura 

del fiscal se consider6 imprescindible para el buen funcionamiento de -

los Tribunales, as! la Constitución de Apatzingan reconoció la existen -

cia de los fiscales como auxiliares de la administración de justicia, s~ 

ñalándose que habrla dos de ellos, ambos letrados uno para lo civil y --

otro para lo criminal, mismos que serfan nombrados por el Poder Legisla-

tivo a propuesta del Ejecutivo por un perlado de cuatro años. 

1.2.3.2 COHSTITUCIDN DE 1824: 

En este ordenamiento se sigue conservando la existencia del Fiscal -

(9) CASTRO, Juventino v. El Ministerio Pí.lblico en México. Editorial -
Porrúa, S.A. México. 1985. pAgs. 29-35, 
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como integrante de la Suprema Corte de Justicia y con igual categorla que 

los miembros de ésta. 

En los articulas 124' y 125' de este miSmo ordenamiento se estableci6 

que la Suprema Corte de Justicia estarla integrada por once miembros dis

tribuidos en tres salas y por un fiscal, elegidos por las legislaturas de 

los Estados • 
..;~~·-'·--

El articulo 140' establecía que el personal de los Tribunales del Di2_ 

tri to se integraría con un juez y un promotor fiscal, nombrados por el --

Supremo Poder Ejecutivo a propuesta de una terna de la Suprema Corte de -

Justicia y de los Asociados, según lo dispuesto en la Ley. Se hace notar 

que el Fiscal poseía igual categoría que los miembros de la Suprema Corte 

de Justicia. 

l.2.3.3 CONST!TUC!ON DE 1836: 

En este primer ordenamiento centralista se sigue con mayor razón la -

tradici6n colonial. En la Quinta Ley en sus artículos 2°, 5°, 12º frac-

ci6n XVII, 13 y 14 y 16 se previene que la Suprema Corte de Justicia se -

compondrA de once miembros y un fiscal, elegidos en forma similar al Pre-

sidente de la República, que dicho organismo dispone de facultades para -

nombrar ministros y fiscales de los Tribunales Superiores de los Departa

mentos, adem&s de una corte marcial integrada por individuos de justicia-

y siete ministros militares propietarios y un fiscal, cuatro suplentes p~ 

ra los primeros y uno para el segundo, todos ellos generales de división

º de brigada designados en 1 a misma forma que 1 os anteriores. 
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1.2.3.4 COHST!TUCION OE 1857: 

En el texto aprobado, la Constitución de 1857, dispuso que en la Su

prema Corte de Justicia figurasen un fiscal y un Procurador General. Por 

reforma de 1900, el articulo 91' pasó a organizar exclusivamente la Cor

te con ministros; conforme al nuevo texto del articulo 96' quedó a la -

ley establecer y estructurar el Ministerio Públ leo de la Federación. 

De la Constituci6n de 1857 surgieron diversos ordenamientos secunda

rlos dotados de gran importancia para la historia del Ministerio Público 

en México. Citese término a la ley de jurados en materia criminal para

el Distrito Federal del 15 de junio de 1869, que aportó al tema un prin

cipio de organización al crear tres Promotores Fiscalts, sin unidad org! 

nica que habrlan de fungir como parte acusadora independiente del agra -

viada. En el C6digo de 1880, que aquí adopt6, "Dice Piña y Palacios, -

qued6 conceptuado como una magistratura instituida para pedir y auxiliar 

la pronta administración de justicia, en nombre de la sociedad y para de 

fender ante los tribunales los intereses de ésta". (10) 

El Ministerio Público fue miembro de la Policía Judicial de la que -

el Juez era el jefe, así las cosas, el control de la investigación re~

cafa en éste último, al paso que la misión de aquél era fundamentalmente 

requirente. El mismo sistema s1gui6 sobre el particular el Código de -

1984. 

(10} ~· págs. 28-36. 
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"Sostiene Pina y Palacios que la Ley Org4nica. Distrital del. 12 de -

septiembre de 1903, creó en rigor el cuerpo del Ministerio Público, ind~ 

pendiente del Poder Judicial". (11) 

En la exposición de motivos se hizo ver que dicho Ministerio Público 

no era un auxiliar del juzgador, sino una parte procesal. 

Cronológicamente a la ley de 1903, siguió la Federal de 1908, hasta

el advenimiento de nuestra Ley Suprema en vigor. 

1.2.3.5 CONSTITUCION DE 1917: 

#r'~'.~-, .. F""'' .. La comisión que presentó el dictamen sobre el articulo 21 Constitu -

cional del proyecto, estaba formada por los señores Diputados Francisco

J. Mújica, Alberto Romfo, Luis G. Monzón, Enrique Recio y Enrique Colun-

ga. 

Puesto a discusión el articulo 21° como lo propon!a la comisión dic

taminadora surgieron polémicas en las que intervinieron los Diputados MQ 

j1ca, Rivera, Cabrera, Machorro, Narvtiez, Macias Colunga, lbarra, Mercaw 

do, Jara, Silva Herrera y Epigmenio Martínez; las cuales consideramos w 

necesario transcribir para entender la esencia del articulo en estudio. 

El dictamen relativo se presentó en la sesión del 2 de enero de 1917. 

{11) ~ páq. 28-36. 
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El proyecto expresaba "la imposición de las penas .·es ·propia y exclusiva

de la autoridad judicial". 

Sólo incumbe a la autoridad administrativa el.castigo de las infrac

ciones de los reglamentos de policla y l~.per,s.ecúsiOn de los delitos, 

por medio del Ministerio Público y de la Policla Judicial, que estara a

disposici6n de éste". 

En contraste con el proyecto planteado por Venustiano Carranza, el -

dictamen estimó fijar el llmite del arresto. Debe ser el Ministerio Pú

blico quien persiga los delitos y dirija la investigación, así como a la 

policla judicial, auxiliado por la autoridad administrativa y no a la i!! 

versa~ 

Ministerio Público: 

Se presentó en consecuencia un proyecto distinto del contenido en el 

mensaje del Primer Jefe. 

Dicho proyecto 1:ianifestó: 11 La imposición de las penas es propia y -

exclusiva de la autoridad judicial. Sólo incumbe a las autoridades admi 

nistrativas el castigo de las infracciones al Reglamento de Policla, el

cual Onicamente consistir~ en multa o arresto hasta por treinta y seis -

horas, pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere impues

to, se le permutarli ésta por el arresto correspondiente, que no excederi1 

en ningún caso de quince dlas. La autoridad administrativa ejercera las 

funciones de policla judicial que le impongan las leyes, quedando subal-
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ternada al Ministerio Público en lo que se refiere exclusivamente al de

sempe~o de dichas funciones". 

"Rivera Cabrera observó que era necesario fijar también el m~ximo de 

la multa, pues no basta con la prohibición que sobre multas excesivas 

conten!a el articulo 22º. Asimismo, debla dejarse a la autoridad la de

terminac16n sobre la aplicación de multas y/o arresto". (12) 

....,,,;.¡,,¡,~ ... -.... 

Habla incongruencia entre el proyecto de Carranza y la exposición de 

motivos, La comisión salvó esa incongruencia, colocando en primer térmf 

no al Ministerio Público, al que quedaba subordinada la autoridad admi -

nistrativa, como policfa judicial. 

Hizo notar que no se apuntaba el mtiximo de la multa aplicable, para-

que ésta se graduase en vista de la persona del infractor. "En uso de -

la palabra Palavicini observó que en el proyecto de Carranza la policía-

judicial estaba contemplada como un cuerpo especial, cosa que ya no ocu

rr!a en el de la Comisión". (13) 

Machorro Narvaez manifestó 11 Que, en realidad el Ministerio Público -

no formaba parte de la autoridad judicial, sino de la administrativa, --

por lo que era correcta la posición sustentada en el proyecto de Carran-

(12) Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia. México. Números-
23-24. julio-diciembre, págs. 273-313. 

(13) ~ 
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Macias "hizo notar que en el principio del México lnd~ 

pendiente, hubo en verdad aparici6n de poderes y que -

los jueces llevaban adelante la persecusi6n por medio

de la Policla Judicial. El Ministerio Público apare -

ci6 como figura decorativa. Esta forma parte del Poder 

Ejecutivo; de ahl su caracter administrativo. El mi~ 

mo estableci6 la diferencia entre Polic!a Preventiva y 

Judicial". (15) 

Colunga "estimó que la Comisi6n habla procedido corre_s 

tamente al separar en su proyecto la función de san -

ci6n administrátiva de la persecusión de los delitos.

En la prktica, dijo, sera dificil deslindar a la Pol.J. 

c!a Judicial de la Preventiva, por lo que conviene fa

cultar a ésta para que desempeñe las funciones que co

rresponden a aquélla". {16) 

José M. Rodrlguez opinó que "debe darse amplias facul

tades sancionadoras a la autoridad sanitaria". (17) A 

ello replicó Barrera: "Si al hecho de que se trata 

constituye delito, corresponde al Ministerio Público -

llevar la investigación". ( 18) En su turno Macias ex-

(14) ldem. 
( 15) Ideiñ.' 
(16) Ide;i;. 
{17) ~ 
(18) Idem. 
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plicó la distinción entre delito e infracción y acep

tó la ~ecesidád de limitar la cuantla de la sanción -

administrativa". (19) 

Mújica expresó "Su conformidad con modificar el articulo, según el -

proyecto de Carranza, en lo relativo al Ministerio Público, habida cuen

ta de las convincentes argumentaciones sostenidas por Macias". (20) 

En Ja sesión vespertina del 12 de enero de 1917 presentó Ja Comisión 

su segundo dictamen acerca del articulo 21'. El nuevo texto propuso: 

"La imposición de las penas es propia y exclu~iva de-

la autoridad judicial. Incumbe a la autoridad admi--

nistrativa el castigo a las infracciones a los Regla

mentos de Policfa, el cual únicamt!nte consistirti en -

multa o arresto hasta por treinta y seis horas, pero-

si el infractor no pagare la multa que se le hubiere-

impuesto, se perm:utarc'i ésta por el arresto correspon-

diente, que no excedera en ningún caso de quince d!as. 

También incumbe a la propia autoridad la persecusión

de los de11tos por medio del Ministerio Público y de

la Po licia Judicial, que estara a la disposición de -

éste". 

A su vez Colunga 11 present6 su voto particular con la-

(19) !dem. 
(20) Idem. 
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critica del proyecto de la Comisión. Si la autoridad

que castiga las faltas es la municipal, dijo tomando -

en cuenta la redacción del proyecto, resulta que a ella 

incumbe perseguir los delitos, cosa que contradice la

exposición de motivos y resulta inadecuada. La Policía 

Judicial debe poseer cierta independencia y disponer -

del auxilio de la Policía común". (21) 

Ademas la administrativa no sólo puede castigar las infracciones a • 

los Reglamentos de Policla, sino también a los gubernativos. Propuso en 

fin, la redacción que hubo de prevalecer. 

Al texto Constitucio.nal que en ese momento planteaba hubo de agregar

posteriormente, la última parte del hoy vigente. 

En la sesión del 13 de enero del año anteriormente citado, por la -

tarde, se dió lectura al dictamen y al voto particular. 

En lo concerniente a la 5a. de la fracción VI del articulo 73 ConstJ. 

tucional, la Comisión presentó dictamen comprendiendo asimismo otras -

fracciones en la sesión del 17 de enero de 1917, dijo: "Por lo que va -

al Ministerio Público en el Distrito Federal y en los Territorios Feder2_ 

les, estará a cargo de un Procurador General, que residirá en la Ciudad

de México y el número de agentes que determine la ley, dependiendo dicho 

funcionario directamente del Presidente de la República, quien lo nombr2_ 

(21) ~ 
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r~ y remover~ libremente". 

Posteriormente se suprimió del mencionado inciso la siguiente frase: 

11 ••• y en los Territorios Federales ... 1• y quedar como actualmente se en

cuentra redactado. 

1.3 NATURALEZA JURIOICA: 

La determinación de la naturaleza juridica del Ministerio Público ha 

provocado discusiones interminables dentro del campo doctrinario, ya que 

se le ha considerado como: Representante de la Sociedad, como Organo J.!! 

dicial, Organo Administrativo, Colaborador de la Función Jurisdiccional. 

1.3.l REPRESENTArlTE SOCIAL: 

Como Representante de la Sociedad en el ejercicio de las acciones pg 

nales, se toma corno punto de partida para fundamentar la representaci6n

social atribuida al Ministerio Público en el ejercicio de las acciones -

penales, el hecho de que el Estado al instituir la autoridad, le otorga

el derecho para ejercer la tutela jurfdica general, para que de esa man~ 

ra persiga judicialmente a quien atenta contra la seguridad y el normal

desenvolvimiento de la sociedad. 

Al respecto Francesco Carrara hizo notar: 

"Aunque la potestad para la persecusión de los delitos 

emana de la ley social que crea las formas y facilita

los modos de esta persecusión y hace más seguros sus -

resultados, no crea el derecho que tiene un origeri an-
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terior a la soCiedad._civil; ya qué :la constituci6n de 
' -' ,·., ' 

la autoridad en el Estado,:; es un medio _necesario para 

la· tutela jurfdica". (22) 

Chiovenda afirma: "El Ministerio Público personifica el interés pú

blico en el ejercicio de la jurisdicciún". (23) 

Rafael de Pina considera que el "Ministerio Público -

ampara en todo momento el interés general implícito -

en el mantenimiento de la legalidad". {24) 

Por lo cual en ninguna forma debe considertirsele como un Representa.!! 

te de alguno de los poderes estatales, independientemente de la subordi

nación que guarda frente al Poder Ejecutivo, mas bien agrega: "La ley -

tiene en el Ministerio Público un órgano especifico y auténtico". (25) 

Es indudable que el Ministerio Público representa en sus múltiples -

atribuciones el interés general y de tal interés que originalmente corre1 

pande a la sociedad, al instituirse el Estado, queda delegado en él para 

proveer todo lo necesario para el mantenimiento de la legalidad. 

(22) ldem. 
(23) Ob."Cit. pág. 90. 
(24) ~ 
(25) DEPlNA, Rafael, Comentarios al Código de Procedimientos Penales -

para el Distrito Federal y Territorios Federales. Editorial Po -
rrúa, S.A. México. 1986. 
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1.3.2 ORGAHO ADMINISTRATIVO: 

Al Ministerio Público se le considera principalmente en la doctrina

italiana como un órgano administrativo, la cual se ha dividido, mientras 

que algunas la consideran como tal, para otros se considera un órgano jy 

dicial. 

Guarneri se manifiesta por lo primero, 11 Al establecer

que es 11 un órgano de administración pública, destinado

·,al ejercicio de las acciones penales señaladas en las-

leyes y por tal motivo la función que realiza bajo la-

vigilancia del Ministerio de Gracia y Justicia. es de

representación del Poder Ejecutivo en el proceso penal, 

y aunque de acuerdo con las leyes italianas forman par. 

te del orden judicial, en consecuencia, no atiende por 

si mismo a la aplicación de la ley". (26) 

Agrega el autor citado: 11 Como el Ministerio Público -

no decide controversias judiciales, no es posible con-

siderarle órgano jurisdiccional, sino más bien admini2_ 

trativo, derivándose de esto su cari'.icter de parte, --

puesto que la represi6n penaria pertenece al Estado en 

personificación de la misma, para que la ley no quede

violada, persigue al delito y al subjetivarse las fun-

(26) Las Partes en el Proceso Penal. Traducción Constantino Eernal de
Quiroz. Editorial Cajica. Puebla, l·Vixico. 1982. págs. 169-170. 
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ciones estatales en: Estado Legislaci6n, E5tado-Admini~ 

'tración:y Estado-Jurisdicción, el Ministerio Público -

realiza del Estado-Administración, puniéndose como suj!'_ 

to ante el Estado-Jurisdicción pidiendo la actuación -

del Derecho, pero sin actuarle él". (27) 

Por otra parte, los actos que realiza el Ministerio Público son de -

naturaleza administrativa, por lo que justifica que se apliquen a ésta -

los principios de Derecho Administrativo. 

1.3.3 ORGANO JUDICIAL: 

La doctrina ~s reciente encabezada por Giusepe Sabatini y Giuliano

Vasalli, se inclinan a otorgar al Ministerio PQblico el caracter de órg~ 

no jurisdiccional o de órgano perteneciente a la judicatura. 

Sostienen que ya no puede ser un órgano administrativo, sino mas 

bien de caracter judicial, para eso, adoptan la postura Santi-Rornano, el 

cual distingue la potestad fundamental del Estado, dentro de tres funci!! 

nes comunmente admitidas (legislativa, ejecutiva o administrativa y judj_ 

cial). 

RaOl Alberto Frasali, manifiesta que dentro del orden judicial, se -

gún etimologla de la palabra, debe entenderse todo aquello que se refie

re al juicio y en consecuencia la actividad jurisdiccional es por ese lllQ. 

(27) Idel'l, 
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tivo judicial. 

Es necesario reconocer, agrega Frasali: "Que la actividad del Mini1 

terio Público es administrativa, porque no es legiSlativa ni jurisdicr.i9 

nal, ni tampoco polltica, pero amerita la calificación de judicial por -

que se desenvuelve en un juicio. (28) 

En el Derecho Mexicano la Constituci6n de la República establece "la 

imposici6n de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial .. " 

(articulo 21 Constitucional). 

Tal defin1c10n es suficientemente clara y precisa, concreta exclusi

vamente en los 6rganos jurisdiccionales la facultad de aplicar el Oere -

cho y el Ministerio Público la persecusi6n de los delitos, separa e ind~ 

pendiza las funciones, suspiciando as! la exacta y correcta aplicaci6n -

de la ley. 

1.3.4 COLABORADOR EN LA FUNClOH JURJSOICCIOHAI.: 

Se ha considerado e identificado al Ministerio Público como auxiliar 

o colaborador de la funci6n jurisdiccional, debido a las actividades que 

realiza a través de la escuela procedimental, ya que todos sus actos van 

encaminados a lograr un cumplimiento de sus fines, el Estado encomienda 

deberes espec!ficos a sus diversos 6rganos para que en colaboración ple

na y coordinada mantenga el orden y la legalidad, razon por la cual el -

(2e> ~ 
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Ministerio Público (órgano de la acusación), lo mismo:ai"persegui.r el d)l 
. . '. : -: ., .. :· '' . 

lito que al hacer cesar toda lesión jur!dica en cbntra:de l~s· p~rÚcula-' 

res dentro de esos postulados, es un auxiliar de la funcl6n jurisdiccio

nal para lograr que los Jueces hagan actuar la ley. 

Consecuentemente, el Ministerio Público tiene una personalidad poli

facHica, actua como autoridad administrativa, durante la fase preparat.Q. 

ria del ejercicio de la acción penal 1 actúa como sujeto procesal, como -

auxiliar de la funci6n jurisdiccional, ejerce tutela general sobre meno-

res e incapacitados y representa al Estado protegiendo sus intereses, --

etc. 

1.4 PRINCIPIOS ESENCIALES QUE LO CARACTERIZAN: 

En relación con el funcionamiento del Ministerio Público, de la doc-

trina y de la ley se desprende que le son inherentes y cuya observancia-

es imprescindible para que la institución pueda cumplir fielmentt:: con su 

cometido, los cuales son el de unidad, individualidad, independencia, 

irrecusabilidad, irresponsabilidad, imprescindibilidad, oficiocidad y l.!l 

galidad. 

1.4.1 UN!DAO: 

El Ministerio Público es uno, porque representa a una sola parte: la 

Sociedad. Los representados del Ministerio Público que intervengan en -

una causa pueden ser muchos y diferentes adscripciones y aún jerarquías; 

pero su personalidad y representación es siempre única e invariable, por 
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que es la misma y Onica persona representada. 

1.4.2 IHDIV!DUALIDAD: 

Consiste en que cada uno de los funcionarios del Ministerio Público

representa la Institución y actúa de una manera impersonal, la persona -

física que representa a la Institución, no obra en nombre del órgano del 

que forma parte. 

1.4.3 INDEPENDENCIA: 

El Ministerio Público es en sus funciones independiente a la juris -

dicción a que está adscrito, de la cual por razón de su oficio no puede

recibir órdenes ni censuras porque en virtud de una prerrogativa persa -

nal, ejerce por si, sin intervención de ningún otro magistrado la acción 

pública. 

1.4.4 IRRECUSABIL!DAD: 

Es prerrogativa acordada por la ley al Ministerio Público, porque de 

no ser así su acción que es incesante e interesa directamente a la soci~ 

dad, podrla ser frecuentemente interrumpida si al inculpado se le consi

dera el derecho de recusación; sin embargo, los agentes tienen el deber 

de excusarse del conocimiento de los negocios en que intervengan, cuando 

existe alguna de las causas de impedimento que la ley señala para la ex

cusa de Magistrados y Jueces. 

1.4.5 IRRESPONSABILIDAD: 

Tiene por objeto proteger al Ministerio Público contra los indivi --
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duos que él persigue en juicio a los cuales no se les concede ningún de

recho contra los funcionarios que ejercen la acción penal. aún en el ca

so de ser absueltos. Esto no quiere decir que pueden obrar a su capri -

cho o que no se les pueda perseguir por violación a la ley o infraccio -

nes a sus deberes. 

1.4.6 IMPRESCINDIBILIDAD: 

Se refiere a que ningún Tribunal del ramo puede funcionar sin tener

un Agente del Ministerio Público. 

Ningún proceso penal puede ser iniciado ni continuado sin la ínter -

venci6n del Ministerio Público, pues es parte imprescindible en todo pr_<J_ 

ceso en representación de la sociedad, su no intervención. 

1.4.7 OFICIOCIDAO: 

Este principio, rige en la actuación del Ministerio Público, en con

traste con el principal dispositivo y consiste en el deber de real izar -

sus funciones cuando existan los requisitos de ley; asi en la materia -

penal debe procurar la investigación y ejercicio de la acción correspon

diente sin esperar el requerimiento de los ofendidos del delito cometido, 

en lo que exista únicamente limitación por lo que respecta a los deli -~ 

tos que se persiguen a petición de parte, pero nada m"s en cuanto a la -

presentación de la querella, ya cumplido este requisito rige también el

principio de referencia. 
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1.4 .8 LEGALIDAD: 

El Ministerio Público al realizar sus actividades no lo hace en for

ma arbitraria, sino que debe ajustarse a las disposiciones legales en vj_ 

gor, por ello se dice que estA sujeto al principio de legalidad, 

Por dicho principio, en el ejercicio de sus funciones, no debe tomar 

se en cuenta circunstancias inconvenientes, de car:icter pol ttico o de -

otro tipo, como ocurrla si rigiere el de oportunidad. Tiene importancia 

este principio si se toma en cuenta que el Ministerio Público es el en -

cargado de cuidar en general el respeto a la legalidad y m!s todavia, -

cuando resulta ser el único titular de la acción penal. 

La oportunidad, según la cual, en contrapartida del anterior, para -

el ejercicio de la acción penal no basta que se den los presupuestos ne

cesarios, sino que es preciso que los órganos competentes lo reputen con 

veniente, previa valoración del momento, de las circunstancias, etc. 
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CAPITULO 11 

PROBLEMATICA QUE PRESENTA LA PROCURADURIA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

2.1 HECES!DAO SOCIAL: 

La Ciudad de M~xico, el mas grande conglomerado humano del mundo, a

la vez que es una de las ciudades que cuenta con uno de los crecimientos 

demogra.ficos, no sólo en lo que a la natalidad se refiere, sino también

ª la migración proveniente del interior del país, enfrenta una problema

tica común a este tipo de hacinamientos humanos, aunque con sus propias

caracterlsticas y circunstancias. Es el Distrito Federal, la entidad f~ 

derativa en donde se encuentran concentrados los poderes de la Unión, de 

igual forma en donde se encuentra establecida la actividad económica mas 

grande del pals y paralela a ella, donde se realiza una serie de activi

dades propias de las grandes ciudades, esto es, en donde la actividadª!). 

tisocial encuentra las bases para desarrollarse, no sólo en lo referente 

a faltas administrativas y delitos convencionales, sino a otro tipo de -

actividad iHcita mas compleja y dañina, el crimen organizado, el cual,

por un rezago en las Instituciones Jurldicas y seguridad social apareja

do por las condiciones que propician las actividades criminales. como -

son los efectos negativos, de la crisis económica, una desproporcionada~ 

pir&mide de edades, la falta de alternativas de ocupación y la canaliza

ción de ocio, a desbordado la capacidad de respuesta y atención de las-

autoridades, lo que conlleva a un incremento de la impunidad, irritación 

social, desatención de la víctima y generación de distintos vicios. rez~ 
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gos y deformaciones que van desde la excesiva burocratizac1ón y centra -

lismos, hasta el abandono, corrupción y mal trato. 

Como producto del crecimiento de los Indices de impunidad, que ha -

llegado a cifras alarmantes, se ha provocado en la población de esta ci,!!_ 

dad un sentimiento de inseguridad y de rechazo hacia las instituciones -

encargadas de la procuración de justicia, a la vez de una falta de con -

fianza y credibilidad, lo cual ha propiciado que únicamente entre el 

diez y el quince por ciento de los delitos cometidos sean denunciados ª.!! 

te las autoridades ocasionando las llamadas "cifras negras", es decir 

aquellos delitos que no son denunciados. Sin embargo, y a pesar de la -

mencionadil 11 cifra negra", se llegan a denunciar ante las Agencias del M.i 

nisterio Público anualmente entre 180 mil y 200 mil hechos delictuosos,

en apenas 64 Agencias Investigadoras, lo que significa defectos e insuf! 

ciencias en la cobertura de servicios y en la capacidad de atención a la 

población. 

El Indice delictivo en la Ciudad de México ha aumentado de manera -

alarmante, a la par de la forma en que se cometen estos hechos delicti -

vos, es decir, de las altas dosis de violencia con que son cometidos, si 

utilizamos como parAmetro las denuncias presentadas ante las Agencias !!'_ 

vestigadoras del Ministerio Público, de 1989 a 1992, disminuyó la inci -

dencia delictiva en un 20 por ciento, manteniéndose durante esos anos -

por abajo de las 150,000 denuncias levantadas por año. 

En el año de 1989 se recibieron 167,775 denuncias que nos dan un pr.". 
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medio de 13,979 mensuales, es decir, 465 diarias mientras que en 1992 se 

registraron 127,811, lo que da un promedio mensual de 10,650 mensuales,

es decir, 355 diarias. 

El incremento comprendido entre 1989 y 1992 precisó por lo que se r~ 

fiere al delito de robo una disminución en un 7.6 por ciento, lo mismo -

que el delito de lesiones disminuyendo éste en un 10.10 por ciento, dato 

significativo de mencionar es el aumento que se registró en el delito de 

violación siendo éste en un 51. 7 por ciento. 

Es pertinenete hacer notar que el delito de robo de vehlculos merece 

especial atención en 1986 de 30,611 vehículos robados se recuperaron --

10,559 lo que significa un 35 por ciento, en 1987 de 33,675 se recupera

ron 17,777 o sea un 53 por ciento y en 1992 de 21,041 se lograron resca

tar 14,734, lo que representa un 70 por ciento; como se observa el deli 

to de robo de automóvil ha seguido prevaleciendo, pero en proporción se

ha logrado rescatar un mayor número de unidades. 

Sin embargo, entre la ciudadan1a existe malestar por el grado de viQ. 

lencia en que en ocasiones se cometen dichos delitos, que vienen acompa

ñados de otras conductas punibles. 

La inciden~ia delictiva por Delegaciones Pollticas del Distrito Fed~ 

ral, se concentra en las m<1s pobladas que tienen un intenso movimiento -

comercial, fábril y de otros servicios, amén de sus unidades habitacion~ 

les. Las Delegaciones m!s afectadas son: Miguel Hidalgo, Gustavo A. M.,i_ 
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dero, Benito Ju4rez, Iztapalapa, Coyoacan y )eriusÚano,Carrariza; '·las cu~ 

les en su conjunto representan el 74 por' ciento d~la:·C:~fgá, de '.t;~abájo -

de todas las Delegaciones. 

,-.-.-.,---- ... _, 

El siguiente cuadro nos ilustra la inc.iderfcia_delietiva·que se prod.!! 

ce por Delegaci6n: 



flNcloENCIA DELICTIVA POR DELEGACION 

1

1 P.G.J.D.F. 
1 MILES 

24 

21 

18 

15' 

12 

9 

6 

3 

o 
2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

ELABORADO POR PATY RODl'llGUEZ NIETO 

I • 1992 l 
1 .- ALVARO OBREGON. 

2 •• AZCAPOTZALCO. 

3 .- CUAUHTEMOC. 

4 .- BENITO JUAREZ. 

5 .- GUSTAVO A. MADERO. 

15 •• MIGUEL HIDALGO. 

7 •• VENUSTIANO CARRANZA. 

8 .- IZTACALCO. 

9 .• IZTAPALAPA. 

10.• TLALPAN. 

11.· COYOACAN 

12.· MAGDALENA CONTRERAS. 

13.• CUAJIMALPA. 

14.• XOCHIMILCO. 

15.· TLAHUAC. 

19.- MILPA ALTA. 
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Del análisis del .cuad1·0 anterior se obtienen las siguientes conclu -

siones: 

En la Delegación Cuauhtémoc se observa que en 1989 se pre.sentaron --

32,960 denuncias y en 1992 20,D83, lo que nos da una variante de dismin!! 

ción del 39,06 por ciento y una carga de trabajo del 15.7130 por ciento

con respecto al total de actas levantadas. 

De igual forma en 1989 en la Delegación Gustavo A. Madero se reci 

bieron 21,643 denuncias y para 1992 14,9BD, lo que nos refleja una va 

riante de menos 3D.8 por ciento yna representación del 11. 7204 por cien

to del tata 1 de Averiguaciones 1 evantadas. 

Por lo que se refiere a la Delegación Benito Juárez en 1989 fueron -

recibidas 21,911 denuncias 1 mientras que en 1992 se presentaron 11,654 -

1 o que da un promedio de 1 46. 81 por cien to, con un porcentaje en 1 a car

ga de trabajo del 9.12 por ciento. 

Así también la Delegación Miguel Hidalgo recibió en lg89 17,111 de

nuncias y en lgg2 11,075 que reflejó una variante del 35.28 por ciento 

y su carga de trabajo fue del 8.6651 por ciento. 

Por otro lado la Delegación Venustiano Carranza recibió en 1989 

7,464 Averiguaciones en tanto que en 1992 se recibieron 11,431 denun -

cias, lo que generó un porcentaje del 65.3 por ciento, siendo su carga

de trabajo del 8,944 por ciento. 
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En la Delegación Iztapalapa, se iniciaron 16,708 Averiguaciones Pre

vias en 1989, mientras que en 1992 se dieron entrada a 12,511, noUndose 

un decremento del 25.12 por ciento que representó a el total de la carga 

de trabajo del 9.8 por ciento. 

Igualmente en la Delegación Coyoac~n se iniciaron en 1989 11,535 de

nuncias, mientras que en lgg2 se denunciaron 11,728 ilicitos noUndose -

una disminución del 2.23 por ciento, siendo la carga de trabajo de tan -

sólo 8.824 por ciento. 

De los datos consignados se detecta que tan sólo en estas siete Del.!!_ 

g•ciones se concentra el 74 por ciento de la carga de trabajo en las -

Agencias Investigadoras del Ministerio Público y el 26 por ciento resta!! 

te en las dem~s Delegaciones. 

De lo anterior podemos concluir que es necesaria una redistribución

de la carga de trabajo, con el fin de apoyar las ~reas de. mayor inciden

cia delictiva en el Distrito Federal. 

A continuación se presenta un cuadro en ei que se desglosa cómo se -

atribuye la incidencia delectiva en el Distrito Federal por Delegación -

Pol !tica: 



INCIDENCIA DELICTIVA Y CARGA DE TRABAJO POR DELEGAC!ON 

OELEGAC!DN DENUNCIAS 

19B9 1992 

1.- ALVARO OBREGON 8221 6645 

2.- AZCAPDTZALCD 8864 5467 

3. - CUAUHTEMOC 32960 20083 

4. - BENITO JUAREZ 21911 11654 

5. - GUSTAVO A. MADERO 21643 14890 

6.- MIGUEL HIDALGO 17111 11075 

7. - VENUS TI ANO CARRANZA 7464 11431 

8. - IZTACALCO 7747 5435 

9.- IZTAPALAPA 16708 12511 

10.-TLALPAN 7121 5985 

11. -COYOACAN 11535 11278 

12. -MAGDALENA CONTRERAS 1546 1000 

13. -CUAJ IMALPA 1349 641 

14.-XOCHIMILCO 2890 1490 

15. - TLAHUAC 170 970 

16.-MILPA ALTA 515 199 
------

TOTAL: 167 ,755 127 ,811 

SE INCLUYE LA COBERTURA DEL EDIFICIO 

DE LA PRDCURADURIA GENERAL DE JUSTI

CIA DEL DISTRITO FEDERAL 

(SECTOR CENTRAL): 11,267 

CARGA DE VAR!ACION 

TRABAJO TRABAJO 

5.2000% 19.ln 

4.2800% 38.32'.i 

15. 7130% 39.06r 

9.12DOX 46.81~. 

1J.7204:~ 30. 78'~ 

8.6651% 35. 27% 

8. 9440% +65.30% 

4.2523% 29.84% 

9.8000% 25.12% 

4. 6830% 15. 95% 

8.8240% 2.23X 

• 7824% 35.31% 

.5015% 52. 48% 

J.1658% 84.44% 

• 7590% +82.47% 

.1560% 61.35% 
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2.1.1 INCIDENCIA DELICTIVA: 

Tomando en cuenta el desarrollo delictivo de los últimos años, resu! 

ta importante analizar algunas cifras que reflejadas en la carga de tra

bajo de la Procuradurfa, nos permiten observar la incidencia delictiva -

en el Distrito federal. 

En lg93 el total de las Agencias del Ministerio Público era de 39 y

a finales de 1988 existlan ya 45 agencias, las cuales llegaron a levan -

tar aproximadamente 185,000 actas; actualmente son 64 Agencias del Mi -

nisterio Público, no contando la Agencia del Sector Central entre éstas, 

de las cuales las Agencias 56 localizada en Iztapalapa y la 53 de Alvaro 

Obregón no funcionan aún cuando cuentan con estructura, y las cuales ha.?_ 

ta 1992 levantaron 127,811 actas. 

Tal vez suena ilógico la exposición de número ofrecida, se dirla que 

el porque la creación de más agencias, si la delincuencia conforme a 

los números expuestos a disminuido, pero esto no es asf como se cree, sj_ 

no por el contrario, la delincuencia cada dfa utiliza mayores y mejores

formas para cometer il icitos, pero muchas de las actas que se levantan -

no se concluyen, es decir, los denunciantes dejan de presentarse a las -

agencias ocasionando que sus expedientes se vayan a la reserva o en su 

caso, al no ejercicio de la acción penal, por lo que la cifra citada 

arriba es únicamente de las actas a las cuales se les dió tr~mite. 

El siguiente cuadro nos da una clara imagen de cómo se ha incremen

tado el indice delictivo en los últimos años. 



INCIDENCIA DELICTIVA EN EL D,F. 
DENUNCIAS PRESENTADAS ANTE EL M.P. 

MILES 
2so~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

200 
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82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 

- Series 1 
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2.1.2 DESCREDIBILIDAD DE LA INSTITUCIDPI: 

Uno de los reclamos de la ciudadanla hacia las autoridades encarga -

das de procurar justicia, es la falta de oportunidad y debida atención -

con que actúa en ocasiones, ya que trato poco prudente, deshumanizado y

carente de sensibilidad producen desilusión y descredibilidad entre los

particulares que acuden con aquél los en demanda de justicfo, lo cual pr.e, 

vaca un sentimiento de rechuzo en contra de quien, por premisa, deberían 

contar con la confianza hacia las instituciones a las que, por derecho,

le es otorgado el deber de brindar seguridad a la sociedad. 

2.1.3 PROBLEMA PRESUPUESTAL: 

La Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal cuenta con-

7,502 Servidores Públicos, distribuidos de la siguiente manera: 829 en

c1.reas normativas y 6,673 en las operativas. 

De este total de recursos humanos, prestan sus servicios dentro del

Ministerio Público 1,475 y en el ~rea de la Policía Judicial 2,623 mas.

los restantes se encuentran distribuidos en las demás unidades adminis -

trativas. 

De lo anterior, podemos observar que, para las dimensiones del Dis 

trito Federal en cuanto a población y al creciente índice de criminali 

dad existente, este número resulta insuficiente para dar solución a 1as

necesidades de procuración de justicia que demanda la ciudadania; sin -

embargo, en una sociedad como la nuestra donde no existe abundancia pre

supuestaria, resulta utópico solicitar que sean cubiertas las necesida -
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des materiales que requiere la Instituc16n, por lo que es necesario re -

distribuir los recursos disponibles y adecuarlos a sectores con mayor d,<i 

manda, para as! intentar dar respuesta a las necesidades que demanda la

Ciudad de México. 

2.1.4 REZAGO DE LA AVERIGUACION PREVIA: 

Un grave problema que representa la Procuradurla es el que se refie

re a la ineficiencia con que se da la prosecución y perfeccionamiento 1!!. 

gal de las Averiguaciones Previas, las cuales se acumulan de manera alar 

mante sin que exista una respuesta eficiente para dar solución a las de

nuncias y querellas que presenta la ciudadanla ante las Agencias del Mi

nisterio Público, lo qu~ redunda en desconfianza y rechazo hacia la Ins

titución. 

Hasta 1989 se encontraban en reserva 920,002 Averiguaciones Previas 1 

y aunque para el año de 1992 en lo referente a incompetencias, no ejer -

cicios de la acci6n penal y consignaciones fue de 70,415 averiguaciones, 

cantidad inferior comparada con las que no fueron resueltas en el mismo

lapso y que se encuentran en reserva o en tr~mite, la cual se sei'lal6 en

el apartado anterior. 

2.2 PLAN DE TRABAJO: 

Al reconocerse el reclamo social que se produce en torno al 1ncreme.!l 

to de la delincuencia y a la pérdida de credibilidad en las autoridades, 

dentro de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal se ha 
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llevado;a cabo un programa de procuración de justicia en la capital de -

la RepOblica, el cual tiene como intención: 

2.2.l LA DISHINUC!ON DE LOS INDICES DELINCUEHCIALES Y LA RENDVAC!ON DE 

LA CONFIANZA CIUDADANA HACIA LAS AUTORIDADES DE JUSTICIA Y DE Sj¡ 

GURIDAD SOCIAL: 

Dicho programa contiene un conjunto de accione:;, de atención descon

centrada a la comunidad, tendientes a dar respuesta a exigencias popula

res, tales como lo son: 

Abatir la impunidad. 

Ampliar la capacidad de atención a la población. 

Incrementar la atención a la vtctima y garantizar los derechos huma

nos. 

Modernizar la procuración de justicia. 

Superar vicios, rezagos y deformaciones. 

Para llevar a cabo esta tarea se ha llevado a cabo un proyecto a pl~ 

zas dividido en tres etapas bianuales, con el fin de evitar precipitaciQ. 

nes y rezagos, dichos periodos estartin referidos de la siguiente manera: 

PRIMERA ETAPA: Se refiere a la creación de nueve unidades descante!'. 

tradas de Averiguaciones Previas con un crecimiento paulatino de otros -

servicios, poniendo especial énfasis en la efectiva subordinación de la

Policla Judicial al Ministerio Público a fin de dar cumplimiento al artf 

culo 21° Constitucional. 
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SEGUNDA ETAPA: Referente a la creaci6n de Delegaciones Regionales,

hasta cubrir a todas las Delegaciones Pollticas plenas de servicios, fa

cultad de decisión y empaque polltico. 

TERCERA ETAPA: Se Intentara consolidar este proceso y se abrirA la

posibilidad de crear Subprocuradurias Generales, que controlen por regi.Q 

nes el tramo procesal completo, atendiendo cada una a varias Delegacio -

nes Regionales, con plena autoridad y sujetas a la jerarqula y pol!tica

de un Procurador Genera 1 . 

Para un resultado óptimo en lo referente al abatimiento de la impun.J. 

dad y ampliaci6n de 5ervicios al público, es necesaria una modernización 

de la Institución en cuanto a desconcentración de funciones, este proce

so debe buscar la creación de unidades dcsconcentradas (Delegaciones Re

gionales), ubicadas cstrat~gicamente, equilibradas en cuanto a sus fun -

cienes, dimensiones y cargas de trabajo para efecto de un sistema inte -

gral y eficaz de justicia, así como de seguridad pública que permitan la 

atención oportuna y eficiente en el lugar en donde se generan los probl~ 

mas. 

Para que el objetivo mencionado sea susceptible de ser llevado a ca

bo, es necesario precisar criterios que señalen el rumbo que debe seguir 

el proceso de desconcentración, los cuales pueden quedar resumidos en -

los siguientes puntos: 

a) Siendo una entidad de Administración Pública Federal, la Procu-
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radurtá .General de Justicia del Distrito Federal, requiere coordinación

con otras dependencias del Poder Ejecutivo, debiendo particularmente ho

mologarse al modelo del Departamento del Distrito Federal, sum~ndose a -

las distintas Delegaciones Políticas con el objeto de dar pronta respue~ 

ta a las demandas de justicia de la ciudadanfa a fin de tomar decisiones 

prontas y eficaces. 

b) El proceso de desconcentración debe ser gradual a fin de evitar-

desvlacfones y rezagos que vayan en demérito de la Institución. 

c) Se debe reforzar la función del Ministerio Público y la actuación 

supedita a éste de la Policfa Judicial y de los servicios periciales, me

diante la delegación de facultades y la dotación de recursos de acuerdo 

a la magnitud del Indice de criminalidad y potencialidad de cada Delega -

ci6n Regional, con el fin de acelerar los procesos descisorios. 

d) Es urgente modificar patrones de conducta que resulten nocivos-

para la sociedad, mediante el establecimiento de una nueva Pollt1ca Cri

minal del Estado de la cual la Procuradurfa General de Justicia del Dis

trito Federal, es una dependenci.:t rectora, la que al tiempo que formula, 

conduce y adecua, debe ver que sus organismos la apliquen correctamente. 

e) Es indispensable, guardando siempre la unidad jerárquica, sa --

near y optimizar las funciones de delegar, para que paulatinamente las 

áreas centrales se conviertan en normativas y las Delegaciones Regiona 

les en operativas, cuidando en todo momento criterios de viabilidad y --
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congruencia. 

f) El proceso de desconcentraci6n implica una dotación presupuestal 

adicional al contemplado en el presupuesto de egresos de la Federación, 

siendo necesario llevar a cabo las gestiones conducentes a la ampliación 

del presupuesto ante la Secretaría de Programación y Presupuesto y el Dg 

partamento del Distrito Federal. 

g) Es preciso con el propósito de modificar aptitudes y actitudes,

capacitar al personal de la Instituci6n en el proceso de la desconcentr!'. 

ci6n. 

h) Es necesario el establecimiento de organismos de control, eva -

luaci6n y seguimiento del proceso de desconcentración dentro de la Instj_ 

tuci6n. 

i} A fin de evitar la irritación de los interesados, es necesario -

optimizar el servicio al público en ventanilla única, es decir, que los

problemas se solucionen en el lugar mismo en el que surgen. 

j) Siendo que la responsabilidad delegada debe contener facultades

decisorias que den solución a los problemas que se presentan, es necesa

rio Ja profesionalización, formación y actualización de los Servidores -

Públicos, venciendo intereses creados y actitudes inadecuadas. 

k) Es necesario que los organismos centrales establezcan mecanismos 

de coordinaci6n y comunicación, ya que aún cuando las Delegaciones Regi.Q. 
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nales posean'autónomfa t~cnica, poder de d~clsjóny ~armas especiales de 

gestión, est~n suj.etas al poder·jerarquico de l.as· .area.s .centrales. 
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PLAHTEAHIEHTO GENERAL DE LA DESCOHCEHTRACIOH 



CAP 1 T U LO 111 

PLAIHEAH!ENTO GENERAL DE LA OESCONCENTRACION 

3.1 APUNTES DE LA DESCONCENTRACION: 

Hasta el aoo de 1989, la organización y funcionamiento dentro de la

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, se rigió por un -

s 1 stema centra 1 iza do, e 1 cu a 1 provocó uníl desproporción de necesidad es y 

la inadecuada estructura y funciones de las instituciones que la forman, 

complicando el ya de por si dificil tratamiento al fenómeno delictivo -

acentuado por la densidad de población, la dispersión y lejanía entre a_l! 

toridades y la sociedad. 

Siendo la centralización una de las formas de la Administración Pú -

blica en donde la subordinación de los Organos se encuentran colocados -

en diversos niveles cada uno dependientes del superior hasta llegar a la 

cúspide, en donde si bien es cierto solucionó problemas que en épocas p~ 

sadas se presentaron, pero debido al incremento de necesidades actuales, 

este tipo de organización resulta ya obsoleto, pues con el incremento -

desmesurado de la población los negocios que se deben atender, por cons,!! 

cuencia aumentan, complicando las funciones de la Institución y generan

do una absorbente burocracia que impide la agilidad y eficacia en su fu!! 

cionamiento. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal se encontr2_ 

ba organizada por un Sector Central en donde recaía la facultad de resol 
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ver e imponer ciertas resoluciones en un número reducido de órganos, ad!!. 

.mas de cuatro sectores (poniente, oriente, sur y norte}, los cuales sim

plemente realizaban los actos materiales necesarios para auxiliar al pri 

mero (Sector Central), poniendo los asuntos de su competencia en estado

de resolución. Debido al gran nivel de centalismo que imperaba dentro -

de la Institución en cuanto a sus funciones y decisiones y aún cuando se 

contaba con cuatro sectores de Averiguaciones Previas ya citados y con -

Agencias del Ministerio Público de car~cter for~neo, estas oficinas que

tenfan mas bien un caracter tramitador, concentrándose en las oficinas -

centrales practicaraente todas las acciones y decisiones, este carácter -

centra liza do presumía además, una relación de jerarquía, 1 a cual con ti e

ne varios podere'i tales como el poder de nombramiento, de mando, de vigj_ 

lancia, disciplinario, revisión. 

3.1.1 PODER DE NOMBRAMIENTO: 

En donde la autoridad superior tenía la facultad de designar a sus -

subordinados. 

3.1.2 PODER DE MANDO: 

Facultad de dar órdenes e indicaciones a órganos inferiores fndic8n

doles lineamientos a seguir en el ejercicio de las funciones que le es -

t~n atribuidas, ejercitandose por lo general a través de órdenes y cirCQ 

lares. 

3.1.3 PODER DE VIGILAJIC!A: 

Facultad de exigir la rendición de cuentas, de practicar investiga -
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ciones y en general, en aquellos actos que den conocimiento al superior

de las funciones que ejerce el inferior, los actos materiales motivo por 

el cual se real izan estas funciones de vigilancia que pueden dar lugar a 

un procedimiento de responsabilidad en contra de dicho empleado. 

3.1.4 PODER DISCIPLINARIO: 

Sanción que ejerce el superior ante las fallas que comete el subor -

di nado. 

3.1.5 PODER DE REVISION: 

Aprobación previa de los actos de los inferiores o bien suspender -

los, anularlos o reformarlos, por motivo de la falta de oportunidad de -

los propios actos o de su legal ida d. 

Hasta el 12 de enero de 1g09, la Procuraduria General de Justicia -

del Distrito Federal, estuvo regida por el Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, el cual tu

vo vigencia desde el 13 de agosto de 1985, el que contemplaba la siguie!! 

te estructura básica: un Procurador General, dos Subprocuradores, el 

primero perteneciente a Averiguaciones Previas y el segundo a Control de 

Procesos, así como cinco Direcciones Generales dedicadas a atender: Av~ 

riguaciones Previas, Control de Procesos, Ministerios Públicos en lo Fa

miliar, Civil y Servicios Sociales, Técnico Juridico y de Supervisión, -

Administración y Recursos Humanos, ademas de la Contraloria Interna. C~ 

be hacer mención que la Policía Judicial mantenla el rango de Dirección

de Area, que en un momento dependió de la Dirección General de Averigua-



-46-· 

. - . 

done.s :Prev1as:ydes.pués del Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal di rect~~e~te. 

3.2 ANTECEDENTES DE LA DESCONCENTRACION: 

A partir de 1970 y como consecuencia de 1 incremento de 1 a demanda -

social de servicios, fue necesario encontrar una nueva forma de organiz~ 

c16n de la administraci6n pública que diese solución a este problema, -

por lo que se institucionaliza el régimen de desconcentración, el cual -

se encuentra plasmado en el artlculo 17º de la Ley Organiza de la Admi -

nistración Pública Federal, al disponer que 11 Para la más eficaz atención 

y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las Secretarias -

de Estado y los Departamentos Administrativos, podrán contar con órganos 

administrativos desconcentrados que les estar:in jerárquicamente subordi-

nadas y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y-

dentro del ~mbito territorial que se determine en conformidad con las -

disposiciones legales aplicables 11
, 

A partir de entonces se ha desarrollado en distintas dependencias -

de la Administraci6n Pública un proceso de desconcentración, el cual ha-

implicado complejos procesos de planeación, presupuestación, de adminis

tración de recursos y de marco jurídico. 

Así pues, el primer órgano desconcentrado que encontramos es el De -

partamento del Distrito Federal, al mencionar en su Ley Orgánica aparec,i 

da en el Diario Oficial el 29 de diciembre de 1970 que " ... el Departame!'. 

to del Distrito Federal, se divide en 16 Delegaciones con una circuns --
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cripción terr.itcirial determinada y _que esUn a cargo dé un Delegado con

atribucione~ des¿~nc~~tra_d~~-que. deben ejercitarse en términos de ley, -

de los Régla~entos l'e_spectivos y_ de los Acue~dos del Jefe del Departame]! 

to. 

La-secretarla de Hacienda y Crédito Público es otra Dependencia que-

ha adoptado el régimen de desconcentración, al crear por Decreto Presi -

dencial el 23 de junio de 1g73, la Dirección General de Administración -

Regional, la cual tiene como propósito que los asuntos se solucionen en-

el lugar en el que se generan y así evitar el trato con la capital de la 

República, esto se ha logrado mediante la celebración de convenios con -

las Entidades Regionales, con el subsecuente fortalecimiento de los ~mbj_ 

tos estatales y municipales. 

En lo relativo a la administración de Justicia, es de importancia --

analizar el proceso de desconcentraci6n que se gesta en 1984 en la Proc.!!_ 

radurla General de la República, el cual se divide jurisdiccionalmente -

en el territorio nacional con base en los Circuitos del Poder Judicial 

de la Federación, a los que paulatinamente ha ido cubriendo con Delega -

cienes de circuito que en un principio cubrían varios Estados, hasta ubj_ 

carse en una Delegación por circuito judicial. 

En un principio se fue fortaleciendo a las oficinas que atendían el

tramo procesal desde la Averiguación Previa hasta el proceso penal, ade-

cu&ndolos paulatinamente al tiempo que se multiplicaban esas Delegacio -

nes, distintos servicios de apoyo, como los de administración, combate 
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al narcutr&fico, servicios periciales, jurídicos, entre otros. 

Es necesario hacer mención que, hasta 1988 el mando de la Policía Jl!. 

dicial Federal recala en las Delegaciones de circuito, pues se pensó pri 

meramente en consolidar lo jurídico-administrativo, para después incorpQ 

rarle las actividades operativas de campo. 

En lo referente a la procuración de justicia del orden común, en al

gunas Entidades Federativas, se ha llevado a cabo distintas formas de -

desconcentraci6n de servicios, en las que se puedr.n hacer mención de las 

siguientes: 

En el Estado de Méxfco ha sido diseñado un sistema de desconcentra -

ción a través de Subprocur¡;,durias Regionales, que atienden zonas de esp~ 

cial conflicto, como son las conurbadas con el Distrito Federal, pero -

adem~s se mantuvo una estructura central fuerte en la capital del Estado, 

que contempla una Subprocuraduría General y Direcciones Generales no só

lo norniativas sino operativas. 

Por el contrario1 en el Estado de Guanajuato fue disei'lado un sistema 

de. Subprocuradurias Regionales, plenamente responsable de sus decisiones, 

sujeto a una oficina centra 1 reducida emi nen temen te normativa, coordina

dara y supervisora. 

En el Estado de Guerrero, dada su orografla y sus siete regiones re

conocidas, se diseñó un modelo intermedio a través de Delegados Regiona-
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les dotados de autoridad y decisi6n, pero sujetos a supervisi6n y visi -

tas de los Subprocuradores Centrales. 

Estos antecedentes nos indican que el proceso de desconcentraci6n no 

es una estrategia que responda ünicamente a cuestiones de distancia o ei 

pacios fisicos lejanos, sino también cuando se trate de espacios físicos 

reducidos como en el Distrito Federal, donde la distancia no es ingre -

diente a considerar, el hacinamiento, el indice y caracterfsticas de crf 

minalidad, el volumen de las cargas de trabajo y en definitiva la neces2. 

ria proliferación de servicios, son factores que hacen de vital importa!! 

cia un cambio de la organización de la institución encargada de la proc_!! 

ración e impartición de justicia. 

3.3 PLANTEAMIENTO GENERAL OE LA OESCONCENTRACION: 

Considerando que la desconcentración es la 11 Delegación que hacen las 

autoridades superiores en favor de los órganos que les estén subordina -

dos de ciertas facultades de decioi6n". (29) 

Este tipo de organización administrativa permite a las autoridades -

de nivel inferior tomar decisiones ra.pidas y oportunas, en beneficio de

la agilidad y eficiencla en el despacho de los asuntos que son de su in

cumbencia, a fin de contar con un medio eficaz para actuar con eficien -

cla y prontitud. A partir de enero de 1989 se contempla en el Reglamen-

(29) FRAGA, Gabino. Derecho Administrativo. Editorial Porrúu., S.A. Méxl:_ 
co, 1985. 



-50-

to de la Ley Orgfoica de la Procuradur!a General de Justicia del Distri

to Federal, instrumentar el proceso de desconcentración dentro de la PrQ 

curadurfa .General de Justicia del Distrito Federal, con el propósito de

ampliar la cobertura de sus servicios y brindar una mayor atención a la

población a partir de un programa especifico previamente establecido, el 

cual incluye una actividad jurfdica que le de sustento al proceso. 

Para lograr el mejoramiento de los servicios y funciones de justicia 

y seguridad pública como un punto prioritario de las demandas del Distr_i 

to Federal, es necesario el fortalecimiento de la figura del Ministerio

Público asf como auxiliares, por el ser el primero el Representante de

la Sociedad en materia de procuración e impartición de justicia, tratan

do de evitar dentro de la Institución desvinculaciones, descoordinacio -

nes, desperdicio de recursos y presentando respuestas eficaces y homogé

neas a Ja realidad social. 

Es necesario dentro de la procuración una política criminal que pro

porcione un nuevo enfoque en relación al combate de la actividad delictl 

va, que mire m~s a sus causas sociales. económicas y culturales, así co

mo una diferenciación del delincuente en cuanto a su peligrosidad y cap~ 

cidad de reintegración, considerando al efecto a Ja pena, tanto en su a~ 

pecto intimidarlo, como en su sentido readaptador~ buscando alternativas 

a la prisión, actualmente puesta en uso. En un sentido es indispensable 

retomar al sujeto pasivo en el proceso penal, es decir, a la victima, a

la que no sólo habra que atender, garantizandole la reintegración o re -

sarcimiento de sus bienes, sino a la vez apoyar dandole un papel mas prQ 
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tagónico, 

El proceso de desconcentraci6n dentro de la Procuraduri a implica 1 •

creación de unidades desconcentrodas (Delegaciones Regionales), ubicadas 

estratégicamentet equilibradas en cuanto a sus dimensiones y cargas de -

trabajo, a fin de proporcionar un sistema eficaz y general de justicia,

as 1 como de seguridad pública, buscando un resultado óptimo en cuanto al 

abastecimiento de la impuniddd, mejorando y ampliando los servicios de -

la comunidad, precisamente a través del abatimiento de la imputanidad y

del fortalecimiento, desconcentración y modernización de los mismos. 

En este orden de ideas, la desconcentración sugiere la modificación

cabal de la dependencia, venciendo resistencias, inercias e intereses 

creados, mediante el forta 1 ecimiento de 1 as estructuras organi cas con 

las a.reas normativas y de supervisi6n del centro a partir de las a.reas -

ejecutivas y operativas desconcentradas que permiten la atención oportu

na y eficiente en el lugar en que se generan los problemas. 

Asimismo, debe tornarse en cuenta corno ya se dijo, que la desconcen -

tración responde a cuestiones de distancia, a espacios relativamente re

ducidos, caso claro de esto es el Distrito Federal, donde se presentan -

circunstancias tales como hacinamientos, alto índice de criminalidad, V.Q. 

lumen de trabajo en cuanto a 1~ investigación, esto en razón de la impo! 

tancia nacional de la Capital y en definitiva, la necesaria prolifera -

ción de servicios, ante la creciente cantidad de usuarios. 
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3.4 O.DJETIVOS. DE LA DESCONCENTRACION: 

La Proc.ur~durla plantea una serie de modificaciones en cuanto a su -

estructura y funciones y para el efecto, se señalan objetivos y propósi-
,_ -- -· -· 
tos ; disthltos ~iveles que tienen como finalidad darle cóngruencia y 

·destino al proceso de cambio al cual aspira la Institución. 

3.4.1 EN MATERIA DE MARCO JURJDICO: 

Adecuaciones del Derecho Penal sustantivo, que permitan una distri -

bución de competencias niás racionales en la atención de los delitos-

menores y los delitos graves. 

Adecuación al Derecho Procesal para permitir una atención m~s rápida 

y eficaz a los delitos de menor gro.vedad en los juicios de paz. 

Reformar la legislación orgttnica de la procuración de justicia para-

facilitar la toma de decisión desconcentrada y mejores sistemas de -

control y evaluación central. 

Promover una legislación de prevención del delito que permita la ac

tuación de distintas entidades y dependencias. 

Normar la integración de funciones de procuración de justicia en las 

tareas de prevención del delito, defensa ciudadana, administración -

de justicia y readaptación social. 

Formalizar los convenios y acuerdos de coordinación y de concentra -

ción que se precisan en la materia. 

Formular y expedir ncuerdos y circulares que se precisen para normar 

la vida institucional de la desconcentración. 
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3.4.2 EN MATERIA DE SIHPLIFICACION ADMINISTRATIVA: 

Readecuarse y modernizar las estructuras orgé'intcas para' la desconce!! 

tración, buscando oficinas centrales menos operativas y mé'is supervi

soras y normativas. 

Establecer el sistema de información y estadlstica que funde la toma 

de decisiones. 

Diseñar e implementar un sistema de información y estadlstica que -

funde 1 a toma de decisiones. 

Diseñar e implementar un sistema de control y evaluación de la Proc!:! 

radurfa en la desconcentración y un sistema de control interno ade -

cuado para la Policía Judicial. 

Establecer los mecanismos de rector'ia de la Pol 'itica Criminológica -

en el Distrito Federal. 

Instrumentar el sistema de ventanilla única en todas las Delegacio -

nes. 

Establecer en cada Delegación módulos de orientación y quejas del -

ciudadano. 

Establecer el sistema único de identificación criminal. 

Sentar las bases de una coordinación interpolicial que haga más efi

caz el combate al delito. 

3.4.3 EN MATERIA DE DESARROLLO PERSONAL: 

Establecer un sistema de selección y depuración del personal para la 

desconcen traci ón 1 

Capacitar al personal para el proceso de desconcentración y en espe

cial para la toma de decisiones. 
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Mejorar los perfiles del personal en cuanto al trato al público. 

3.4.4 EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES E INSTALACIONES FISICAS: 

Iniciar un programa de dignificación de instalaciones de la lnstit_!! 

ción. 

Ampliar la red de Agencias del Ministerio Público en el Distrito Fe

deral. 

Propugnar por la ampliación y modernización de los laboratorios de -

Servicios Periciales. 

Dotar a la Policia Judicial del equipo y armamento para el cumplí -

miento de sus fines. 

Fortalecer los foros de consulta popular y participación de la comu

nidad. 

Promover la participación de la comunidad en la orientación y forta

lecimiento de las Delegaciones Regionales. 

Promover y consolidar un sistema de orientación y quejas que goce de 

la credibilidad social. 

Integrar sistemas y Comités Delegacionales de atención a la vlctima

y a los menores en estado de abandono. 

Instalar unidades delegacionales de orientación y asesor!a legal pa

ra los grupos más vulnerables. 

3.4. 5 EN MATERIA DE INTEGRACION Al SISTEMA DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PU

BLICA: 

Establecer mecanismos desconcentrados de interrelación entre la Pro

curadur!a y la Policia Preventiva. 
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Optimizar en las Oelegaciones Regionales las relaciones del personal 

con las otras instancias asistenciales, educativas, culturales, re -

creativas o de naturaleza similar para darle contenido a la polHica 

de prevención del delito. 

Incrementar las relaciones de la Procuradurla para que integre sus -

tareas a las instancias que dirigen la polftica penitenciaria y de -

la readaptación social y buscar mecanismos en las Delegaciones que -

permitan substitutos penales. 

3.4.6 EN MATERIA DE COMUNICACION SOCIAL: 

Formular e instrumentar un programa de comunicación social para la -

desconcentración, que evite la falta de información o falsas expect! 

tivas dentro de la población. 

Orientar a las Delegaciones Regionales para que cumplan eficazmente

el deber de informar a los medios. 

3.4. 7 EH MATERIA PRESUPUESTAI.: 

Sustraer los recursos necesarios idóneos, los recursos necesarios pa 

ra que el proceso de desconcentración cumpla con los objetivos plan

teados. 

3.5 MARCO JURIDICO DE LA DESCONCEHTRACION: 

Todo proceso de cambio requiere de la adecuación de su marco jurldi

co en todos sus ámbitos, en lo referente a disposiciones Constituciona -

les, legales, reglamentarias, jurídico-administrativas, tales como Decr~ 
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tos o Circulares:que den susténto ar proceso de desconcentráci6n dentro-
-· - . . . 

de la Procu~aduri·a General de Justicia del Distrito Federal, logrando --

con. ello el bienestar social y la legalidad de la justicia. 

De acuerdo a los articulas 21 Constitucional que a la letra dice: -

"La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad y man

do inmediato de aquél. Compete a la autoridad administrativa la aplica-

ci6n de sanciones por las infracciones de los Reglamentos Gubernativos y 

de Policía, las que únicamente consistira.n en multa o arresto hasta por-

treinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se le 

hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente que··-

no excedera en ningGn caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero~ obrero o trabajador, no podr1'i ser -

sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un dla. 

TraUndose de trabajadores no asalariados la multa no excederá al --

equivalente de un dla de su ingreso". 

Y del articulo 73 fracci6n VI base que a la letra dice: "El Minist~ 

rio PGblico en el Distrito Federal estará a cargo de un Procurador de -

Justicia, que dependerá directamente del Presidente de la República, --

quién lo nombrará y removerá 1 i bremente". 

Mismos que vienen a ser el fundamento de la procuraci6n de justicia, 

en lo que consolida y fortalece la lnstituci6n del Ministerio Público. 
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Las disposiciones reglamentarias de los artkulos Constitucionales,

antes citados, la Ley Reglamentaria de la Procuradurla General de Justi

cia del Distrito Federal señala en sus articulas l ', 2º y 7º (Acuerdos), 

9º (Organización), 10º, 12º, 13º y 17º (Acuerdos, Circulares, etc.), 19º 

25° 1 que esta Procuradurta es una dependencia del Poder Ejecutivo Fede -

ral, que dentro de sus atribuciones encuentra la de perseguir los del i -

tos del orden común cometidos dentro del Distrito Federal, velar por la

legalidad en la esfera de su competencia como uno de los principales re,; 

tares de la convivencia social promoviendo la pronta, expedita y debida

procuración e impartic1ón de justicia, proteger los intereses de los me

nores, incapaces, así como los individuos y sociedad en general, cuidan

do la correcta aplicación de las medidas de la Polltica Criminal en la -

esfera de su competencia. 

En sus articulo 5º, 18º, 19º de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, establece la competencia del Procurador General de Jus

ticia del Distrito Federal y sus atribuciones quedan comprendidas dentro 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de Justicia 

del Distrito Federal, as! como la de expedir manuales de organización, -

de procedimientos y de servicios al público, los que deberán contener i!.'. 

f~rmación sobre la estructura orgánica de la dependencia y las funciones 

de sus autoridades administrativas, así como los sistemas de comunica -

ción y coordinación y los principales procedimientos administrativos que 

se establezcan. 

Por lo que respecta a la Ley de Planeación ésta menciona en su arti-
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tulado los puntos requeridos para el proceso de desconcentración de la -

Institución, siendo ésta democrHica, plural y participativa. 

El 12 de enero de 1989, se expide el Reglamento de la Ley Orgánica -

de Justicia del Oistrito Federal, en el que se sientan las bases para la 

desconcentración, cre~ndose específicamente la nueva Dirección de Coordj_ 

nación de Delegaciones y Organos Desconcentrados por Territorio (Delega

ciones Regionales). 

Para explicar y orientar el proceso de desconcentración, así como la 

nueva estructura orgánica y funcional de la Institución, se ha llevado a 

cabo la realización de acuerdos en los términos de los articulas 24º y -

25º del Reglamento de la Ley Orgfoica de la Procuradurla General de Jus

ticia del Distrito Federal. 

A continuación se enumeran las disposiciones jurldicas aplicables al 

proceso de desconcentración, en las que establecen las estructuras bási

cas y funciones genéricas de la Procuradurla General de Justicia del Di~ 

tri to Federal • 

3.5.l COHSTITUCIOH POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: 

ARTICULO 21. "La imposición de las penas es propia y exclusiva de -

la autoridad judicial, la persecución de los delitos incumbe al Ministe

rio Público y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y

mando inmediato de aquél. Compete a la autoridad administrativa la aplj_ 

cación de sanciones por las infracciones de los Reglamentos Gubernativos 
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y de Policla .• _las que únicamente consistirán en multa o arresto de has

ta treinta y se.Is horas;· pero si el infractor no pagare la multa que -

se le hubiere Impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondien

te_, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador no podrá ser -

sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario por dla. 

Tratandose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá al

equivalente a un dta de sus ingresos". 

ARTICULO 73. "El Congreso tiene facultades: 

••• VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, som~ 

trnndose a las siguientes bases: 

6a.- El Ministerio Público en el Distrito Federal estará a cargo de 

un Procurador General de Justicia, que depender~ directamente del Presi 

dente de la República, quien lo nombrarti y removera libremente. 

3.5.2 LEY ORGANICA DE LA ADHINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 

ARTICULO 5. "El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del -

Presidente de la República, quien lo ejercerá por conducto del Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley Orgánica correspondiente. 

El Procurador General de Justicia del Distrito Federal dependerá d_j_ 

rectamente del Presidente de la República y ejercerá las funciones que-
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le asigne la ley". 

ARTICULO 18. "En el Reglamento interior de cada una de las Secreta

rias de Estado y Departamentos Administrativos que será expedido por el

Presidente de la República, se determinarán las atribuciones de sus uni

dades administrativas, as! como la forma en que los titulares podr&n ser 

suplidos durante sus ausencias 11
• 

ARTICULO 19. "El titular de cada Secretaría de Estado y Departamen

to Administrativo, expedirá los manuales de organización, de procedimie!! 

to y de servicio al público, necesarios para su funcionamiento, los que

deberán contener información sobre la estructura orgánica de la depende!! 

cia y las funciones de Sus unidades administrativas, asf como los siste

mas de comunicación y de coordinación y los pr1nci pales procedimientos -

administrativos que se establezcan. 

Los manuales y demás instrumentos de apoyo administrativo interno, -

deberc\n mantenerse permanentemente actual izados. 

Los manuales de organización general deber~n publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación. En cada una de las dependencias y entidades -

de la Administración Pública Federal, se mantendrán al corriente los es

calafones de los trabajadores y se establecerán los sistemas de estlmu -

los y recompensas que determine la ley y las condiciones de trabajo res

pectivasº. 
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3.5.3 LEY ORGAHICA DE LA PRDCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

ARTICULO l. "La Procuradurla General de Justicia del Distrito Fede

ral, es la dependencia del Poder Ejecutivo Federal en la que se integra

l• Institución del Ministerio Público del Distrito Federal y 'us órganos 

auxiliares directos, para el despacho de los asuntos que a aquella atri

buyen los artículos 21 y 73 fracción VI base 6a. de la Constitución Pol.l. 

tica de los Estados Unidos Mexicanos, el presente otorgamiento y las de

más disposiciones legales aplicables 11
• 

ARTICULO 2. "La Institución del Ministerio Público del Distrito Fe

deral, estará presidida por el Procurador General de Justicia del Distri 

to Federal, en su carkter de Representante Social, tendr~ las sigui en -

tes atribuciones, que ~jercerA por conducto de su titular o de sus agen

tes auxiliares, conforme a lo establecido en el articulo 7" de esta ley 11
• 

El cual a la letra dice: ºTendrá como objetivo: 

l. Perseguir los delitos del orden común, cometidos en el Distri 

to Federa l. 

JI. Velar por la legalidad en la esfera de su competencia como -

uno de los principios rectores de la convivencia social, pro

moviendo la pronta, expedita y debida procuración e imparti-

ción de justicia. 

111. Proteger los intereses de los menores, incapaces, así como -

individuales y sociales en general, en los términos que dete! 

minen las leyes. 
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IV. Cuidar la correcta aplicación de las medidas de Politica Cri

minal, en la esfera de su competencia, y 

V. Las demás que determinen las leyes". 

ARTICULO 7. "El Procurador intervendrá por si o por conducto de 

Agentes del Ministerio Público en el ejercicio de las atribuciones a que 

se refieren los artículos anteriores, según las previsiones del Reglamen 

to y los Acuerdos, que dentro de su competencia dicte el Procurador 11
• 

ARTICULO 9. "La Procuradurla General de Justicia del Distrito Fede

ral, estará presidida por el Procurador, Jefe de la Institución del Mi -

nisterio Pública y de sus órganos auxiliares, la Procuraduría contará -

con Servidores Públicos sustitutos del Procurador en el orden que dicte

el Reglamento y con los órganos y demás personal que sea necesario para

el ejercicio de las funciones, con la competencia que fije el Reglamento 

de esta ley, tomando en consideración las µrevisiones presupuestalesº. 

ARTICULO 10. "Los Servidores Públicos sustitutos del Procurador, lo 

auxiliarán en las funciones que éste encomiende y por delegación que ha

ga el Titular mediante acuerdo; resolver:in los casos en que se consulte 

el no ejercicio de la acción penal y la formulación de conclusiones no -

acusatorias, así como las consultas que el Agente del Ministerio Público 

formule a las prevenciones que la autor1dad judicial acuerde, en los té! 

minos que la ley establezca, a propósito de conclusiones presentadas en

un proceso penal o de actos cuya consecuencia sea el sobreseimiento del

procesado o la libertad absoluta del inculpado antes de que se pronuncie 
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1 a sentencia 11
• 

ARTICULO 12. "El Procurador de Justicia del Distrito Federal serA -

nombrado y removido libremente por el Presidente de la República, de -

quien dependerA en forma directa en los términos de la fracción VI, base 

6a, del articulo 73 y de la fracción 1 l del articulo 89 de la Constitu -

ción PolHica de los Estados Unidos Mexicanos". 

ARTICULO 17. "F.l Procurador expedirA los acuerdos, circulares y los 

manuales de organización y procedimiento conducentes al buen despacho de 

las funciones de la Procuradurla y resolverA por si o por conducto del -

funcionario que determine, sobre el ingreso, la promoción, la adscrip -

ción, las renuncias, las sanciones y los estfmulos de sus subalternos, -

sin perjuicio de las disposiciones que regulen las relaciones laborales

entre el Ejecutivo Federal y quienes presentan a estos sus servicios 11
• 

ARTICULO 19. "El personal de la Procuradurla podr~ auxiliar a otras

autoridades, que legalmente lo requieran, en el desempeño de actividades 

compatibles con las funciones de aquél, sin quedar comisionados o adscrj_ 

tos a entidades o dependencias de la Administración Pública Federal, pr_!¡ 

vio acuerdo con el Procurador o por delegación de éste, a los Servidores 

Públicos que el titular señale. Dicho acuerdo se emitirA discrecional -

mente, tomando en cuenta las necesidades y posibilidades de esta Procur~ 

durfa, y se hará saber a la Autoridad requirente". 
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3.5.4 REGLAMENTO DE LA LEY DRGANICA DE LA PRDCURADURIA GENERAL DE JUST! 

CIA DEL DISTRITO FEDERAL: 

ARTICULO 2. Para el ejercicio de las atribuciones, funciones y des-

pacho de los asuntos de su competencia, la Procuraduria General de Justj_ 

cia del Distrito Federal, contara con los siguientes Servidores Públicos 

y Entidades Administrativas: 

l. PROCURADOR GENERAL OE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

2. SUBPROCURADDR DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 

3. SUBPRDCURADOR DE CONTROL DE PROCESOS. 

4. OFICIALIA MAYOR. 

5. CONTRALORIA INTERNA. 

6. OIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y RECURSOS HUMANOS. 

7. DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIOICOS. 

8. DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS. 

9. D!RECC!ON GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 

10. DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES. 

11. DlRECCION GENERAL DEL MINISTERIO PUBLICO EN LO FAMILIAR Y CIVIL. 

12. DIRECCION GENERAL DE POLICIA JUDICIAL. 

13. DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

14. DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

15. UNIDAD DE COMUNICACION SOCIAL. 

16. ORGANOS DESCDNCENTRADOS POR TERRITORIO. 

17. COMISIONES Y COMITES. 

Las Subdirecciones Generales, Direcciones y Subdirecciones de Area ,-
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Jefatura de Departamento, Jefatura de Oficina, Sección de Mesa y Servid_". 

res Públicos que señalen este Reglamento y las Oficinas Administrativas

que se requieran y establezcan por acuerdo del Titular de la Procuradu 

ria, deberfo contenerse y especificarse en el Manua 1 de Organización. 

Serán Agentes del Ministerio Público para todos los efectos legales

que corresponda, los Subprocuradores y 1 os Di rectores de Asuntos Jurldi

cos, de Averigua e iones Previas, de Control de Procesos 1 de Coordinación, 

de Delegaciones y del Ministerio Público en lo familiar y lo civil, asi

como Directores de Area, Subdirectores y Jefes de Departamento que les -

estén adscritos. 

ARTICULO 4. "La representación de la Procuradurla General de Justi

cia del Distrito Federal y el trámite y resolución de los asuntos de su

competencia, corresponde originalmente al Procurador, quien para mejor -

distribución y desarrollo de trabajo y despacho de los asuntos, podrá de 

legar sus facultades en los Servidores Públicos de las unidades adminis

tra ti vas de 1 a Procuradurl a , sin perjuicio de 1 a pos i bi 1 i dad de su ejer

cicio directo, esta delegación se harA mediante acuerdo, el cual deberá

ser publicado en el Diario Oficial de la Federación". 

ARTICULO 18. "La Dirección General de Coordinación de Delegaciones

tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Planear, dirigir, organizar, coordinar y evaluar el desempeño de las 

funciones de las Delegaciones Regionales a su cargo y asesorar a las 
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unidades de la Procuradurla, en el proceso de desconcentra -

ci6n. 

11. Impulsar y promover el proceso de desconcentracHin de la Pro

curadur!a conforme a las pol!ticas e instrucciones del Procu

rador. 

111. Supervisar y vigilar que en las Delegaciones Regionales a su

cargo, se atiendan las quejas e instancias de los particula -

res, formuladas por actos de Servidores Públicos de la Insti

tución, en los términos de las disposiciones legales aplica -

bles. 

IV. Poner en conocimiento de la Unidad Administrativa que corres

ponda, las quejas y denuncias que reciban las Delegaciones R~ 

gionales para su debida atención. 

V. Acordar con los Delegados Regionales los asuntos de su compe

tencia, que le señale este Capitulo. 

VI. Proveer en la esfera de su cnmpetencia el desarrollo técnico, 

administrativo y tecnológico del proceso de desconcentración

de la Procuraduri'a. 

VII. Supervisar las actividades de las Delegaciones Regionales, -

dándoles instrucciones generales y fijando criterios de ejec_!! 

ción de los acuerdos y circulares que se expidan. 

VIII. Rendir al Procurador un informe mensual sobre las actividades 

de las Delegaciones Regionales. 

IX a la XX se contemplan otras facultades. 



CAP 1 T U L O IV 

PROCESO DE DESCOHCENTRACIOH EH LA 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 



CAP I T U L O IV 

PROCESO DE DESCOHCEHTRACIOH EH LA 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

4.1 ESTRUCTURA ORGMICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DI~ 

TRITO FEDERAL: 

Siendo una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, la Procuradurla

General de Justicia del Distrito Federal, tiene a su cargo el ejercicio

de las atribuciones conferidas al Ministerio Público del Distrito Fede -

ral y el despacho de los asuntos en términos de las disposiciones Const_! 

tucionales, de la Ley Organica de la Procuradurla General de Justicia -

del Distrito Federal, Reglamento, Decretos, Acuerdos, órdenes del Presi

dente de la República, en fin todo documento legal que se relacione con

ella. 

Para el ejercicio de las atribuciones, funciones y despachos de los

asuntos de su competencia, la Procuradurla General de Justicia del Dis -

tri to Federal, contara con los siguientes Servidores Públicos: 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

SUBPROCURADOR DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 

SUBPROCURAOOR DE CONTROL DE PROCESO. 

OFICIAL MAYOR. 

CONTRALORIA INTERNA. 

DIRECCION GENERAL DE ADM!NISTRACION Y RECURSOS HUMANOS. 
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DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JUR!DICOS. 

DIRECCION GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS. 

DIRECCION GENERAL OE COORDINACION DE DELEGACIONES. 

DIRECCION GENERAL DE MINISTERIO PUBLICO EN LO FAMILIAR Y LO CIVIL. 

DIRECCION GENERAL DE POLICJA JUDICIAL. 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS A LA COMUNIOAO. 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 

UNIOAD DE COMUNJCACION SOCIAL. 

ORGANOS DESCONCENTRADOS POR TERRITORIO. 

COMISIONES Y COMITES. 

Para llevar a cabo las funciones encomendadas de acuerdo al Reglame!! 

to de la L~Y-o9c!lánica'"de la Procuradurla General de Justicia del D.istri

~réderal, las areas citadas se dividen para el mejor ejercicio de sus_.,,-...--
::::-:;:..-~ atribuciones en: 

a) Subprocuraduria de Averiguaciones Previas: donde se estable-

ce el mayor flujo de información y servicios en ténninos de la procura -

ción de justicia, es en éste donde se integran las Direcciones Generales 

de Averiguaciones Previas, Polic!a Judicial y Servicios Periciales. 

b) Subprocuraduria de Control de Procesos: que abarca las Dire,c; 

ciones Generales, de Control de Procesos, de Consignaciones, del Ministg, 

rio Público en lo Familiar y lo Civil, as! como el Instituto de Forma ·-

ci6n Profesional, el cual por instrucciones del Procurador, recae en la~ 
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esfera de acción de. esta Subprocuraduría. 

c) Una tercera área es la de Apoyo y Normatividad y en la cual -

se han considerado a la Oficialia Mayor y sus Direcciones Generales de -

Administración de Recursos Humanos y la Organización, Tecnología y Sist~ 

ma; la Contralorla Interna, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 

la Dirección de Comunicación Social que dependen directamente del Procu

rador, del mismo modo depende la Dirección General de Servicios a la Co

minidad. 

d) Una de las c1.reas creadas recientemente, es la llamada Direc -

ción Genera 1 de Coordi naci 6n de De 1 egaciones, cuyas a tri bue iones pri nci -

palmente son: planear, dirigir, organizar, vigilar, coordinar y evaluar 

el desempeño de las funciones de las Delegaciones Regionales a su cargo, 

y la de asesorar a las unidades dentro de la Procuradurla General de Ju~ 

ticia del Distrito Federal. 

Además, por otro lado y en base a un análisis de incidencia delicti

va, carga de trabajo y ubicación geogrHica por Delegación Política, se

destinó el número y la cobertura de las Delegaciones como órganos deseo!! 

centrados por territorio, con autonom'ia técnica y operativa. 

El siguiente cuadro ilustra la estructura orgánica de la Procuradu -

ria General de Justicia del Distrito Federal, conforme a las reformas S!!. 

fridas por el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General -

de Justicia del Distrito Federal del ll de enero de 1989, siendo aproba

da dicha estructura en noviembre de 1990. 
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4.2 ATRIBUCIONES QUE LE COMPETEN A LA PROCURJ\DURIA GENERJ\L DE JUSTICIA 

OEL DISTRITO FEDERJ\L: 

Como se ha venido mencionando, la Procuradurfa General de Justicia -

del Distrito Federal, es el órgano dependiente del Poder Ejecutivo Fede

ral, quien relega la facultad del despacho de los asuntos que le atribu

yen los artículos 21 y 73 fracción VI base 6a. de la Constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos1 al Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, quien en su car'1.cter de Representante Social ejercer~ las si -

guientes atribuciones, las que llevarcl a cabo por medio de su Titular o

de sus Agentes del Ministerio Público y auxiliares: 

l. Perseguir los delftos del orden común, cometidos dentro del -

Distrito Federal, Esta actividad persecutoria la encontramos 

en tres niveles, en cada uno de los cuales corresponde: 

A) EN LA AVERIGUACION PREVIA: 

l. Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre hechos o ca_!! 

ductas que pueden constituir delito; 

2) Investigar delitos del orden común con el auxilio de la Poli

cfa Judicial y de Polic!a Preventiva; 

3) Practicar diligencias necesarias y allegarse a las pruebas -

que considere pertinentes, para la comprobación del cuerpo -

del delito y la presunta responsabilidad de quien en ellos h)C 

biesen intervenido, para fundamentar en su caso, el ejercicio 

de la acción penal; 

4) Restituir al ofendido en el goce de sus derechos provisional~ 
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e. inmediatamente; de oficio o.a petición de parte interes.ada, 

cuando ~sté ~ompro!Íado el cuerpo del delito en la AVerigua -

ción ·Previa· de que se trate; y 

5) . SoliÚt;r la medida precautoria de arraigo. 

B) EN RELACIONAL EJERCICIO DE LA ACCJON PENAL: 

1) Ejercitar la acción penal ante los Tribunales competentes por 

los delitos del orden común, solicitando la orden de aprehen-

siOn para los presuntos responsables, cuando se reúnan los r.!:. 

quisitos marcados por el articulo 16 de la Constitución Poli-

t1ca de los Estados Unidos Mexicanos o bien de comparecencia, 

cuando asi proceda¡ 

2) Solicitar en. los términos del articulo 16 Constitucional las-

órdenes de cateo que sean necesarias; 

3) Determinar los casos en que proceda el no ejercicio de la ac-

ción penal al no quedar sati5fechos los requisitos marcados -

por el articulo 16 Constitucional y los previstos en las le -

yes de la materia disponiendo el archivo de la averiguación,y 

4) Poner a disposición de la autoridad competente sin demora, a

las personas detenidas en caso de flagrante delito o urgencia, 

en los términos a que alude las disposiciones Constituciona -

les y legales ordinarias. 

C) EN RELACION A SU INTERVENCION COMO PARTE EN EL PROCESO: 

!) Remitir al Organo Jurisdiccional que lo haya solicitado a las 

personas aprehendidas en cumplimiento de uno orden dictada --
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por éste, en los términos señalados por el artfculo 107, frac 

ción XVIII, parrafo tercero de la Constitución Polftica de -

los Estados Unidos Mexicanos; 

2) Pedir el aseguramiento precautorio de bienes, para los efec -

tos reparatorios del daño; 

3) Aportar las pruebas pertinentes y aportar en el proceso las -

diligencias conducentes al debido esclarecimiento de los he -

chas, a la comprobación del delito, de la responsabilidad o -

de los que hayan intervenido, de la existencia del daño y a -

la fijación del monto de la reparación. 

4) Formu 1 ar con e 1 us iones en los términos seña 1 a dos por la ley y

so 1 i citar la imposición de penas y de las medidas de seguri -

dad correspondiente y el pago de la reparación del daño; e 

5) Interponer los recursos que la ley concede y expresar los -

agravios correspondientes. 

II. Velar por la legalidad en la esfera de su competencia como -

uno de los principios rectores de la convivencia social, pro

moviendo la pronta, expedita y debida procuración e impartí -

ción de justicia en la esfera de su competencia, comprendien

do esta esfera de legalidad: 

a) Promover ante el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos -

las medidas procedentes respecto de su competencia en materia 

de seguridad social, penal, civil y familiar; 

b) Hacer del conocimiento del Presidente de la República y del -

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, los abu -
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sos e irregularidades graves que se advierten en los juzgados 

y·tribunales afectando el cumplimiento, las garant!as de jus

ticia, pronta y expedita; y 

c) Auxiliar al Ministerio Público Federal y a los Estados de la

Federaci6n. 

llJ. Proteger los intereses de los menores incapaces, as! como in

dividuales y sociales en general, en los términos que senalen 

las leyes. Dicha protección consiste en la intervención del

Ministerio Público en juicios civiles o familiares que se tr~ 

miten ante los juzgados respectivos, en los que aquellos sean 

parte o de alguna manera puedan resultar afectados. También

intervendra en los juicios en los que corresponda hacerlo, en 

su car~cter de Representante Social en los términos señalados 

por las leyes. 

IV. Cuidar la correcta aplicación de las medidas de Pol!tica Cri

minal, en la esfera de su competencia; esta intervención in

cluye practicar visitas a los Reclusorios Preventivos, escu -

chando quejas que reciban de los internos e iniciar la Averi

guación que corresponda en el caso de tratarse de alguna con

ducta que pueda ser constitutiva de algún delito, sin perjui

cio de poner en conocimiento de las autoridades encargadas -

de la reclusión. 
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4.3 DELEGACIONES REGJO!W.ES! 

Al entrar en vigor en ¡93g el nuevo Reglamento de la Ley Organica de 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, se establece -

la creación de las Delegaciones Regionales en las que se especifica una

determinada circunscripción territorial a cada una de ellas, al citar en 

su articulo 25 que: "Las Delegaciones Regionales ejerceran dentro del

ambito territorial que se haya asignado las atribuciones de las unidades 

de la Procuradurla que expresamente se les deleguen y siguiendo los 1i -

neamfentos que serial e el Procurador". 

Del mismo modo, en el articulo 5º del citado ordenamiento se especi

fica que las unidades desconcentradas asumir<in nuevas responsabilidades, 

a partir de los acuerdos de delación de facultades que al efecto el Pro

curador establezca y atento a las cargas de trabajo que exista. 

Paralelo a la; Delegaciones Regionales, de igual forma se llegó a la 

creación de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, cuyas

atribuciones principales son: planear, dirigir, organizar, coordinar y

evaluar el desempeño de las funciones de las Delegaciones Regionales a -

su cargo y asesorar a las unidades de la Procuradurfa en el proceso de -

desconcentraci 6n. 

Esta Dirección General asume su función al contar con area de siste

ma, inform&tica y eva1uaci6n y apoyo administrativo; mientras que por -

otro lado cuenta con 6rganos encargados de visitaduria para Ja supervi -

si6n técnica, asi como apoyo en materia de Pal itica Criminal. 
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Tomando en cuenta el nivel de incidencia delictiva, carga de trabajo 

y ubicación geogrHica por Delegación Política, se ha destinado el núme

ro y la cobertura de las Delegaciones Regionales y es así que el 17 de -

enero de 1989, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Acuerdo A/002/89, mediante el cual se crearon once Delegaciones Regiona

les como órganos desconcentrados por territorio, con autonomía técnica y 

operativa, para posteriormente tener apoyo en el Acuerdo A/02J/go publi

cado el 18 de junio de 1990, con el cual se ha ido restructurando la cir 

cunscrfpción de cada órgano desconcentrado hasta quedar como a continua

ción se indica en el siguiente cuadro y ocupando la siguiente distribu -

ción: 



DISTRIBUCION DE LAS 
DELEGACIONES REGIONALES 

SEDE OELEGACIONAL 



S E D E 

GUSTAVO A. MADERO 

VENUST!ANO CARRANZA 

CUAUHTEMOC 

MIGUEL HIDALGO 

IZTAPALAPA 

COVOACAN 

BENITO JUAREZ 

AZCAPOTZALCO 

IZTACALCO 

ALVARO OBREGON 

TLALPAN 
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CIRCUNSCRI PCION 

GUSTAVO A. MADERO 

VENUSTIANO CARRANZA 

CUAUHTEMOC 

MIGUEL HIDALGO V CUAJIMALPA 

1 ZTAPALAPA V TLAHUAC 

COVOACAN 

BENITO JUAREZ 

AZCAPOTZALCO 

1 ZTACALCO 

ALVARO OBREGON V MAGDALENA

CONTRERAS 

TLALPAtl, XOCHIMILCO V MILPA 

ALTA. 

Cabe hacer mención que la citada circunscripción de cada Delegación-· 

Regional no es permanente y en virtud de las necesidades que presente el 

servicio, los programas y el presupuesto que requieran, el titular de la 

dependencia podrá crear o fusionar, mediante el acuerdo respectivo las -

Delegaciones Regionales. 

Por otro lado, el señalamiento del ámbito regional de competencia de 

cada una de las De 1 egaci enes Regiona 1 es, se hace sin perjuicio de sus 

funciones, las que puedan realizar en todo el Distrito Federal 1 con la -

debida coordinación que entre éstas se necesite. 
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4.3.1 ESTRUCTURA ORGJ\NICA: 

Las Delegaciones Regionales son órganos desconcentrados por territo

rio, con autonomfa técnica y operativa subordinada jertirquicamente al -

Procurador, conforme a lo establecido en los articulo 24 y 25 del Regla

mento de la Ley Orgfoica de la Procuradurla General de Justicia del Dis

trito Federal y que a la letra dicen: 

ARTICULO 24. "Las Delegaciones Regionales son órganos desconcentra

dos por territorio, tendr:in la jurisdicción que señale el acuerdo respe~ 

tivo, mismo que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federa -

ci6n, recibir~n indicaciones de los Subprocuradores, Oficial Mayor y Di

rectores Generales, por lo que hace a las facultades que les hayan dele

gado y la Dirección General a que se refiere el articulo 18 de este ord~ 

namiento, sera. la encargada de coordinarlas". 

ARTICULO 25. "Las Delegaciones Regionales ejercerán dentro del ámbJ. 

to territorial que se les haya asignado las atribuciones de las unidades 

de la Procuradurla, que expresamente se les deleguen y siguiendo los li

neamientos que sei\ale el Procurador". 

Para el ejercicio de las atribuciones, funciones y despacho de los -

asuntos de su competencia, las Delegaciones Regionales contarAn con la -

siguiente estructura orgánica: 
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4.3.2 COMPETENCIA Y ORGANIZACJON: 

Las Delegaciones Regionales tienen a su cargo las facultades y atri

buciones que en este instrumento se les confieren, las que atenderan CO!! 

forme a la estricta responsabilidad de los Servidores Públ leos titulares 

de estos órganos desconcentrados. 

Para este efecto, las areas competentes de la Delegación deberan in

formar a las oficinas centrales del cumplimiento de este acuerdo. 

- ... -;:'!"..---- ~--. 
:~··· En el ejercicio de las atribuciones, funciones y despacho de los 

asuntos de su competencia, los Delegados Regionales tendran adscritos 

los siguientes Servidores Públicos: 

l. Subdelegado de Averiguaciones Previas, quién contara: 

!.- Unidad Departamental Coordinadora de Agencias Investigado -

ras Generales en la sede¡ 

2. Unidad Departamental Coordinadora de Mesas Investigadoras -

en la sede regional. 

3. Unidad Departamental Dictadora en la sede regional. 

4. Unidades ·Departamentales Coordinadoras y Dictaminadoras fu~ 

ra de sede regional. 

5. Agencias Investigadoras Generales; y 

6. Mesas Inbestigadoras Especializadas y Generales. 

I l. Subdelegado de Fi sea 1 i a Especia 1 quién contara: 

l. Unidad Departamental Coordinadora de Agencias Especializa -
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das. 

2. Unidad Departamental Dictaminadora. 

3. Agencias Investigadoras Especializadas. 

4. Mesas Investigadoras Especializadas. 

111. Subdelegado de Policía Judicial, quién contara: 

l. Comandantes. 

2. Jefes y Subjefes de grupo o sección. 

3. Agentes de la Policla Judicial. 

IV. Unidad Departamental de Servicios Periciales. 

V. Unidad Departamental de Servicios a la Comunidad. 

VI. Unidad Departamental de Servicios Administrativos. 

Las Delegaciones Regionales contar~n dem~s con las Subdelegaciones,-

Unidades Departamentales y Administrativas, así como los Servidores Pú -

blicos que sean necesarios para el mejor desempeño de sus funciones, CO!l 
1 

forme a lo dispuesto. 

Serán Agentes del Ministerio Público para todos los efectos legales: 

los Delegados Regionales, los Subdelegados de Averiguaciones Previas y -

de Fiscalía Especial, así como los Jefes de las Unidades Departamentales 

Desconcentradas y adscritos a áreas sustantivas. 

Los Servidores Públicos de las Delegaciones Regionales, tendrán en -

todo tiempo el deber institucional de optimizar y mejorar la prestación-
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de los servicios al público, a fin de que estos resulten dignos, efica -

ces y humanitarios. 

4.3.3 ESTRUCTURA JERARQUICA Y ADSCRIPCION: 

Los Delegados Regionales dependerán directa e inmediatamente del Pro

curador General de Justicia del Distrito Federal, con quien acordarán los 

asuntos de su competencia. 

Asimismo, acordarAn y recibirAn indicaciones en el Ambito de sus res

pectivas competencias de los Subprocuradores, Oficial Mayor, Directores -

Generales y demás Servidores Públicos superiores de la propia InstituciOn. 

Los Subdelegados dependerán del Delegado Regional correspondiente. 

Los Jefes de los Departamentos de Servicios Periciales, Servicios Ad

ministrativos y Servicios a la Comunidad, dependerán jerárquicamente del

De 1 egado correspondiente. 

Del Subdelegado de Averiguaciones Previas dependerán jerárquica y op~ 

rativamente 1 os jefes de las Unidades Departamentales Desconcentradas, --

1 as Agencias Investigadoras Generales y las Mesas Investigadoras que les

estén adscritas. 

Del Subdelegado de Fiscalía Especial dependerán jerárquica y operati

vamente los Jefes de las Unidades Departamentales Desconcentradas, las -

Agencias Investigadoras Especializadas para la atención de delitos viole!! 
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tos y las Mesas de lnvestigaci6n que les estén adscritas y supervisaran

en aspectos operativos y técnicos a las Agencias del Ministerio Público

Especializadas en Delitos Sexuales. 

Del Subdelegado de la Policfa Judicial, dependeran directamente los

Comandantes, Jefes y Subjefes en grupo o secci6n, responsables de unida

des especializadas de la misma corporaci6n y Agentes de la Policla Judi

cial que tengan adscritos, excepci6n hecha de los grupos o unidades des

concentrados, cuyo mando se reserve la Direcci6n General de la Policla -

Judicial. 

4.3.4 DELEGACION DE FUNCIONES: 

A las Delegaciones Regionales de la Procuradurla General de Justicia 

del Distrito Federal, se les delegan las siguientes facultades: 

4.3.4.1 a) EN MATERIA DE AVERIGUACION PREVIA: 

Recibir denuncias, acusaciones o querellas, sobre acciones u omisio

nes que suceden ser constitutivas de algún delito. 

Investigar los delitos del orden común con el auxilio de la Policla

Judicial, de Servicios Periciales y de la Policla Preventiva, practi 

cando las diligencias necesarias para la integración de la Averigua

ción Previa y allegandose las pruebas que estime pertinentes, para -

la comprobaci6n del cuerpo del delito y la probable responsabilidad

de quienes en él hubieran intervenido, así como el daño causado y en 

su caso el monto del mismo. 
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Restituir al ofendido en el goce de sus derechos, provisional e inm~ 

diatamente, de oficio o a petici6n de parte, cuando esté plenamente

comprobado en la Averiguación Previa el cuerpo del delito de que se

trate1 exigiendo garanth suficiente, si se estimare necesario. 

Poner a disposición de la autoridad competente, en su caso y sin de

mora, a las personas detenidas en caso de flagrante delito o de ur -

gencia, de acuerdo con el art1cu1o 16 Constitucional. 

Solicitar en los términos del artículo 16 Constitucional, las 6rde -

nes de cateo que sean necesarias. 

Asegurar los bienes, instrumentos y objetos relacionados con los he

chos delictivos en los casos que corresponda, para ponerlos a dispo

sici6n del órgano jurisdiccional, 

Recabar del Departamento del Distrito Federal y de las Dependencias

de la Administración Pública Federal, así como de otras autoridades

Y entidades, los informes, documentos y opiniones necesarias a la -

Averiguación Previa. Las mencionadas dependencias y entidade5 ast -

como otras autoridades deberán permitir el ejercicio de las atribu -

clones del Ministerio Público. 

Requerir los informes y documentos de los particulares, para el eje.r_ 

cicio de sus atribuciones. 

Auxiliar al Ministerio Público Federal, en los términos de la Ley --

. Organica de la Procuradurfa General de la República. 

Auxiliar al Ministerio Público del fuero común de las entidades est!'. 

tales. 

Solicitar la aplicación de la medida precautoria de arraigo. 

Rendir los informes necesarios para su intervención en los juicios -
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de amparo. 

Remitir a la Dirección General del Ministerio Público en lo Familiar 

y Civil, copia autorizada de la Averiguación Previa que se relacione 

con menores en situación de dano, peligro o conflicto a efecto de -

que dicha Dirección determine lo que corresponda. 

Solicitar a la Dirección General del Ministerio Público en lo Fami

liar y Civil, los dicrnmenes de trabajo social y psicosocial que se -

estimen necesarios para el mejor desempeño de las funciones del Mi -

nisterio Público en la Averiguación Previa. 

4.3.4.2 b) EN MATERIA DE CONTHOL DE PROCESOS: 

Estudiar, dictaminar y ejercitar la acción penal en todos aquellos -

casos en que tengan competencia para conocer de la Averiguación Pre

via. 

Requerir al Organo Jurisdiccional, cuando as'i proceda, las órdenes -

de aprehensión, reaprehensi6n o comparecencia, supervisando el opor

tuno y eficaz cumplimiento de las mismas por parte de la Policla Ju

dicial. y 

Auxiliar por instrucciones superiores o a solicitud del Agente del -

Ministerio Público adscrito a Tribunales, en las diligencias ordena

das y que se practiquen dentro del término Constitucional que define 

la situación jurldica, ante la autoridad judicial competente. 

4.3.4.3 c) EN MATERIA DE POLICIA JUDICIAL: 

En este punto se encuentra la modalidad de que los Delegados Region!'_ 

les asumir~n el mando directo e inmediato sobre los Agentes de la Poli--
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c1a Judicial que tengan adscritos y estos atacarán en todo momento las -

instrucciones e indicaciones que se les señalen, al contrario de lo que

ocurria anteriormente, que las órdenes iban dirigidas a un Director de -

Policla Judicial, qui~n debía aprobar previamente cualquier orden hacia

los Agentes a su cargo; esta nueva modalidad tiene la finalidad de pro -

porcionar mayor fluidez a la indagatoria y así ayudar a una rápida inte

graci6n de averiguación previa teniendo la Policía Judicial las siguien

tes obligaciones: 

Investigar los hechos delictuosns en los que los Agentes del Minist~ 

ria Público solicitan en su intervención, así como aquellos de que -

tengan noticia directamente, debiendo en este caso hacerlo del cono

cimiento inmediato del Ministerio Público que corresponda; 

Buscar las pruebas de la existencia de los delitos y de las que ti•!! 

dan a detenninar la responsabilidad de quienes en ello participaron; 

Entregar las citas y presentar a las personas que las solicitan a -

los Agentes del Ministerio Público para practicar alguna diligencia. 

Ejecutar las 6rdenes de presentación, comparecencia, aprehensi6n y -

cateo que emitan los órganos jurisdiccionales, 

Poner inmediatamente a disposiciOn de la autoridad competente a las-

personas aprehendidas y a las que deban ser presentadas por orden de 

comparecencia. 

Llevar el registro, distribución, control y tr.lmite de las órdenes -

de aprehensión, comparecencia, presentación y cateo que giren los Ó!: 

ganas jurisdiccionales y las de presentación y comparecencia que de~ 

pache el Ministerio Püblico: el control de radio, de la guardia de-
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agentes y del personal de la Policla Judicial en cuanto a los servi" 

cios que presta. 

Rendir los Informes necesarios para su Intervención en· los juicios -

de amparo. 

4.3.4.4 d) EN MATERIA DE SERVICIOS PERICIALES: 

Conocer de los asuntos de su competencia y rendir dictámenes en mat~ 

ria de: 

Tr~nsito. 

Valuación. 

Criminallstfca de Campo. 

Medicina Forence. 

Mecánica y otros. 

4.3.4.5 e) EN MATERIA DE ASUNTOS JURIDICOS: 

Realizar los estudios y emitir las opiniones acerca de la proceden -

cfa del no ejerciclo de la acción penal. 

Autorizar la consulta de reserva de la Averiguación Previa o devol -

verla para su integración o emisión del acuerdo correspondiente y 

Resolver las diferencias de criterlo ante las Subdelegaciones de Av~ 

riguaciones Previas y Fiscalia Especial con el área de Control de -

Procesos. 

4.3.4.6 f) EN MATERIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS: 

Proporcionar los servicios generales de conservación y mantenimiento 
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a las instalaciones, equipo y mobiliario. 

Proporcionar los servicios de correspondencia y archivo. 

Administrar los materiales y elementos de trabajo necesarios para el 

desarrollo de las actividades de las unidades adscritas a la Delega

ción Regional. 

Controlar la asistencia del personal adscrito a la Delegación Regio

nal. 

Transmitir a la OficiaHa Mayor las necesidades de recursos humanos, 

materiales y financieros de la Delegación Regional y 

Controlar y administrar el depósito de objetos instalados en la Del~ 

gación Regional. 

4.3.4.7 g) EH MATERIA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD: 

Promover la participación y concertación social, en torno a las ta -

reas de la Procuraduria. 

Colaborar y apoyar las acciones de organización de la comunidad que

lleva a cabo el Gobierno del Distrito Federal y otras dependencias y 

entidades públicas en el mismo ~mbito territorial. 

Convocar a los grupos organizados de los sectores privado y social,

para emprender acciones de participación y organización ciudadana, -

en relación a las funciones de la Procuraduría. 

Proponer e instrumentar mecanismos de participación ciudadana que 

tienden al fortalecimiento del sistema de justicia y seguridad so 

cial en el Distrito Federal. 

Propiciar la coordinación de la Procuraduría con otras dependencias

y entidades del sector público, tendientes a ampliar y facilitar el-
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ac'ceso de la comunidad a los servicios. 

Brindar en general a todas las personas que soliciten la orientación 

que requieran y en su caso, canalizar a las dependencias y entidades 

adecuadas, con propósito tutelar, asistencial, preventivo y educaci.Q 

nal e instruirlas acerca de los derechos y obligaciones que tienen -

frente a la Procuradurla. 

Proponer e instrumentar los mecanismos de coordinación y concerta 

ci6n social, tendientes al fortalecimiento de programas de preven 

ción del delito. 

Proporcionar o facilitar el acceso a instilncias de orientilción legal 

a la comunidad. 

Atender las quejas que presenten los particulares por actos de otras 

autoridades, en relación a procuración de justicia o ponerlas forma.! 

mente en conocimiento de quien competa resolverlas. 

Atender, anal izar y evaluar el contenido de las quejas que se presc!! 

ten contra Servidores Públicos de la Institución por cumplimiento de 

sus obligaciones1 someterlas a consideración de la autoridad campe -

tente. 

Colaborar en investigacionP.s con las limitaciones de ley, a efecto -

de proporcionar a sus superiores, elementos de juicio sobre la proc!:_ 

dencia o improcedencia de las citadas quejas y 

Analizar y evaluar la opinión de los ciudadanos en materia de procu

ración de justicia y sobre todo. acerca de la participación del Mi -

nisterio PQblico, de los Servicios Periciales y de la Policía Judi -

cial. 
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4. 4 l!HITES A LA DESCONCENTRACION. 

Al crearse las Delegaciones Regionales mediante el acuerdo número -

A/02/89 del Procurador, publicado en el Diario Oficial el d!a 17 de en~ 

ro de 1989 se especifica su circunscripción territorial, indic.1ndose en 

su artfculo So: 11 Que las unidades desconcentradas asumir:in nuevas res

ponsabilidades a partir de los acuerdos de delegación de facultades que 

al efecto el Procurador establezca y atento a las cargas de trabajo que 

existan 11
• 

A su vez, el articulo 25 del Reglamento de la ley Orgánica de la -

Procuradur!a General de Justicia del Distrito Federal, establece que: -

"las Delegaciones Regionales ejercer•n dentro del •mbito territorial -

que se haya asignado, las atribuciones de las unidades de la Procuradu

rfa que expresamente se les deleguen y siguiendo los lineamientos que -

sena 1 e e= l Procu rador 11
• 

Por lo anterior, es de vital importancia determinar la distribución 

de competencia y niveles de injerencia entre las autoridades de la Ins

titución. 

Un nivel de injerencia de competencia lo estipula el mencionado 

Acuerdo de Descancentración, en donde se apunta en el artículo a que las 

cuestiones no previstas o en las controversias que se susciten en el pr.Q 

ceso de desconcentración, el Procurador Genera 1 resol verá lo conducente. 

Del mismo modo, en el Acuerdo de delegación de facultades y dem~s r~ 
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lativos, se establece que: "La delegaci6n de facultades se hace sin per 

juicio de que en los casos en que se estime pertinente, las oficinas -

centrales respectivas reasuman las facultades que delegan". 

Otro nivel de injerencias se refiere a la coordinaci6n entre el Se~ 

tor Central y las unidades desconcentradas_,_ En el Sector Central exis

ten dos areas: un grupo lo forman las que llevan a cabo las funciones

sustantivas de las dependencias, donde cada una tiene a su cargo el de

sarrollo y control de un bloque de las funciones de este tipo. Las 

~reas que encontramos dentro de esta categoría son: Averiguaciones Pr_g 

vias, Control de Procesos, Policía Judicial, Servicios Periciales y Mi

nisterio Público de lo Civil y lo Familiar. 

El otro tipo de área lo conforman las entidades adjetivas, las cua -

les intervienen en la coordinación y apoyo global, que sustente el buen

logro de unidades sustantivas. Dentro de este aspecto podemos encontrar 

a: Oficialia Mayor, Servicios a la Comunidad, Coordinación de Delegaci.Q_ 

nes, Asuntos Jurídicos y Comunidad Social. 

Un tercer nivel de injerencia lo encontramos en el Sector Central, -

ya que éste real izará funciones norma ti vas 1 coordi nadaras y supervisoras 1 

minimizando las operativas, las cuales serán ejecutadas por las Delega -

cienes Regionales. 

Un cuarto enfoque lo encontramos en los niveles de autoridad, en do~ 

de en primer término encontramos a las autoridades que se encargarán de-
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emitir políticas generales, de planear. normar, supervisar y evaluar; 

dentro de esta categoría podemos encontrar al Procurador General, los 

Subprocuradores, Oficial Mayor y al Supervisor General de Servicios a la 

comunidad; en el segundo plano encontramos a las Direcciones Generales

que se encargarán de coordinar las instrucciones emitidas por el plano -

superior para que se lleven a cabo con eficacia y oportunidad; por ült.i 

mo en el tercer plano, encontramos a las Delegaciones Regionales, las -

cuales se dedican a la ejecución de las funciones operativas. 

4.5 DISTRIBUCJOH DE FUNCIONES: 

Dentro de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal,

existen Agencias y Mesas Investigadoras del Ministerio Público, las que

podr&n ser centrales o desconcentradas, generales o especializadas, las

Agencias y Mesas Investigadoras conocertin de toda clase de delitos, a -

excepción de los asuntos que debera.n conocer las de car~cter especializ~ 

do, las que por su trascendencia, 1a superioridad determinará que debP. -

r~n ser de su competencia. Estas Agencias y Mesas Investigadoras Espe -

cializadas del Sector Central conocerán de los siguientes asuntos: 

a) Comisiones delictuosas a las que se refieren los titulas X y Xl

del Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y -

para toda 1a República en materia de Fuero Federal y en las que se en -

cuentren involucrados: 

l. Servidores Públicos que presten sus servicios en el Gobierno

del Distrito Federal, con nivel de Director de Area, su equi-
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valente o superior a éste¡ 

ll. Servidores Públicos del Poder Judicial del Distrito Federal.

que tenga nivel de Secretario de Acuerdos, su equivalente o -

superior a éste; 

111. Servidores Públicos que pertenezcan a corporaciones públicas

º que desempeñen funciones de inspección o de supervisi6n en

el Departamento del Distrito Federa 1, cualquiera que fuere su 

nivel, o 

IV. Servidores Públicos del Ministerio Público o de Servidores PQ 

blicos de la Procuradurta General de Justicia del Distrito F~ 

deral, sea cual fuera su nivel. 

b) La comisión de -µosibles fraudes o abusos de confianza, donde del 

monto del perjuicio patrimonial exceda de 10,00D dtas de salario mínimo

para el Distrito Federal. 

e) Comisiones delictuosas de profesionistas a técnicos, que con mo

tivo de sus disciplinas las hayan cometido; 

d) Comisiones delictuosas en donde se afecten organismos o activid~ 

des sindicales; y 

e) Comisiones delictuosas que por su car~cter técnico-jurídicos, de 

.complejidad con la investigación o por cualquier otra circunstancia que

estime el Procurador, los Subprocuradores o el Director General de Averi 

guaciones Previas. 
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4.6 AGENCIAS ESPECIALIZADAS: 

La Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, se ha dado 

la tarea de crear organismos especializados, ya sea de car:icter central

º desconcentrado, 1os cuales asumen funciones especificas dada la difi -

cultad técnica social o administrativa, o bien, por la trascendencia de

la opinión pública de determinados asuntos, dichos organismos son de ca

racter diverso y a continuación seran mencionados. 

Cabe hacer notar que para efecto de dar validez a la Constitución de 

las Agencias Especializadas. estas han sido creadas mediante Acuerdos -

publicados en su oportunidad. 

4.6.1 AGENCIA CENTRAL DEL MINISTERIO PUBLICO: 

Dentro de la Procuraduría, es común el inicio de Averiguación con -

personas detenidas a disposición del Ministerio Público, las cuales re -

presentan complejidad técnica en cuanto a la integración de la misma, m.s, 

reciendo la atención inmediata y directa de los órganos jerarquices ca -

rrespondientes y conociendo a la vez, de denuncias que presenten ante é~ 

ta en casos de extrema urgencia. 

Para la mejor atención de estas indagatorias se ha llevado a cabo la 

creación de la Agencia Central del Ministerio Público, la que tendr~ su

ubicaci6n dentro del edificio sede de la Institución, teniendo a su car

go el inicio prosecusión y perfeccionamiento de las Averiguaciones Pre -

vias en las que se encuentren personas detenidas a disposición del Mini~ 



-95-

terlo Público, asi como en los casos en que los órganos superiores asi-

lo ameriten. El personal que integra esta Agencia estar~ integrado por

aquellos que dentro de la Institución se distingan por su alta capacidad 

y conocimiento de Ja Averiguación Previa. 

4.6.2 F!SCALIA ESPECIAL DE HOHICIDIOS Y DELITOS VIOLENTOS: 

Esta Fiscal!a, creada mediante el Acuerdo No. A/34/89, la encentra -

mos a niveJ desconcentrado y a nivel central, el primero de ellos, en -

los términos de su Acuerdo de creación, conocer~n de las Averiguaciones

Previas, donde se investiguen homicidios intencionales, asf como asuntos 

que a criterio del Delegado Regional o por instrucciones de órganos sup~ 

rieres se ordene su radi~ación a la misma. 

En lo referente al nivel central, la llamada Fiscalía Especial Cen -

tral para la atención de Delitos de Homicidios lntencion•le< y Delitos -

Vio lentos, depender~ di rectamente del Subprocurador de Averiguaciones -

Previas y conocer~ de aquellos hechos ilícitos privativos de vida en for: 
ma intencional o en cualquiera de sus modalidades y aquel Jos que debido

ª hechos o por las personas involucradas, fuesen de trascendencia moral, 

económica, social, cultural o política para la sociedad en general, te-

niendo la Fiscalfa a cargo el inicio, prosecusión y perfeccionamiento de 

las Averiguaciones Previas que se encuentren relacionadas con los hechos 

mencionados. 

La Fiscalía Especial tendrá además la facultad atrayente, cuando así 

lo determine la superioridad de las Averiguaciones Previas, instauradas-
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otras Agencias del Ministerio Público o Fiscallas Espechles de la lnstj_ 

tución. 

4.6.3 AGENCIA ESPECIAL DEL MINISTERIO PUBLICO EH VEHICULOS ROBADOS: 

Con el propósito de facilitar al ofendido los tr~mftes que efectúe

en la formulación de denuncias o querellas relacionadas con el robo de

vehlculos o cualquier otro tipo de diligencias relacionadas y que la r~ 

cuperación de los vehfculos revista la prontitud y eficacia necesarias, 

se ha creado mediante el Acuerdo A/045/89, la Agencia Especial del Mi -

nisterio Público en Vehículos Robados, la cual dependerá directamente -

del Delegado Regional en lztapalapa, en cuyo perímetro se local iza esta 

Agencia Especializada. 

Esta Agencia Especializada conocerá. yatf?.nderácxclusfvamente las -

Averiguaciones Previas que se instauren con motivo del robo de vehicu .. 

los, ya sea que su inicio se de en el Ministerio Público de esta Agen -

cia o bien ante cualquier otra Agencia del Distrito Federal, quien tom~ 

rA conocimiento del hecho delictuoso 1 para posteriormente remitirla a -

la Agencia Especializada. 

4.6.4 AGENCIA ESPECIAL OEL HINISTERIO PUBLICO PARA ATENCION DE TURIS

TAS: 

Con la finalidad de brindar mejores y más amplios espacios de segu

ridad para los visitantes al Distrito Federal. se ha creado mediante el 
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Acuerdo A/033/89, la Agencia Especial del Ministerio Público para aten -

der asuntos en los que se encuentren involucrados visitantes nacionales

º extranjeros, dentro de la Capital exclusivamente, ésta tendrá su sede

en la Delegación que el Procurador General precise como la más convenie!! 

te por la afluencia de visitantes al Distrito Federal, quedando a cargo

de un Director de Area que dependerá directamente del Director General -

de Averiguaciones Previas. 

Como se ha señalado esta Agencia conocerá de manera exclusiva de -

aquellos asuntos en los que se encuentren involucrados vi si tan tes, pero

en el supuesto de que alguna otra Agencia del Ministerio Público tuviere 

conocimiento de hechos relacionados al caso, procederá a practicar las -

diligencias necesarias para remitirlas a la Agencia Especial, siempre -

que no exista oposición del querellante o denunciante. 

4.6.5 AGENCIA ESPECIAL DEL MINISTERIO PUBLICO EN POLICIA JUDICIAL: 

Por Acuerdo A/049/89 se crea esta Agencia Especial, la cual depende

ra. directamente del Director General de Averiguaciones Previas y tendrá

su sede en las oficinas centrales de la Dirección General de la Pal icía

Judicial del Distrito Federal. 

Esta Agencia tendri'i dos tipos de funciones específicas, por un lado, 

cuando la Policia Judicial en ejercicio de sus atribuciones como órgano

auxiliar del Ministerio Público remite al edificio sede de esa corporu -

ción a personas detenidas en flagrancia o como resultado del cumplimien

to de investigaciones, localizaciones y determinaciones solicitadas por-
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el Ministerlo Público. Por otro lado, tendr~ conocimiento cuando un -

Agente de la Policía Judicial cometa un hecho que pueda ser considerado 

como delito en agravio de particulares, también se tiene por objeto 

brindar una adecuada atención en su contra a través de una atención in

mediata en el lugar ma.s cercano en donde se suceda. 

Esta Agencia Especial tendr~ a su cargo el inicio, prosecusión y -

perfeccionamiento de las Averiguaciones Previas, en donde se encuentren 

involucradas personas que sean remitidas al edificio sede de la corpor!! 

cf6n, por haber sido detenidas en flagrancia o como resultado del cum -

p11miento de una orden de investigación, localización y en su caso por

operati vos que 11 eve a cabo la Po licia Judi cía l. 

A su vez practicari1 las diligencias mínimas necesarias en la Averi

guacHin Previa de que se trate y remi lirá lds dctuaciones a la Delega -

ción Regional de su jurlsdicción, para que ésta proceda a su total per

fecci onami en to. 

Esta Agencia Especial tendri1 a su cargo el inicio, prosecusi6n y -

perfeccionamiento da las Averiguaciones Previas que se instauren con m.Q_ 

tfvo de denuncias o querellas realizadas en contra de los elementos de

la Policía Judicial. 

4.6.6 AGENCIA ESPECIAL DEL HINISTERIO PUBLICO PARA DELITOS QUE SE RE

LACIONEN CON LA CENTRAL DE ABASTOS: 

Por Acuerdo A/56/8g se crea la Agencia Especlal del Ministerio Pú--
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blico para la atención de delitos que se relacionen con las operaciones

en la Central de Abastos de esta ciudad, que será dependiente de la Di -

recci6n General de Averiguaciones Previas y cuya sede está localizada en 

la Central de Abastos del Distrito Federal. 

Esta Agencia Especial tendrá a su cargo el inicio, prosecusi6n y pe.!: 

feccionamiento de las Averiguaciones Previas que con motivo de las denu!!. 

cias o querellas se presenten y que se encuentren involucradas personas

con las operaciones y transacciones comerciales y económicas que se rea

lizan en la Central de Abastos de esta ciudad y de todas aquellas que -

directa o indirectamente se deriven de ellas. 

Motivo de la creaci6'n de esta Agencia Especial lo constituye el he -

cho de que siendo la Central de Abastos un fideicomiso del Departamento

del Distrito Federal y en donde se produce una gran actividad de comer -

cializacilln y distribución de mercancías, estos movimientos provocan en

alguilas ocasiones el acaparamiento, concentración y especulación de las

mismas y de otra serie de hechos il!citos sancionados por disposici6n p~ 

nal, es que obligan a una atención especial, precisamente en el lugar en 

el que se producen o en el que repercuten de monera preferente. 

4.6.7 AGENCIA ESPECIAL DEL MINISTERIO PUBLICO PARA LA ATENCION DE DELI

TOS SEXUALES: 

Uoo de los grandes problemas que se presentan eo la capital del país, 

es el incremento alarmante de los ilícitos que afectan la seguridad y li. 

bertad sexual y que gozan en la mayoría de los casos de impunidad en ra-
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zón del pudor y del recato de la victima y en ocasiones derivadas de la

actuación de algunas autoridades quiénes con su trato deshumanizado, po

co prudente y carente de sensibilidad producen desilusión y descredibil! 

dad en los particulares que acuden ante aquéllas en demanda de justicia. 

Por esta razOn y mediante el Acuerdo A/21/89, se ha creado la Agen -

cia Especial del Ministerio Público para la Atención de Delitos Sexuales, 

la que contar~ con varias sedes que se encontrarc1n ubicadas en las Dele

gaciones Regionales en donde se encuentren una mayor incidencia criminal 

y las que dependeran direct.imente del Delegado Regional correspondiente. 

A estas Agencias Especializadas les corresponder'1 el inicio, prosec_!! 

si6n y perfeccionamiento de aquellas Averiguaciones Previas que se ins -

tauren por la probable comisión de delitos sexuales y que serán atendi -

das en su exclusividad por personal femenino facultado y especializado. 

4.6.8 AGENCIA ESPECIAL DEL MINISTERIO PUBLICO PARA LA ATENCION DE ASUN

TOS RELACIOHADOS CON MENORES DE EDAD: 

Uno de los graves problemas a que se enfrenta el Distrito Federal, -

lo es el creciente namero de menores víctimas de delitos, asf como meno

res infractores a las Leyes Penales y Reglamento de Pol icfa y Buen Go -

bierno, por tal motivo la Procuraduría ha creado mediante los Acuerdos -

A/032/89 y A/024/go, la Agencia Especial del Ministerio Público para la

atención de asuntos relacionados con Menores de Edad, la cual dependerá

directamente de la Dirección General del Ministerio Público en lo Fami -

liar y Civil, teniendo su sede en el edificio central de la Procuraduría 
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General de Justicia del Distrito Federal. 

En el Acuerdo A/024/90 se señalan que se crean dos nuevas Agencias, 

que estaran ubicadas en las Delegaciones Polfticas Gustavo A. Madero y

Alvaro Obregón, por razones de constituir las circuscripción territo -

rial de mayor incidencia: la Dirección General de Averiguaciones Pre -

vias, de Servicios a la Comunidad, de Policla Judicial y las Delegacio

nes Regionales de esta Institución, proveera.n lo necesario para que 

cuando se tenga conocimiento de una averiguación o indagatoria en la 

que se encuentra involucrado un menor infractor o v1ctima del del ita, -

lo remitan inmediatamente a la Agencia Especializada del Ministerio Pú

blico de Asuntos del Menor; estas Agencias contarán con el personal n.<:"_ 

cesario para el debido desempeño de sus atribuciones, coordinando sus -

actividades con la Agencia Central, la cual será la encargada de la su

pervisión, control e información necesaria para la optimización requerj_ 

da; por último, señala que el Servidor Público que incumpla lo establ.!'_ 

cido en este Acuerdo sin causa justificada ser~ sancionado conforme a -

la Ley respectiva. 

4.6.9 AGENCIA ESPECIAL DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA IHVESTIGACJON DEL

ROBO DE INFAKTE: 

La modificación de cargas de trabajo, derivadas del cambio hace ne

cesario una reorganización de las Agencias Especiales del Ministerio PQ 

bl leo para la Atención de Asuntos Relacionados con Menores de Edad, a -

fin de atender las reiteradas demandas de la comunidad, de reforzar la

investigación especifica del delito de Robo de Infante, as! como la pr.f!. 
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tecci6n de menores incapaces vtctimas de violencia intrafamiliar u otras 

Conductas antisociales; por lo que se readscriben org~nica y funcional

mente las Agencias Qulntuagésima, Octava y Quintuagésima Novena, a las -

que en lo sucesivo se denominará Agencias Especial izadas del Ministerio

Públ ico en la lnvestigaci6n del Robo de Infante. 

Estas Agencias tendrán su sede en las Delegaciones Gustavo A. Madero 

y Alvaro ObregOn, pero dependerán directamente del Director General de -

Averiguaciones Preví as. 

Tendrán a su cargo el inicio, prosecusión y perfeccionamiento de las 

Averiguaciones Previas iniciadas en dicha materia. 

De todos los demAs asuntos en que se encuentren involucrados un me -

nor o incapacitado, en situaciOn de peligro, da~o o conflicto, seguirá -

conociendo la Quintuagésima Séptima Agencia Especializada en Asuntos Re

lacionados con Menores de Edad, adscrita a la Dirección del Ministerio -

en lo Familiar y lo Civil. 

4.6.10 UNIDADES HOVILES DEL MINISTERIO PUBLICO: 

Con la finalidad de lograr una pronta y expedita procuraci6n de jus

ticia, cumplimiento estrictamente con las facultades que le otorga la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y disposiciones s!'. 

cundarias, se consider6 crear Unidades Móviles del Ministerio Público, -

encargadas de brindar atención pronta y oportuna a la colectividad, en -

los hechos ocasionados por el tránsito de vehlculos, además instruirlos-
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en relación a la forma en que debe garantizarse la reparación del daño y 

los montos de las cauciones que deben otorgar los inculpados en los ca -

sos de delito por imprudencia, por lo que se ha tenido a bien crear el -

Acuerdo A/012/91. 

Se crean las Unidades Móviles del Ministerio Público dependientes de 

la Dirección General de Averiguaciones Previas, para atender primordial

mente con la inmediatez del caso. hechos probablemente delictuosos, com~ 

ti dos con motivo de tr:insita· de vehículos, llamados telefónicos o comuni 

caciones que se realicen por cualquier otro medio, del personal, de la -

Cruz Roja, del Escuadrón de Rescate, Urgencias Médicas ( ERUM), Poli cía -

Preventiva, particulares y dem&s instituciones públicas y privadas, en -

los que se proporcionen noticias acerca de encontrarse cad&veres en la -

vía pública. 

Para el debido cumplimiento de sus atribuciones, las Unidades Móvi -

les contarfo con Agentes del Ministerio Público, Oficiales, Secretarios, 

Mecanógrafos, Peritos y dem~s personal que resulte necesario. 

Cuando las Unidades Móviles tengan conocimiento directo o bien por -

conducto de la Unidad de Radio Comunicación de !lícitos de homicidios, -

lesiones, daño en propiedad ajena y ataques a las vías de comunicación,

cometidos con motivo del tránsito de vehículos, así corno noticias acerca 

de encontrarse cadáveres en la via pública, asistirá al lugar del suceso 

en forma inmediata y proceder~ conforme la ley lo señale. 
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Por lo que respecta a los vehlculos involucrados, el Ministerio Pú

blico deber~ entregarlos de inmediato y en el lugar de los hechos, a -

sus propietarios, poseedores o representantes legales1 siempre que ya -

no sean requeridos para la pr~ctica de alguna diligencia o peritaje. 

Una vez que fueren desahogadas las diligencias necesarias, remiti -

rfo para su prosecusi6n y perfeccionamiento legal a la Agencia del Mi-

nisterio Público que corresponda al perímetro del lugar del hecho. 

4.6.11 UNIDAD DEL MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADO: 

Con fundamento en el Acuerdo A/002/93, el C. Procurador General de -

Justicia del Distrito Federal, dicta el siguiente acuerdo: 

Con fundamento en los artículos lº y 17 de la Ley Org~nica de la Pr_Q 

curadurla General de Justicia del Distrito Federal y 5º, fracciones VII, 

XI y XIII, 7º fracciones IV y VIII, 8", 16º y 20, fracciones IV y V del

Reglamento del mismo ordenamiento legal, y considerando: 

Que ha sido decisión del Gobierno de la República, el combate y Ju-

cha permanente contra la impunidad, fundamentalmente en aquel las conduc

tas que afectan la seguridad pública. 

Que como respuesta a la presencia de grupos de delincuentes que ac -

tuan de manera organizada, reiterada y habitual, es necesarió la crea -

ci6n de una nueva organización que atienda la conducta desplegada por dj_ 

chos grupos antisociales. 
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Que la población" reclama una actividad firme y decidida por parte -

del EÚadÓ, en contra de quienes vulneran su tranquilidad, pero también

exig"en una Polic!a respetuosa y profesional que tenga nuevos sistemas y

mHodos de "trabajo, con elevadas niveles de eficacia. 

Que toda actividad del Estado debe estar debidamente regulada y org~ 

nizada, para que con criterios de especialización y modernización, los -

recursos y esfuerzos puedan obtener los mejores resultados, y que en una 

saciedad libre y participativa, debe coexistir la actividad decidida y -

eficaz por parte del Estado para combatir y sancionar tales conductas, 

pero con respeto absoluto a las Garantías Individuales. 

Que tiene por objetiva combatir el delito violento y organizado a -

través del desarrollo de tecnologías y métodos que garanticen la investj_ 

gación especializada, esto exige la integración de archivos computariza

dos, documentales fílmicos y fotográficos pnro ~1 análisis criminalísti

co y criminol6gico que va a permitir a estos Agentes alcanzar un nivel -

competitivo internacional. Los Agentes del Ministerio Público Especial_i 

zado tendrAn a su cargo una cuota máxima de asuntos y serán capacitados

por instructores nacionales y extranjeros, todo esto con e1 objeto de -

iniciar una nueva policía cienttfica, moderna, responsable y eficaz que 

la Ciudad de México requiere. 
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CAPITULO V 

PORGRAMAS Y ACCIONES DE APOYO A LA OESCONCENTRACJON 

El proceso de desconcentrac16n dentro de la Procuradurla General de -

Justicia del Distrito Federal, se basa en el reconocimiento y limitacio -

nes que ésta padece, as! como el planteamiento de objetivos y de trabajo

con los que intenta mejorar el servicio que brinda la Institución a la -

ciudadanfa, que es la debida y oportuna impartición y procuración de jus

ticia, para logrdr aquello, se han implementado una serie de cambios en -

su ~structura orgc'.inica y promovido nuevas fUnciones a los organismos que

la forman y creando otros con la finalidad de hacer mas oportuna y eficaz 

su participación dentro de la sociedad. Ha establecido reglas mlnimas en 

las que el personal debe basarse para cumplir la labor encomendada. 

A lo anterior debemos aunar otra gama de actividades y programas de -

apoyo a la desconcentraci6n, para reforzar las que se realizan dentro de

la Institución, para así evitar vicios, rezagos, corruptelas y deformaci_Q. 

nes que se pudieran ocasionar en las actividades propias de los Servido -

res Públicos de la dependencia, estas actividades se basan en la creación 

de Organos de control y vigilancia¡ protección y respeto a las personas

relacionadas con algún hecho delictivo, ya sea presunto o agraviado y pa

ra toda la ciudadanla en general; profesionalización del personal de la

Institución, asi como una simplificación administrativa que permita un -

servicio cada vez más óptimo al público que acude a las Agencias del Mi -

nisterio Público; estas actividades a continuación serdn especificadds. 
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5.1 ORGANOS OE CONTROL Y VIGILANCIA: 

Con el objeto de evitar desviaciones de parte del personal de la Prp_ 

curaduría, se ha creado un cuerpo de visitadores adscritos a la Direc -

ción de la Visitadurla y Polltica Criminal, dependiente de la Oirección

General de Coordinación de Delegaciones, dicho cuerpo se encuentra inve~ 

tido de facultades de supervisión y vigilancia que deberán ejercer en su 

integral actuación y en las '1.reas que se señalan. 

Los Agentes del Ministerio Público Visitadores, en representación -

del Titular de la Institución, efectuarán las labores de supervisión y -

vigilancia en las areas que a continuación se indican: 

5.1.1 AGENCIAS IHVESTIGADORAS, MESAS INVESTIGAOOAAS Y SECTOR CENTRAL: 

a) Tendrán acceso a todas las instalaciones y áreas de las Agencias 

Investigadoras. 

b) Revisaran los libros, listas y demás medios de control relacion~ 

dos con el servicio a cargo del Ministerio Público Investigador, 

recabando copias legibles de las Averiguaciones Previas cuando -

asf lo estime necesario. 

c) Supervisarán en las Agencias Investigadoras y en las Mesas Inve1 

tigadoras, la adecuada integración de las indagatorias y de ad -

vertir alguna irregularidad, informarán de ello al Jefe de Oepar 

tamento y al Delegado Regional para que sea corregida de inmedi~ 

to. 

d) Realizar una escrupulosa inspección de las 8reas cerradas para -
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cerciorarse adecuadamente del estado flsico y moral que guardan

los detenidos. 

e) En el caso de ser requeridos, proporcionaran asesoría técnica al 

personal del Ministerio Público, Policla Judicial y ciernas areas

sustantivas y de apoyo, así como al público en general. 

f) Motivaran al público receptor del servicio para que manifiesten 

la forma en que esté siendo atendido por el personal de la Inst.!_ 

tución. 

5.1.2 SERVICIOS PERICIALES: 

Vigilaran que la intervención de los peritos sea lo mas rapido y 

oportuna posible, lo mi~mo quo la emisión de los dictamenes co1·respon 

dientes, 

5.1.3 POLICIA JUDICIAL: 

a) Supervisaran la situación que guardan las personas que se encue.!J.. 

tran sujetas a investigación presentadas a la Policla Judicial,

ordenando sean puestos sin demora a disposición del Ministerio -

Público. 

b) Tratfodose de personas detenidas en cumplimiento de Ordenes de -

aprehensión, reaprehens ión o arresto 1 vi gil ar~n escrupulosamente 

sean puestas a disposición del Juez que emitió la orden corres -

pondiente, dentro del término de 24 horas que preceptúa la frac

ción XVIII del articulo 107 Constitucional. 
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5.1.4 CONTROL DE PROCESOS: 

a) Consignaciones: 

Supervisarán los pliegos de .Consi griaciones · eri'-Áveri guaéi ones Previas 

con o sin detenido, revisando la correcta m~f(~ac}6n yj~-~dainentácfón JJ! 

rídica de los mismos. 

b) Ramos Penal: 

Inspeccionarfo la actividad general de los Agentes del Ministerio PQ 

blico adscritos a los Juzgados de Paz, Penales de Primera Instancia y S! 

las de la misma materia en el Tribunal Superior de Justicia, prestando-

especial atención al respecto de los derechos del ofendido en orden a la 

REPARACION DEL DA~O. 

c) Civil y Famfl iar: 

Inspeccionarán la actividad general de los Agentes del Ministerio PQ 

blico adscritos a los Juzgados de Paz, Civiles, Familiares, de lo Concur. 

sal y de arrendamiento inmobiliario de primera instancia y las Salas del 

Tribunal Superior de Justicia, analizando con especial cuidado los asun

tos en que se encuentren implicados los derechos de menores e incapacit! 

dos y vigilando estrictamente que, en todo caso, se otorgue la debida -

protección legal a los mismos. 

5.2 POL!CJA JUDICIAL: ORGANOS DE CONTROL. 

Los elementos del cuerpo de la Polic!a Judicial del Distrito Federal, 

se encuentran revestidos en razón de actuaciones propias del ejercicio -
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de su labor, su fuerza pública, ademc1.s de contar con atribuciones sufi -

ci.entes para to.mar decisiones rc1.pidas y de emergencia, como ocurre con -

las policiales. Sin embargo y al amparo de su investidura, algunos ele

mentos de la corporación cometen ciertas anomal ias al margen de las ta -

reas encomendadas y que se ubican en las prohibiciones expresas. Entre

aquellas irregularidades se encuentran funciones que pertenecen a la pr~ 

vención de los delitos o de posibles inicios de ejecución de hechos de-

lictuosos, u.ún no objeto de denuncia, acusación o quere11 a de parte ofe_!! 

dida, único camino constitucional que puede autorizar la legltima actua

ción del Ministerio Público y de su auxiliar, la Policla Judicial. 

Las intervenciones arbitrarias y frecuentes de algunos elementos de

la Policía Judicial, créan en la población del Distrito Federal, insegu

ridad y rechazo hacia la Institución al dedicarse a real izar actividades 

no propias de su cargo, al detener vehículos que transitan en la vía pU

bl ica o que están depositados en lugares públicos o pr·ivados, a asegurar 

mercanc'ias extranjeras bajo el pretexto de investigar supuestas conduc -

tas irregulares o sospechosas de sus conductores o poseedores, a verifi

car datos externos de identificación de vehículos, a examinar la documen. 

tación que legitima la tendencia de esos bienes o mercancias, incluso Pi 

ra obtener canoJias, remuneración o dádivas personales en centros de di

versi6n o recreación, haciendo valer su calidad de Servidores Públicos,

sin que previamente exista orden o mandato de autoridad competente o de

sus superiores que legitime la detención o investigación, prácticas que

les están vedadas inclusive a las propias Policías Preventivas. de Trán~ 

sito o a la que por ley corresponde su investigación. 
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Por lo anterior y para tener el control y vigilancia de los elemen-

tos de la Policla Judicial, se crea la Unidad :de Inspección Interna y la 

Comisión Disciplinaria de la Policía J-udic_iál -del' Distrito Federal, cuyo 

titular sera designado y removido por el. Procurador General de Justicia

del Distrito Federal. 

La Comisión Disciplinaria de la Policía Judicial vigilara la reputa

ción y honorabilidad de los elementos de la corporación, asimismo, cono-

cera, resolveri1 y sancionara las faltas o irregularidades cometidas por

sus elementos en el ejercicio o con motivo de sus funciones y conocera -

de todas las denuncias formuladas por los particulares. 

La Unidad de Inspección Interna supervisará el buen desempei'io de sus 

elementos de la corporación, observando que se respeten las Garantías l.!! 

dividuales, el cumplimiento inmediilto de lus órdenes dictadas por las ay 

toridades judiciales, por los Agentes del Ministerio Público o superio -

res jer¿j,rquicos, evitar el mal uso de armas, evitar el ausentismo y que

na acepten dadivas con motivo del cumplimiento de su labor, actividades

º comisiones diversas a las encomendadas durante su jornada de trabajo y 

abstenerse fuera de ella de realizar funciones inherentes a su cargo. 

Para darle mayor eficacia al control de la actividad de la Policía -

Judicial, se ha 1 levado a cabo la creación de un registro de anteceden -

tes de los Agentes y Ex-agentes de la Corporación y demás personas que -

presten o hubieren prestado sus servicios para otras corporaciones, a -

fin de prevenir eficazmente conductas ilícitas de parte de personas que-
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aprovechandose de su lnveÚidura, pretendan alcanzar la impunidad. 

En:e1 mismo sentido se ordena la practica de examenes periódicos pa

ra los elementos de la Policla Judicial, de tipo psicológico y de labor!!_ 

torio, para detectar transtornos mentales o dependencias de substancias

tóxicas, psicotr6picas o estupefacientes y de capacidad en el manejo de

armas. 

5. 3 ATENCION AL PUBLICO: 

Con el objeto de fortalecer la desconcentración de los servicios que 

brinda la Instltuci6n, se ha instaurado en las Agencias del Ministerio -

Público, el programa denominado Reforma de Barandilla, el cual tiene co

mo propósitos fundamentales mejorar y agilizar la atención al público, -

asl como otorgar una mayor protección a la victima del delito violento y 

trato humanitario a los presuntos responsables de algún hecho delictuoso. 

Una de las medidas a mejorar el servicio lo constituye el evitar el

inicio de indagatorias que no constituyan del ita, por considerarse que -

no cuenta por su propia naturaleza con elementos que lo constituyen <:orno 

tal, para ello se ha creado un 1 ibro de actas especiales en el cual se -

efectuara la anotación de hechos que a criterio del Agente del Ministe

rio Público no sean constitutivos de iHcito penal o bien que el denun -

ciante a querellante en su comparecencia de ratificación expresamente m~ 

nifieste que no existe delito que perseguir, haciéndose constar esas cir 

cunstancias quedando como antecedente el hecho asentado. 
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Por otro lado, se han dado instrucciones a las Agencias del Minist~ 

rfo Público en las que se les se~ala la obligación de recibir denuncias, 

acusaciones o querellas, aún cuando los hechos presumiblemente del ictug_ 

sos, por razón de territorio, le corresponda a otra Agencia del Minist~ 

ria Pública de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal: 

esto se hace partiendo del supuesto de que la Institución del Ministerio 

Público es un ente org~nico e indivisible. El cumpl !miento de esta obli 

gación traerc'i la sanción del infractor a efecto de que sea sancionado de 

acuerdo a la ley de Responsabilidad de Servidores Públicos. 

Otras actividades, ya mencionadas en su oportunidad, para mejorar la 

atención al ciudadano, las constituyen la reestructuraci6n y especialiZ! 

ci6n de funciones del Ministerio Público, tanto en las c'ireas centrales ~ 

como en los órganos desconcentrados por territorio (Delegaciones Region~ 

les). la adscripción de la Policía ,Judicial a las Agencias Investigado -

ras y el cabal mando de éste sobre aquélla y la redistribución de los -

Servicios Periciales, de acuerdo a las cargas de trabajo de la Institu -

ci6n para agiliar el servicio y disminuir el tiempo de respuesta. 

Se ha redistribuido el personal de la Dependencia en diversas áreas, 

han sido reubicados 567 elementos de la Policla Judicial a las Agencias

de mayor carga de trabajo, 106 Peritos en función de la carga de trabajo 

por Delegación Regional, 55 elementos de las Mesas de Investigación de -

acuerdo a la incidencia delictiva y se han creado Agencias Desconcentra

das del Ministerio Público para resolver Averiguaciones Previas con det~ 

nido. 
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Se ha implementado la aplicaci6n de formatos y procedimientos para

la atenci6n inmediata a los denunciantes del delito violento en sus dif~ 

rentes modalidades (negocio, casa-habitaci6n, transeúte, cami6n, repart! 

dar, veh!culo), a fin de reducir el tiempo y el tr~mite de las actuacio

nes; también se utilizar~ para alcanzar los objetivos citados la aplic2_ 

ción de formatos al tratarse del delito de daño en propiedad ajena. 

En lo referente a los casos de procedencia de dispensi6n de necrop -

cia y para evitar malestar e incomprensión hacia la actividad del Agente 

del Ministerio Público, se han dado los lineamientos a seguir para la -

procedencia de la referida dispP.nsa; los cuales son: que se compruebe

fehacientemente que la muerte no fue a causa de algún hecho del ictuoso,

que ~sta se debi6 a una ·enfermedad o padecimiento que sufría el occiso,

o bien que la muerte haya sido producto de alguna cat~strofe o hecho for 

tuito. 

5.3.1 ATENCION A LA VICTIMA: 

A efecto de dar respuesta a la demanda ciudadana referente al trato

que se le de debe de dar a la victima de algún hecho delictuoso, la lns

tituc16n ha promovido diversas acciones tendientes a velar por la segur! 

dad de estas personas. La creaci6n de la Agencia Especial del Ministe -

ria Público para la atenci6n del Robo de Infante, constituye un gran -

avance para la protección a la vlctima; aunado a la creación de estas -

Agencias, se han implementado indicaciones a los Servidores Públicos de

las Dependencias a efecto de proteger a los menores o incapaces que se -

encuentren involucrados con alguna Averiguación Previa y se les origine-
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una situación de peligro, daño o conflicto; en tales casos ser~n trans

ladados al Albergue Temporal de la Procuradurla en donde estar~n a disp.!J. 

sición de la Dirección General del Ministerio Público en lo Familiar y -

lo Civil, la cual en coordinación con la Dirección General de Servicios

ª la Comunidad, ejercerc1 las acciones necesarias a fin de proporcionar a 

los menores o incapaces la mt1s amplia protección que conforme a Derecho

proceda. 

Por otra parte, la Procuradurfa como Institución de buena fe y auto

ridad persecutoria de delitos ha dado instrucción a los Servidores Públj_ 

cosa efecto de brindar protección y vigilancia a denunciantes, quere 

llantes, quejosos, agraviados, peritos o personas que la superioridad dg_ 

termine y que de manera fehaciente se demuestre que la requieren por ha

ber sido objeto de amenazas o intimidaciones o cualquiera otra conducta

tendiente a causarles algún mal en su integridad ffsic~ o patrimonial o

la de sus familiares o que exista temor fundado para ello, produciéndo-

les intranquilidad para desempeñar su vida cotidiana, con el propósito -

de evitar que se rindan declaraciones sobre la probable comisión de al -

gún hecho delictuoso ante la autoridad persecutoria de delitos, judicial 

o administrativa y lograr que los sujetos probables responsables de delj_ 

tos alcancen impunidad, 

5.3.2 TRATO A INDICIADOS: 

Es responsabilidad del Ministerio Público en tanto representante so

cia 1, asumir actitudes propias de sus funciones y sin descargo de su 

obligaci6n constitucional de perseguir eficazmente a los responsables de 
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los delitos, as! como adoptar criterios de protección a la ciudadanla -

de orientacl6n y asesorla de quienes lo soliciten, con un trato humani

tario y atento para quienes se vean involucrados en una Averiguación 

Previa, del mismo modo, debe velar en todo momento por el régimen de e~ 

tricta legalidad y preservar las Garantlas Individuales y los Oerechos

Humanos de los particulares, por lo anterior, la Procuraduría General -

de Justicia del Distrito Federal ha promovido medidas legales y admini~ 

trativas pertinentes a dar un trato digno y humanitario a los que se -

ven involucrados en las actuaciones del Ministerio Público. 

Es conocido por la colectividad los malos tratos y actos de tortura 

llevados a cabo por la Policla Judicial o el Ministerio Público, a fin

de obtener confesiones de los indiciados en una Averiguación Previa o -

de los testigos y denras personas involucradas o de los testigos y demás 

personas involucradas¡ es por ello y para prevenir que estos actos se

sigan llevando a cabo, se han emitido una serie de disposiciones en las 

que se sancionan estas actividades, dejando al Agente del Ministerio Pº

blico y la de sus auxiliares (Policía Judicial, Servicios Periciales y

Servicios Médicos), la estricta responsabilidad del cumplimiento de 

aquéllas, haciéndose acreedores a la sanción correspondiente en caso de 

quedar comprobada su participación en estos hechos. Con objeto de dar

validez a estas sanciones se retoma la ratificación hecha por nuestro -

pals el 23 de enero de ¡g55 en la Convención contra la Tortura y otros

tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes 1 adoptadas por la Asam

blea de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de ¡g55, 

En cumplimiento de dicho Convenio el Congreso de los Estados Unidos 
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Mexicanos decretó la ley Federal para Prevenir y Sancionar la Torturd, -

public~ndose en el Diario Oficial de la federación el 27 de mayo de 1986 

la cual en su articulo lº señala: "Comete el delito de tortura cual --

quier Servidor Público de la federación o del Distrito Federal que por -

sl o valiéndose de tercero o en ejercicio de sus funciones infrinja in -

tencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves o la coacción 

física o moralmente con el fin de obtener de el la o de un tercero infor

'mación o una confesión, de inducirla a un comportamiento determinado o -

de castigarla por un acto que haya cometido o 5e sospeche que ha cometi

do ••• " en tanto el artlculo 2º refiere: "Al que comete el delito de -

tortura se le sancionari'i con pena privativa de libertad de dos a diez -

anos de prisión ••. 11 

Ya con anterioridad la Constitución Pol itica de los Estados Unidos -

Mexicanos, en el último pi'.írrafo de su articulo 19('1 precisa: 11 Que deberdn 

ser corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades todo mal -

tratamiento en la aprehensión o en las prisiones y toda molestia que se

infiera sin motivo legal, los cuales ser~n considerados como abusos de -

autoridad 11
, 

Entre lac disposiciones encomendadas a los Agentes del Ministerio Pf! 

blico, esU la de hacer del conocimiento de las personas involucradas o

relacionadas en una Averiguación Previa, los alcances y efectos de las -

disposiciones que les resulten aplicables y, en su caso, los beneficlos

que la ley les otorgan; no trasladarlos a separas o galeras sino cuando 

la ocasión lo amerite dadas las circunstancias personales o de peligrosi 
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dad. o personas que se encuentren involucradas con a 1 gún hecho del i ctuoso 

facilitar el acceso justo y oportuno de abogados o representantes lega -

les de_ personas involucradas en una Averiguación Previa, en el mismo mo

mento en que lo solicite y siempre y cuanrlo no entorpezca con ello el d~ 

sarrollo de las Averiguaciones y evitar todo tipo de incomunicación de -

los sujetos a investigación, otorgc\ndoles las facilidades necesarias pa

ra la intervención de las personas designadas como defensores. 

Por otro lado, pero en el mismo orden de ideas y en lo relativo al -

trato a lesionados, la Procuradurla General de. Justicia del Distrito Fe

deral, las facultades otorgadas Constitucionalmente para velar por la d~ 

bida atención de la víctima en delitos intencionales. preterintenciona -

les y dolosos que afect.en su integridad corporal, esa atención de igual

forma debe extenderse cuando un lesionado es señalado corno posible res ·· 

pensable de los hechos inve$tigados, sin demérito de las medidas precau

torias que determlne el Represenldnte Social a efecto clt! evitar que se: 

sustraiga de la acción de la justicia o se destruya o desaparezcan las -

huellas o vestigios que permitan el pleno esclarecimiento de aquéllos; -

para cumplimiento de lo anterior se ha dispuesto que cuando se presuma -

la presunta responsabilidad del lesionado en orden a la comisión del he

cho investigado y no tenga derecho a obtener su libertad bajo cauci6n, -

el Agente del Ministerio Público encargado de la indagatoria podr~ auto

rizar su traslado a otra Institución Médica distinta a la que se encuen

tre para su mejor atención, siempre y cuando ésta no cuente con el persg_ 

nal o las instalaciones médicas adecuadas y tomando las medidas precauto 

rias necesarias para evitar que se sustraiga de la justicia. 
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Por otra parte, el articulo 22" Coostitucional señala: "Quedan pro

hibidas las penas de mutilacf6n y de infamia, la marca, los azotes, los

palos ... 11, penas que aún persisten en algunas legislaciones o bien resu! 

tan ser prticticas viciadas o usos de grave irresponsabí l idad, corno lo -

son aquellas que afectan los derechos o el patrimonio de la5 personas -

acogidas al estado de Derecho. Las leyes penales precisan sanciones con 

cretas por conductas antisociales, únicas que pueden v~lidamente impedir 

su conducta a los transgresores de la misma y que una vez cumplidas no -

deben afectar su reincorporación a una vida normal, por lo anterior, la

Procuradur1a ha eliminado la expedición de constancias de antecedentes -

penales con el objeto de obtener empleos o demostrar solvencia económica, 

estas únicamente se darán a petición u orden expresa, fundada y motiva.da 

por autoridad persecutoria de delitos, administrativa o judicial, loan

terior con el fin de evitar efectos negativos en el desarrollo socio-ec_Q 

nómico de los gobernados como lo constituye la denominada carta de ante

cedentes penales, la que no s6lo es estigmatizaote sino que también impi 

de en su caso, la reincorporación del individuo al conglomerado social -

al que pertenece. 

5.4 APOYO IHTERIHSTITUCIONAL: 

En virtud de la complejidad con que son cometidos determinados he -

chas delictuosos en los que se encuentran involucrados sujetos que sed~ 

dican a determinada actividad de tipo especializado y con el objeto de -

obtener un pleno esclarecimiento de estos hechos, la Procuraduría Gene-

ral de Justicia del Distrito Federal, ha celebrado convenios con distin

tas agrupaciones para recabar su opinión, así como evaluaciones especia-
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l izadas para lograr una debida integración de 1 a Averiguación Preví a de

que se trate. 

Siendo que a la Secretarla de Salud le corresponde, entre otras atri 

buciones, establecer y conducir la política nacional en materia de asis

tencia social, servicios médicos y salubridad general, asf como vigilar

el debido cumplimiento de la Ley General de Salud, sus ReglaMentos y de

iMs disposiciones aplicables, es por ello que esta Institución y la Pro

curadurla General de Justicia del Distrito Federal, suscribieron bases -

de colaboración, con objeto de establecer los mecanismos de cooperación

cientlfico-tecno16gicos entre las partes a fin de que la Secretaria de -

Salud emita una opinión técnica en los casos que prevé el articulo 228°

del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y P.'! 

ra toda la República en Materia del Fuero Federal, siempre y cuando se -

refiere a un profesional o técnico de las disciplinas de la salud, las -

cuales deben ser objeto de una investigación cuidadosa, por su compleji

dad y peculiar naturaleza. 

Por otro lado, toda vez que en términos de la Ley del Notariado para 

el Distrito Federal, la función notarial es de orden público y su crea -

ción y funcionamiento se rigen por las disposiciones que dicte el Ejecu

tivo de la Unión por conducto del Jefe del Departamento del Distrito Fe

deral y siendo el Notario responsable ante el Departamento del Distrito

Federal de que la prestación del servicio a su cargo se r~alice con ape

go a la Ley de la materia; es por lo anterior que, la Procuraduría Gen.'! 

ral Jurldica del Departamento del Distrito Federal, tiene en el Colegio-
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de Notarios del Distrito Federal y en la Coordinación General Jurídica -

del Departamento del Distrito Federal, órganos ofkiales de consulta su

mamente especializados para confonnar una opinión en relación a toda de

nuncia de hechos que se relacionen con la posible comisión de delitos en 

los que se encuentren involucrados, en el ejercicio de su profesión, No

tarios Públicos, sus auxiliares o el personal de sus oficinas, como posj_ 

bles autores de los mismos, o en los que se pongan en entre dicho la CD!! 

ducta o forma de desempeñarse de dichos fedatarios. La opinión que con

tenga de parte de los órganos mencionados para integrar debidamente la -

Averiguación Previa, deber~ estar fundada y motivada. 

En lo relativo al esclarecimiento de hechos del ictuosos en donde se

vean involucradas personas que se dediquen al ramo de la construcción, -

estudios, proyectos, conservación y mantenimiento relativos a obras de -

construcción, en el ejercicio de la profesión y para que puedan consti -

tuir ilicitos de carácter penal, es fundamental para el Ministerio Públj_ 

ca contar con opiniones técnicas y evaluaciones especializadas; es por

ello que se ha contemplado solicitar al Colegio de Ingenieros Civiles,

A.C. un informe que conduzca al debido esclarecimiento de los hechos. 

Al tratarse de denuncias o querellas de hechos en donde se encuen -

tren involucradas personas relacionadas en asuntos referentes a audito -

rias o contabilidad de personas flsicas o morales o en el ejercicio de -

su profesión o funciones vinculadas con éstas y que pueden constituir -

illcitos de caracter penal, la Averiguación Previa respectiva debera CO)l 

tener la opinión técnica relativa, emitida por el Colegio de Contadores-



CUADRO !V.8 
PERSONAS PUESTAS A DISPOSICION DEL MINISTERJO PUBLICO 
SEGUN TIPO DE REMITE1'"TE Y SEGUN TIPO DE TRAMITE 
·POR DELEGACION REGIONAL 
TOTAL DE 1992 

SEGUN REMITENTE SEGUN TRAMITE 
)ElEGAClON POUCIA POUCIA . VOL.UN· V!A JUEZ JUEZ MESAS DE INCOMPE· 
itEGIONAL JUD!ClAL PREVE.>tr. TARJO PART. OTROS TOTAL PENAL DE PAZ P. G. R. A. E.M. ll'NESTG. OTJtOS UNCIAS LIBRES TOTAL 

'· OBREGON 311 "' 1 .. "' 1,031 J:?.7 "' 121 o 3.;g • ..... " 1,032 
AZCA.roTZ.Al.CO 245 "' o 1 1 626 113 60 " 15 199 " " o ,,. 
B.JUAREZ 1.170 177 76 25 '" 1.382 JSl l•l "' lO "' " 25 lll U!! 
:OYOACAN ii.: 1.391 " " 113 I,784 426 '31 ll6 1J o 12 o ... 1.754 
~UAUHTEMOC 1.577 2.502 1 :?Jl l .:.Jzo 699 l07 "' "' o • o 2.045 4.310 
-1.A.MADERO '" 1.160 ll " u ::.m .... )01 296 " 152 " 16 7lS 2:14 
lZTACALCO "' l,Ql4 o 25 In !,659 "'' 1'5 "' " :?41 !7 21 760 1.65~ 

ZTAPA.LAPA 363 "' o o <97 1.429 161 "" 
,,. o o 171 " o t.4?9 

.{HIDALGO lll "' o 79 "' 1.646 '31 177 llO 71 69 31 14 '" 1.646 

TLAl.PAN :m '"' o '" 119 1,860 17l "' ll7 " llO 171 o o ..... 
V, CARRANZA 1,316 2.024 o '" " 4,091 696 m 115 153 o 61 l 1.62S 4,091 

TOTAL 7.501 11.m Ul l,025 l.S&l ll.103 '·"' l,606 3,160 806 l.lll l,.UO 2" l.l78 ll.103 

UEN'Té SUBPROOJIVt.OURlA DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
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Públicos, ·A.C. 

En el mismo sentido, la Procuraduría General de Justicia del Distri

. to Federal, ha establecido con la Procuraduria General de la República -

un acuerdo de coordinación en el que los programas elaborados por la Di

rección de Participación Social y Orientación Legal de la Procuraduda -

General de la República, asi como la Dirección General de Servicios a la 

Comunidad de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, -

desarrollaran de manera coordinada actividades vinculadas específicamen

te en lo relativo a la atención a la farmacodependencia, de orientación

legal a la ciudadanía, de participación social así como la de prevención 

y defensa de los valores históricos y legales, la preservación del potrj_ 

monio nacional y acciones que emanen tanto de la Dirección General de -

Participaci6n Social y Orientación Legal, de la Dirección General de Se.i: 

vicios a la Comunidad, en este marco de coordinación y corresponsabili -

dad, el Ministerio Público del Fuero Común y la Policía ,Judicial del Di1 

tri to Federal actuar~n en auxilio de la procuración de justicia federal, 

en forma destacada en las acciones previstas para combatir los delitos -

contra la salud en materia de estupefacientes y sustancias psicotrópicas 

y fortalecer la lucha contra el narcotrHico y farmacodependencia, me--

diante una adecuada coordinación de acciones, optimizando y aprovechando 

esfuerzos y recursos. 



CUADRO IV.10 
AlJ1'.0MOVILES ROBADOS Y RECUPERADOS POR 
DELEGACIONREGIONAL 
TOTAL DE 199~ 

DELEGACION 
REGIONAL ROBADOS 1/ 

AL V ARO OBR.EGON '·"" AZCAPOTZALCO 1.lOl 
BENITO JUAREZ 3,110 
COYOACAN 2.221 

CUAUHTEMOC 21 :?.306 
GUSTAVO A. M,o.DERO 2.7Jg 

IZTACALCO "' lZT AP A t.AP A l,98! 
MIGUEL HIDALCiO 2~99 

TLALP/\N "" VENU~O CAR.R.ANZA 1.620 
SECTOR CENTRAL "'' EDIF. MEDICO MILITAR J/ o 

TOTAL ll,GU 

FVENre P.G.J.D.f. Olfl.tCOON GENERAL oe POUOA JUDIClAI.. 

11 El.Sl:C'TOftCWTRAl.INO.Ult:AGENCASESP!C.A.l.!S 

21 INCWYE COMANCIAHOA &\IWO DE TEf'ITO 

RECUPERADOS 

JJ9 
no 

"' 17.! 
413 

"' "' "' 361 

"º 
"' ' I0,129 

t4.rn 

ll SCl'IEPOATATOOOlO~ ALAOUIECOONDE ~ 

INVESTIGAOON. CIPERTJVA. YTECNCA; ASI COMO T.u.AelfN LA Sll80IRECOON DE HOMIOOIOS 

•A•. COIAAHOANQA DE Hcao..COIOS 911• Y RSCAUA ESPECAl. DE Rfc:uf'ERAODN DE AUTOS, 



CUADRO !V.l 
DICTAMENES RECIBIDOS SEGUNTCPO DE ESPECIALIDAD 
POR DELEGACION REGIONAL 
roT AL DE 1992 

VAI.UA- TiW'f- MECA- QUI- C!UM1'lA· MEDI- COITT ABt- GRAFOS- L'IG. y RlmtATO INCEN. TOPO-TRAOUC· 
DELEüACION CION SITO NTCA MICA USTICA CINA UDAD BAU5t1CA CO?IA ARQUITC. HABLADO EXPLOS. OR.AflA ClON antOS TOTAL 
"léGIOl'IAL. 

A.OBREGON l.634 1.967 .,,,, 991 67J ' !9& !67 !26 2!l 2!6 ... so o 210 7..50l 
'2.CAf'CITZALCO 2.3.!.l IJ7.l "' "º 1.001 1 1'3 !14 IJ6 " 1.Q.43 36 1 o 100 7.900 
l. JUAREZ 2,:.04 !,.599 976 963 l."66 1,093 '" '?12 J09 !49 671 33 ,. o·:'.' 't1.S9'?. 

COYOACAN 1.:01 :.SJS 507 t,l!J IJ:Zl 2.s-is "' "' 
,,, 

'" '"' 37 JO o :ll.211S 
CUAUHTEMOC J,779 J,711 l.OT7 !.J:?l 2.0JI ' l.IJ.? "º 57! 296 738 S2 ' o 16,120 

i.A..\1ADERO 7,499 2.!IU l,"49 2.271 UJ7 "' '60 '" 
,,. 

"' ó<3 73 .. :!! 19.219 

ZTACALCO 3.077 1.796 969 "' J-0-I ll "' ISO 97 " .:9S 'º ', 19 o.' .,.., ·103 l.l46 
IZTAPALAPA ó,.;()4 l,!J.] :5.731 2,494 l,353 tJ "' 60S '" 115 679 S7 ·- u~ o·· ':?3."'97 
M.HIDAL.CiO !,7C9 ?.4111 90] t.9.iJ IJ.q 1.lt7 '" lJl 1'6 "' 961 ·.;.:, ,1:!9::·'. 0/'.;·: ll.Jl.i 
i..ALPAN tJ.:J !.2.5? 714 1.034 790 7 !51 !36 tlO 170 ]49 ... ,,,., o ··l4S 7Jj9g' 

',CARRANZA 1.J47 ! . .m S1! ·~06 1.104 ?.!OS '"' :!99 97 111 "º "' 1·1;··· o ··.l.;: .. '.!32 ll.i07 
S.CE.YnU.t. 3S2 '6 J9 595 "" 1.o.is 977 l6I "' '" "' 

'6' o ·:)'· ::!49 ·4.994 

OTAL JS,403 :t.9-!1 15.615 11..119 13,631 S.938 S.!9? J,930 3.0J.I 2.274 1.JOS 551 390 ... 1;189 i+i,.W 

~ P.G.I.D.F. oma:co~ GC<ERALDESERvtC10S PSUCIALES 



CUADRO ILS 
CONCLUSIONES Y SENTENCIAS NOTIFICADAS EN JUZGADOS 
PENALES Y DE PAZ POR MES 
TOTAL DE 1992 

CONCLUSIONES 
MES POR ESCRITO VEltB/.J.tS TOTAL 

ENERO "' o '" r":.BRERO 1,113 o l.llJ 
MARZO 1.159 o 1.159 
ABRIL 1.005 o 1,005 
MAYO "' o '" JUNIO 1,047 o 1.047 
JUUC '60 o "º AOOSTO 704 o 704 
S.EPTID.tBRE 77' o 776 
ocruBRE 13:! o SS! 
NOVIEMBRE "' o '" DICIEMBRE "' o "' 
TOTAL u.101 o 11,101 

FUEN're P.G.J.D.F. DIRECCJON CiE!'IERALDECO:n'ROl.D~PROCESOS 

SEN'TENClAS NOTIFICADAS 
CONDE."IATOR.1AS ABSOLUTORlAS MOCTAS T07AL 

'91 266 74 931 

"' 2'1 70 94S 

'" 19' " 1.195: 
ns 1SO 66 1,054 
631 !42 63 '" 711 1n " 1.011 
619 2'0 79 "' '" 201 ,. 145 ... 207 67 931 

"' 2l:l " 953, 
611 !07 6l ... 
'" 191 51 ...... 

1,m 1,804 130 ll.406 



~UADRO 11.l 
ORDE."IES LIBRADAS Y CUMPLIDAS EN JUZGADOS PENALES Y DE PAZ 
POR DELEGACION REGIONAL. 
TOTAL DE 1992 

t 1 B R A 0 A S C' U '-! P t 1 D A S 

OEilGACJOS APJiE· CoMJ"ÁJli. RfAPRE. PRESE."· """""' AAA=o ....... COMl'AR<- ......... PRESEN· ARRESTO AMESTO 
iti:!JJONAL HESSIO!'< CE"C'IA HE!-ISJOS TACIOS ""AL CML TOTAL }{Pi!!.~ CE<CA HEN'SIOS TACON PENAL CIVIL TOTAL 

A!.\'ARO OBR.EGON "' 167 m l.:?4r. 71 '"' !.7U Jl! "' " '" .. " 1.60 

-...ZCAPQTZAU:O "' "' "' "' "' " 1.771 '" 171 17 "' SI " 951 

l~'iTOr.:iARE:. "' '" "' 1.G.it. 61 m '.l,l!l "' "' " "' .. "' J,IAS 
XlYOACA." l11 "' 129 !J4l l! '" :?.419 "' , .. .. "' " ., '•z.JSS 

i:uAUHTE."fOC ... m "' 1.51~ " :?IS 3,401 '" '" .. ...... 
"' u:: 1.7.U 

G.A. MADERO "' l,019 "' l.)~ , .. '·" J.619 ... m . "' '" " 1.571 

t!'ACALCO "' 62! "' !J~ " "' :::.1:?6 m "' " "' .. ., '" l.TAPAU.PA !!IS:? 1.156 "' l,!66 '" m •.JU "' 
.., 6l ''" '2d SI 2,•Sl 

Y.IGUEl..HIOA!..QO 3:::.:? '" "' "' " " 1.1•0 "' "' 
,,. ... " " '1.lll 

TL,.a.U>A. .. m ,,. 110 l,IS. " " :U:J6 6"l7 "" " 7'l ··lll 106 2.111 
-. CAAAA.'\"Z.._ '" 

.,, "' ... , " 16J :um "' "' .. Jl7 '" " l.ltS 
1IR.OPERATIVA 219 ... "' " 1 "'' 1.145 Jl1 " ' .. '"U '" '" :,:R.ORD~ES "' 215 '" '" 61 " 1..:2' "' "' "' "' " " 1.7.U 

J'JOIClAl..ES "'' 1.036 Ul 1.4]5 110 "' •.1!1 "' l.019 "' 1.16! '" "11 ..i.01 

OTAL 5~9 8,805 '"""' 15,078 J,085 l,616 36,017 5.549 6,481 l,07! s •. 1:Jz. 1,460 1.1"9 lJ.J!.lS 

~JENTE.: P.GJ.D.F. DIRECCON GE?."ERAL DE CON'TllOL DE PROCSOS 



CUADRO V.4 
SERVIDORES PUBLICOS SANCIONADOS SEGUN TIPO DE ACCION TOMADA !/ 
POR MES 
TOTAL DE 1992 

MES DESTITUCIONES S\JSPENStONES AM.ONEST AC!Ot-IES SlN SANCION 

E."IERO 11 ' ' " FEBRERO ' 17 . " MARZO ' "' 7 " Al!RJL l " . :?! 
MAYO 7 30 7 36 
JUNIO 7 " ' 30 
JULIO ' 7 1 , 
AGOSTO o l o 11 
SEPTIEMBRE • ' o • 
OCTUBRE ' 1 1 ' NOVIEMBRE 17 • o o 
DIClEMBR.E 1 ' o , 
TOTAL .. l35 37 234 

f'UENl'E; P.CiJ.D.f. C01"''TkALOR1AIN'ral.NA 
11 SE Uil'OitMA 1A SANCIOH MAS IJ..TA REG1S1'itADA. 

RECURSOS DE lNHABilJ~ 

R.EVOCACION TAClON'ES 1"0TAL 

o o •• 
1 o 56 
o o •• 
' o 53 

o 
o 

o 
l IS .. 17 
o " o ,, 
o " 

15 



CUADRO V.5 
SERVIDORES PUBLICOS EN LOS QUE SE EJERCIO 
LA ACCION PENAL POR MES 
TOTAL DE 1992 

POUCIA POUCIA AGE.'TI 
CONCEPTO JUDICIAL PREVENTIVO DELM.P. 

E."JERO 4 1 o 
FEBRERO ' ' ó 
MARZO • • o 
Al!RlL • o o 
MAYO ' ' o 
JUNIO 4 6 o 
JULIO J ,. o 
AGOSTO 6 l o 
S~BRE 4 l o 
O.....""Tll'SRE ll l) o 
NOVIEMBRE 11 . o 
DICIEMBRE o J o 

TOTAL 68 S3 o 

fUENT:.: r.GJ.D.F. SUllPROCURADURlA DEAVERlGUAOONES PREVlAS 

OflCIAL OFICIAL PERSONAL ·anos 
MECA!'OGRAFO SECRETARIO PWTO ADMVO. SER.V.PUB TOTAL 

o o o o .. !J JI 
o o o o 7 17 
o o o o 'º 36 
o • o o 7 u 
o o o o • ll 
o o o o ll :!J 
o o o o 12 lO· 
o o o o " '' 1 o o o ' " o o o o ' JS 
o 1 o ' ' 20 
o o o o o J 

1 1 o l 109 ,,.. 



CUADRO IV.5 
ORDENES DE PRESENTACION DE LA POLICIA JUDICIAL 
POR DELEGACION REGIONAL Y POR MES 
TOTAL DE 1992 

)El.EGACION 
REGIONAL R.ECIDlt>AS CUMPLIDAS INFORMADAS CANC'ELU>AS 

AL V ARO OBR.EGON 2,637 t.51.;J '" ' AZCA.POTZ>.LCO 4,652 l.oi9 2,608 1 
JE."1ITOJUAR..EZ J,395 ~.629 1.132 ,, 
:OYOACAN J,S3l !.92J 1,891 ... 

CL'AUHTE.MOC 11 11.601 7.126 '.23' " Gt.!STAVO A. MADERO 6,19.5 4,053 2.103 • 
ZTACAL.CO 4.510 ;z.g59 1.536 ' zrAPALAPA 5,952 3.549 2.16.5 o 

MIGUEL HIDALGO 6,0.51 J.986 1,386 7 

TLALPAN 6,403 5.5111 937 1 
tENUSTJANO CARRANZA 7.079 S.911 1.140 ' ECTO;<. CE:-"'TRAL 4,626 1,439 2.564 " EDCF. MEDICO MlLIT AR !/ 266 '" " 1 

·oTAL 67,709 -0.233 lJ,518 151 

üE."7E: p.GJ.D.f- OIRECctON CiESERAL DE POUCA lliOICIA.L 

11 LNCWYECOMA..,...O,o.1'!C1A.R.\RPJODEttmo 
V SER.EPORrA TOPO lDCONCC:RNlEo"'IEA LA DlRECCIO!'l DE~SIO~'t.S. 

r,.'YESTIG.a.ctON', Ol'ERA1IVA Y 'Ito.1C\: ASI TAMBIEN COMO U SUBOIRECOOS DE 
HOMICIDIOS 'A' Y COMANDANCIA OEHOMIODIOS 'B'YCAPEA 

RECIBIDAS TIWWADAS CUMPLIDAS INFORMADAS CANCELADAS 

ENERO S..Sll .5A17 3,4l2 ·l.ST75 10 
P".i:.BRER.0 s,:Ui7 .5,139 l,046 ,, ... ' MARZO 6Ai2 6,002 J,749 2,Zl7 " .\BRJL .5.604 S.531 J,661 l,lS7 " MAYO .:.952 5.101 l,197 .1.193 11 
JUNIO S.!!J S.79-: 3,70.5 2.0SI JI 
JULIO 6.122 6,tJS 4,JOO 2,017 11 
AGOSTO .5.6IO 5,649 J.!.57 1,719 

SEPTIEMBRE S.664 5,625 J,71.5 l,!?m 
OCTUBRE .5.66S .5,6-;:J l.640 ..... • 
NOVIE.>.iBRE S.43.5 .5,421 J,<f!S 1.911 15 
DICIEM:BRE .5.521 .5,437 l,6'6 1,714 

TOTAL 67,709 .. ,,., '3,2JJ 23,518 151 
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CUADRO 1.3.5 
t. VERIGUACIONES PREVlAS DICTAMINADAS PARA RESERVA 
POR DELEGACION REGIONAL 
TOTAL DE 1992 

DELEGAC10N AVE!UGUAClONES 
REGTONAL ENVlADAS A RESERVA 

A.OBR.f.CiON J,:?99 
/l.ZCAPOT2ALCO 4,339 
B.JUAREZ 9,8.Sl 
COYOACAN 7,142 
CUAUHI"EMOC I:?.511 
G.A.MA.DERO ll.913 
tz:TACALCO J.647 
IZTAPALAPA 10,183 

M. HIDALGO 7,171 
TLALPAN S.430 
V.C,.tJl.AANZA a.m 
S..CEN"l"RM.'" 6.519 

TOTAL "·* 

Flm't"TE: P.GJ.D.F. DiltECOON GENERAL.DE~tnnos nJIUD!COS Y 

DDW:CON DE ORGANI1.AO.ON Y ARCHIVO · 

• lNCW'YEADEMAS LO DE FlSCAU/15 E'SPECW.ES 

VALOR 
POR.CEN'TUAL. 

M 
4.7 

10.7 •.. 
13.6 
ll.9 
4.0 

11.1 

·~ l.9 
9.4 
7.l 

100,D 



CUADROl.1.4 
POSIBLES DELITOS REGISTRADOS SEGUN LA MODALIDAD DEL ROBO SIN VIOLENCIA 
POR DELEGACION REGIONAL Y DELEGACION POLITJCA 
TOTAL DE 1992 

DEL REGIONAL CASA ACCESORJOS PLACAS DE 

YPOUTICA TOTAL NEGOCIO AUTOMOVIL HABITACION DE AUTO AUTO 

A.QBREGO;>; l.051 37S 766 m 178 ' 60 
A. oo~ron J,7J3 332 661 293 JSI J " M.Corur:n; "' "' 105 'º' " 1 ' AZCAI'OTZALCO l.7I8 318 i8l ll7 IJ9 " " B.JUAREZ 4,7:8 83! 2.48.5 562 .. ,,, 

" 66 

COYOACA..._, J.550 517 1.7:?! ..... !75 S2 " CUAUHTr.\fOC b,609 2,124 lJ85 "' l9! " 114 

G. A •. \U.DERO J,730 "' l.ó80 "' !7J " ·JJ4 
lZTACALCO 1.558 "' '°' 114 124 ' " IZTAPA.l.APA 3.l69 192 1.047 703 us ' ... 
li;apal.1f11 J,038 ;.:¡ t.000 629 116 

,. ..... 
Tbhuac :!3t .;.; ,, ,. 

' o ' 
M.HIDALGO J,lli 623 1,618 JSS 159 8 67 
M.Hid1.lgo 2,9.;3 "' i,5115 "' 152 1· 66 

Cuajinulpa 17.; J5 JJ " 7 1 1 
Tl.ALPA.'1 1,656 26S 570 SOJ 77 ·2 " Thlpan 1,224 "' "' "' SI ' 27 

M.Alt.1 " " 12 " 1 o ' Xoc:himiko 363 77 70 132 lS o 10 
V.CAJUW.2A ~.6IS 5'8 l.056 375 111 4 56 
S. CE.'tTRAL 11 l.l09 m " ... .... 7 ... 

TOTAL'; 35.813 7.598 14,711 SJ60 2.160 "' 758 

Ftra.l'E: PROCURADURlA GESERAL DE JUSTICIA DEL DISTIUlO FEDERAL 

11 l~ct.In'E MESA DE RATiflCA00?-1 DEDE!-o'l1NC1AS Y QUEREI..U.S Y AGE?<!CIAS ESf'ECIAl..ES 



CUADROI.1.5 
POSIBLES DELITOS REGISTRADOS SEGUN LA MODALIDAD DE LAS LESIONES 
POR DELEGACION REGIONAL Y DELEGACION POLmCA 
TOTAL DE 1992 

INTE?llCIOl'"ALE.S IMPRUDENCIALES 

DEL REGIONAL ARMADE ARMA POR ~srro OT1'0S 

YPOLffiCA TOTAL SUMA FUEGO BLJ.NCA GOLPES SUMA VEHICULA.R IMPRUDENClALES 

A.OBREGO:-i 1,320 "' " z¡ 677 5511 "' 173 
A.0!=~11 l.lll 637 " I! "' ... l26 158 
M.Conui::tu 199 125 7 ' 11' " " 15 

AZCAPOTZALCO 794 •IO 19 11 lSO 3 .. 3U n 
B.JUAREZ 1,608 711 66 l7 618 "" 671 n6 
COYOACA.'•• l.738 1,160 '231 120 !09 1.5'78 810 168 
CUAlnlTt:\1.0C 3,.S6!i l.<J-0 " ll J,<1115 1.929 1,008 921 

G.A.MADERO 3.$19 l,012 295 311 l . .;()6 1.537 1.189 3'8 

lZTACALCO '" "' 12 l •ll 4-09 lll 86 
IZTAPA.Ul"A l,4lf, 1.112 9l 31 '" 1.316 "' 381 
l:up11.tp1 2.25~ 1.025 " 36 901 1.!)3 ''° 373 
Tiah11.1t rro .., ' 1 " 83 " I• 

M.HIDALGO l,76: 1.086 21.i 12! , .. J,676 1.090 586 
M.Hid.a.l¡o l,600 l,020 l7l lliS 623 1.580 1,011 569 
Cuajim.lpa 16'.:. " J 2 61 " ,; 17 
Tt.ALPA.N l,l43 600 32 1 loo 643 508 U5 
TI1lpti.11. .. , 391 24 J '" 

.,. 333 121 

M.Alta .... 2! 2 2 2< 16 ll 1 

Xoc.himil;o ll• 111 6 3 172 173 160 13 

V. CARRANZA 3,ng 1.560 217 191 l,HS 1.618 l,lOS 413 
S.CENTRALl/ 601 "' ll 6 '" 132 39 93 

TOTAL 2'.56> 11.892 IJS6 186 ...... ll,677 8,470 4,l07 

FUENTE: PROCURADlt1UJ\ GENE1W..DE1US11CL\ DELDlSll!ITOFEDERAL 

U INCWYE MSA. DE ltA.TIFJCAOON D'E DENUNCAS Y QtJtlll.1.AS Y AGENCAS !3PECIAW 



CUADRO Ll.17 
POSIBLES DELITOS REGISTRADOS SEGUN LA MODALIDAD DE LOS DELITOS SEXUALES 
POR MES 
TOTAL DE 199? 

TENTATIVA ABUSO 

~tES TOTAL VIOLACION DE VIOLACION SEXUAL. ESTUPRO ADULTERIO ~CESTO 

ENERO !ll '" IS J7 ll 1 

FEBRERO 219 Jl5 IS ,. • 
MARZO '" Jl5 ll '3 10' 

ABRIL :14 Jl6 - " :O.iAYO "' 112 ll ... 
JUNIO ~! Jll !O so 
JULIO ::5S "º "' 51 

.~GOSTO '30 11' !! " SEPTIEMBRE "' 136 " 51 

OCTUBRE 226 "º 11 51 

NOVIEMBRE :uo l!l - ,, 
OICIE.t:BR.E 196 "º I& 51 

TOTAL !,753 t.6!a :u óT.!: , ... il ,11 

RJEN'TE:: PROCURADURlA üE:iERAL DE IU'STICIA DEL Dtsrn'TO f'EDERAL 



CUADROI.1.3 
POSIBLES DELITOS REGISTRADOS SEGUN LA MODALIDAD DEL ROBO CON VIOLENCIA 
POR DELEGAOON REGIONAL Y DELEGACION POLITICA ' 
TOTAL DE 1992 

DEL.. REOIONAL 
Y POLITICA 

A.OBREGON 

A.Obn:¡on 

M.Coni.ruzs 

AZCAPOT.lAI.CO 
B.JUAREZ. 

COYOACAN 

CUAUHTEMOC 

G. A. ~1ADE:RO 

IZTACALCO 
IZTAl"ALAPA 
blpab¡u 

Tul>~· 

M.llJDALGO 
M.Hidal¡o 

Cuajiinal;u• 

TLALPAN 

Thlp1n 

M.Alta 

Xochimileo 

v. CARRA.'"ZA 
S.CE?\IRAI.11 

TOTAL 

70TAL 

1.420 
1.112 

:!.08 ,..,, 
2,930 

l.198 
-1.977 

.S,3:?7 

1.501 

'·"" 3.398 

''° ...... 
!.J.;(! 

"' 1.216 
90! ... , .. , .... .... 

30.35ó 

CHOFER 
REP AlITIDOR 

3-13 
289 ,, 
.:1á 

'" , ... 
732 

l.ll5 

''" "' l!l 

" m 

"' 17 

151 

"" " "' m 
15' 

6.518 

NEGOCIO 

168 

ll2 
16 

35-1 
78& 
3-1? 
129 
•13 

136 
38S , .. 
" "' l!l 
10 .,., 

(40 

l .., 
277 
26 

•J48 

A.m-IE: PROC'URA.DUiUA GE."'ER.'1.DEJUSTlctA DEI..DL$'I'J?l10FEDEltll.l. 

1 CASA·,, 

AUTOMOVIL HABlTACION'~, Til.AtlSEUNTE 

U UICurtE MESA o;: RA1lflC>.OON' DE DENUNCIAS Y QUEREUJ.i-Y AGESClAS ESPEClAl.fS 



CUADRO l.1.12 
POSIBLES DELITOS REGISTRADOS SEGUN LA MODALIDAD DEL ROBO 
POR MES 
TOTAL DE !992 

CHOP-:R CASA ACCESORJOS PU.CAS DE ·"!ARA!fJS , ,,_: ,: '.· , ,. ,' . T'Et'l"TATIVA 

MES TOTAL RE.PA.RTIOORNEGOCIOAUTOMOVTL. HABITAClONTRANSEUNTE DE AUTO AUTO ELEC:TP'JCOS DOCUMENTOS ALHA.IASDlNERO VARIOS DE~OBO 

E.".IERO 5.15'1 !31 1.155 52J 937 ... ,, :?7 .ig '31!- " FE.BREP.0 S.279 .:96 '" 1,759 ... '" 160 13 ,: 9!""' ·- 290 ... 
MARZO S.681 '" 1.009 1,828 -192 1.099 171 'º 31 · 1, 2SS SI 

ABi:UL 5.330 SJ'! 9.;g 1,735 "' "' 1'5 11: , "~71' JOL 60 

MAYO 5.412 '" '" 1.776 ... 9•1 1'5 10 28 " ~o.; " JUNIO 5.!09 606 "' 1.706 -19.; 1.000 176 20 
1 

" 
,., ... 

JULIO s.950 6S3 l.VS7 1.826 sos 1,062 :?19 17 " ··n·· 3".;¡ 63 

AGOSTO s.n: "' 1.01::: l,i.!6 519 1,162 112 51 Jll " SEPTIOdBR 5.539 579 1.0~ 1,695 481 1,084 110 "63 266 55 

OCTUBRZ 5.910 5.;9 1,179 I.913 460 1.rn 18' ( 49 247 Bl 
NOVIEMSRE s . .:os .;90 l,Cll 1,639 '91 1,110 107 '19' ... ... 249 " DICIEMRRE 5,145 433 969 l,683 "' 1,06! 159 ·.53 :?.15 71 

TOTAL 66.169 6.518 11,946 21,0.H S.9:U U,499 2,160 ... 119 3.486 1s8 

fUE..'-'TE.:: PROCURADUR1A G~ DE IUSTIC'LA. DEL DlSTIUTO FEDERAL 



CUADR0!.1.1 
AVERIGUACIONES PREVIAS Y POSIBLES DELITOS REGisrRADOS SEGUN TIPO DE !LICITO 
POR DELEGACION REGIONAL Y DELEGACION POLmCA 
TOTAL DE 1992 

POSIBLES DELITOS Rt.::;:;:TRADOS 

DEL REGIONAL AVERIGUACIONES DAÑO EN PRO.. lNCOMPE- DENUNCIA 

Y POilllCA PR-~L...S 11 TOTAL ROBO WIONES HOMICIDIO SEXUALES PIEDAD AJENA OTROS TENCIAS(-) 2/DE HECHOS 

A. OBREGO!'o' 6.6-45 7.456 3,471 l.3l0 1J6 ' •~os 1.110 "' m 
A. O~n:roa 5,(>.;5 6,311 1,94S 1.121 106 j· '.<J• l,!61 947 7! "' M.Contttras l.l".Xl 1,145 l'5 199 JO 1 2.\.1 163 IS 46 
AZCAPOTZALCO S.467 6.034 ,_,.., 

"' 58 ' 1.093 66S ll3 360 
B. JUAREZ 11.654 ll,620 7,658 1,608 117 ' l.ll6 1 • .\.16 ..... 917 

COYOACA.'\ 1Ui8 ll.303 S,s.&S l,738 lDl '" '·'°' l.09<l 107 783 

CUALliTf:\tOC lO.OlO l!,IS..I l1~% l.#9 lll ' 3.501 J.860 .... 5 1,-170 
G. A. ~tADERO JJ,980 16,777 8,051 ,_,.., -1!7 5&6 2.396 !,DS.f r-r·· sn 
IZTACALCO 5.-135 6,().J7 3,059 "' 81 5 1.:so SS!I .116 '29 
lZTAPALAPA ll.511 14,101 6,927 l,418 426 ' l.SK:! 1.979 l'3 1.0!2 
b.:ipala;ia \l.5.:¡1 ll,9SO 6,436 !,158 363 l l,365 l.i85 ns 1.018 
Tlahuac 970 1.111 491 170 63 1 :!17 ,,. IS " ~.HIDALGO 11.075 U,156 S.565 .2,76.Z 336 5'0 l,897 U7" 218 53< 
M. Hi~lalro 10,04 IU71 5.283 2.600 2!9 '"" 1,67! l,190 209 m 
Cu1jimal¡ia '" "' :n 162 '7 o 219 .. 9 7 
n...u.rAi-..; 5.9&5 6.861 l.m 1.l43 llO ' 1~6 1.078 ""' "' n~1p1n '.196 -1,814 2.132 "' 133 ' 1.114 67! 9• 294 
M.Alt.t "' l-17 113 ... 23 o JO " 8 9 
x~himil;;o l,4lf0 '·""' 627 "' " o •23 '" 32 '' V. CARRA.'1,7.A 11,.01 12.85: '·"' 3,178 102 9'9 .2,178 l.540 719 ..,.. 
S. CE.''ffRAL 3/ 11)6T ll.S69 :l,05i 601 ' :!.2 793 s;16S 7&· ,..., 
TOTAL 1!7,SIJ l<0.960 66,169 l4.S69 l,425 l,753 ll,.933 .25,150 3.039 ll.918 

f1!ENTE: PROCURAD U RIA GfNE'JV.l. DEJUSTictA DEL. OISTIUTO F!DERA.l.. 

11 r>O INCUIYE'lNCOMPEl'I?IOAS Y-D~ctA DE HECH0:5 -~ • 

'2J lNCl.JJYE SOLO LAS INCOMPETESClAS DE AO~ClAS. CA."iAl.IZ.AllA.S A P.G.lt. y A PROCUltADUR.lAS ESTll.TALES 

l/ INCLUYE MESA DE RATiflCA.ClO!' DE D~NCIA.S Y QV2EUAS Y AGENCIAS ESPECIAUS 



CUADRO 1.1.11 . . . 
A VERJGUAC!ONES PREVIAS Y POSIBLES DELITOS REGISTRADOS SEGUN TIPO DE !LICITO 
POR MES 
TOTAL DE 1992 

P0513LES DELITOS REGISTRADOS 

AVEUCiUACIONES oANo E."IPRO- INCOMPE-

MES PREVIAS JI TOTAL ROBO LESIONES HOMICIDIO SEXUALES PIEDAD AJENA OTROS ~ClA.5(-}JJ 

ENERO 10.330 ll.'.!El9 S.28'.! 1.357 "' 23l l,!50 1,-1516', Ja'.! 

fEBREil.O 10.299 11.2.70 S.:?i9 1.987 21l 219 1,177 2.003 , JIO 

MA.llZO ll.190 12.2s.: S.681 2.27.: 234 :!515 1.93? ~134 ~ 239 

ABRIL. 10.036 11.011 .S.330 1.975 211 '" 1.;01 1,m· úi 
MAYO 10,450 IJ,551 5.-1'.!2 2,127 161 "' J,970 Ul! ~~ 
JUNIO I0.916 12.07• 5~09 '.!.fi7 1'7 25? 1.979 2.l.Sl ;743 

JULIO 11,261 12.530 5,950 2.049 "' '" J.971 l,411 !·J.:1 
AGOSTO 10.&89 12.134 5,114 2.090 159 130 1.112 1.381::<· - ·\·3:z:? 

SEmEMBRE 10.586 11.6gs S.539 1.969 "' '21.9 1.195 !,Oll ... :J:.1,0~. 
OCTUBRE 11.253 12.511 S,910 2.075 196 116 2,032 2.293 .;'lZO 

NOVlBfBR.E I0.330 ll.J!.8 S.408 I.9JS "' 210 1.917 l,076. ·343 

DICIEMBRE 10,271 11.242 5.145 :?..024 227 196 1.921 1.996; ;~'.·m 

·~: 
TOTAL 117.Sll 140.960 66.169 24.569 2,425 l,753 ll,933 lS,150 •J,039 

FUENTE: PROCURADURlA GE.>.;ERAL. DEJUmCIA DEL DISTRlTO FEDEilA.1.. 

ll ¡.;'O INCUJYE Il'CO~CV..S ':' De."Ul'ClA DE HECHOS 

2J Lt.;CUJYE SOlD LAS lSCOMPE!ENClAS DE ACiESctA.S. CA.t.;AUZAi.JAS A P.Ci.R. Y A l'ROCURADUiUAS E3TATAUS 

DENUNCIA 

DE HECHOS 

901 

17! 

1.1s.: 
'l.147 

1,070 

1,230 

1,048 

~·~ 
9" 

1,197" 

1,159 

, ).106 ·, 

11-'18 



CUADRO 1.3.I 
AVERIGUACIONES PREVIAS CONSIGNADAS SEGUN TIPO DE JUZGADO 
AL QUE SE TURNAN POR DELEGACION REGIONAL Y POLITICA 
TOTAL DE 1992 

1UEZ PENAL 
DELEGACION CON SIN SUB- CON 

JUEZ DE PAZ 
SIN 

. DETE>m>O DCTENIDO TOTAL DErollDO DETENIDO 

A.OBREGON l89 l3' m 170 531 
A.Obrqón Z5-0 "" '56 l..C ... 
M.Comrcni " ll 67 " 63 
AZCAPOTZALCO 130 J5S ... .. 517 
BENITO JUAREZ JlJ ,., ... J-09 1.109 
COYOACAN Jl5 603 m m .,... 
CUAUHTEMOC 750 1,HO 1,890 <SI 1.1n 
C..A.MADERO 581 111 1.392 150 t.133 
IZTACALCO lll< SJO 7JS 156 ... 
IZTAPALAPA 3U .. 3 1.l89 Jt6 1.3'7 

lzup1bp1 366 lll 1.217 "º 1,llll 

Tlihwc 10 " T.! " 79 

MIGUEL lllDALCO , .. 1.060 ..... 179 927 
M.HidalfO 3•1 951 1.293 156 1211 
Cwjimalp• oQ IOI 151 lJ 107 
Tl.AU"AN ,., .., 110· "' 726 
111\pan 15• ,., SOJ 155 .., 
Xodiimilco .. 200 "" "' 2.63 

M.All• 7 " :¡;¡ 7 16 
V.CARRANZA 501 5-11 ...... m 786 

S.CD"ri-rRAL JJJ 1,717 1,050 .... 96 

TOTAL •.467 ...... 13,411 l,151 •.m 
-

FUEN'lE: P.GJ.D.f. DIRECOQf\I DECOl'lSIGNACJONES 

SUB-

'"ror.ü. TOTAL 

:' !~~:-/·~·; .<.H.224 
., 1.o61 

¡ ~~~ ;:¿·, >'' ·'" ::1.:~ 
1,418"' '· l.226 
1..,. .. ,.·.: .J.ffS. 
.1~61,,'··! .,: " !, 3.51' 

, 1.lll 2,775 
·r,\·.~,'O/ -1.579 

1,663' ""' 1.ssa:. , :.ns 
·:.1QS>,:· ·.· .. rn 
J~JÓ¡'' ,e· l.550 

916.·, :·l,269 
' IJO .- 21'1 ... 1,771 

602 1,105 
34)'. 6l7 
D .. 

1.on 'l.121 

"' 2,194 

u.m 25,"2 



CONCLUSIONES 

l. Del breve estudio realizado sobre el proceso de desconcentración -

se desprende que a partir de entrar en vigor dicho programa se han impl,!!. 

mentado una serie de estrategias que tienen por objeti\lo entre otros, el 

de disminuir la incidencia delictiva, abatir la impunidad, intensificar

el combate al crimen organizado, así como el de reforzar la vigilancia -

en zona de alto r·iesgo. Para lograr esto se han tomado diversas estra

tegias algunas de ellas son las siguientes: 

2. Se vió la necesidad de hacer una modernización al marco jurldico,

en donde se creó un nuevo Reglamento de la Ley Org~nica de la Procuradu

r!a General de Justicia del Distrito Federal, as! como reformas en algu

nos de los articules del Código Penal y Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, pero no s6lo eso, sino que también se puso es

pecial empeño en lograr una normatividad interna que tiene como finali -

dad primordial la de prestar atención a la victima, garantizar sus dere

chos humanos, apoyar y desarrollar el proceso de desconcentración, as! -

como la actualización y agilización del mismo. 

3. Se toma la decisión de establecer bases de coordinación interinstJ. 

tucional con la Procuradur!a General de la República, el Departamento -

del Distrito Federal, Secretaria de sa·1ud, el Instituto Nacional Indige

nista y otros muchos, esto con el objeto de poder brindar una mejor ate!! 

ción a la sociedad. 

4. En lo referente a la reestructuración organica y funcional de la -
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Instituci6n, se han abierto plazas con el fin de poder brindar una más -

rapida atenci6n al plibl ico, de ah! que se hayan visto nacer Oepartamen -

tos como Supervici6n General de Servicios a la Comunidad, la Comisi6n -

Disciplinaria, Inspección Interna de Policia Judicial, Agencias Especia

lizadas con el objeto de atender mejor aquellos delitos en los que se r~ 

quiera cuidado especial, ya sea por el sujeto en el que recae el delito

º por la gravedad con la que repercute en la sociedad. 

5. Se ha considerado de importancia la formación profesional de los -

elementos que componen la Institución, por lo que únicamente se han in -

corporado aquel los elementos egresados del Centro de Formación Profesio

nal, practicando para el lo exámenes de oposición para promociones de 

areas sustantivas; por'lo que respecta a Policia Judicial también se 

han aplicado perfiles con el objeto de seleccionar al personal adecuado. 

6. El proceso de desconcentración ha sugerido un cambio de actitud en 

cuanto a la procuración e impartición de justicia, tareas fundamentales

de la Institución, ya que se reconoce que anteriormente el fenómeno de-

lictivo era tratado sin la seriedad que requeria el conglomerado humano

que forma la Ciudad de México, uno de los más grandes del mundo; este -

nuevo proyecto ha logrado una serie de avances, que si bien es cierto -

no son los suficientes para lograr responder a las necesidades de justi

cia, se debe reconocer la atención que se ha prestado para la erradica 

ción de corruptelas, vicios y deformaciones que aún perduran dentro de -

la Procuradur!a, los cuales difícilmente podrán ser eliminadas por los -

arraigos de tiempos anteriores. 
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7. De la información recabada se puede hacer mención de los grandes -

cambios que se han visto en cuanto a la disminución de la delincuencia -

desde 1989 a 1992, se hace alusi6n a estas dos fechas porque en la prim~ 

ra de ellas da inicio el proceso de desconcentraci6n y el segundo por e.'!_ 

tablecer cifras globales anuales: El número de delitos aumentó consis -

tentemente de 1985 a 1989, logrando bajar dichas cifras en 1990, 1991 y-

1992. 

La desconcentración ha permitido tener un mejor control de la inc! 

dencia delictiva, ya que se ha logrado desmembrar numerosas bandas que -

se dedicaban a robo de casa-habitación, negocio, transeúte, repartidor y 

automóvil, esto gracias a los operativos que cada Delegación ha estable

cido en atención a la zona, población, situación económica, etcétera. 

Es hasta 1992 donde se comienzan a ver resultados sobre el proceso 

de desconcentración, así como los fracasos, ya que los lineamientos est! 

blecidos en muchas de las ocasiones han tenido que ser cambiados. 

8. Otro punto digno de resaltar es el hecho de decir que la desconce_I! 

traci6n ha permitido una mejor y mayor vigilancia del trabajo realizado

por los Servidores Públicos, logrando detectar malos elementos que man -

chan la Institución, es aqu! donde los Departamentos como la Comisión -

Disciplinaria y la Inspección Interna de Polic!a Judicial y Contralor!a

justifican su función, de ahf que como dato informativo se mencione que

de 498 asuntos fueron resueltos por destitución, suspensión, amonesta 

ci6n, inhabilitaci6n, etc., logrando que con esto se mejore la imagen de 

la Institución frente a la población. 
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9. Resulta imposible a través de esta breve exposici6n de la descon-

centraci6n de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal,

como alternativa de solución a la problem~tica, dar a conocer todo lo -

bueno y lo malo que ha traído, pero sí se puede asegurar que ha servido

para mejorar la procuración de justicia del Distrito Federal, a través -

de constantes estadísticas y encuestas practicadas por la Dirección de -

Pol!tica Criminal que tiene por objeto el establecer no s6lo operativos

que tiendan a descender la incidencia delictiva sino también a evitarla. 

10. Es cierto falta mucho por hacer, pero el intento ha comenzado los

retos por cubrir son bastantes, pero los triunfos se han visto, princi -

palmente a través de datos estadísticos que se han manejado para poder -

detectar los aciertos y. los fracasos, los números no pueden mentir en -

cuanto a lo que se ha logrado con el establecimiento de formatos de ate!!. 

ción inmediata, creación de Agencias Especializadas, Fiscalías Especia -

les, Operativos constantes por parte de la Policía Judicial, todo esto y 

m4s, como ya se dijo apoyado en datos estadísticos que permiten un mejor 

control de la situación. 

11. No debe olvidarse que el logro de lo que se pretende con la deseo!!. 

centraci6n, no s6lo esU en la lnstituci6n, sino también en la ciudada -

nfa, es decir, la sociedad establecerá las bases de acción desde el mo -

mento en que denuncie hechos delictuosos de los que tenga conocimiento,

que no pierda el inter~s jurldico para la continuidad de la indagatoria, 

asimismo, evite la corrupción y principalmente recupe la credibilidad -

en la Institución. 



-145-

12. Se deber~ seguir con la creación de unidades de atención inmedia

ta para perseguir los delitos que por su naturaleza, gravedad e impacto 

social exigen una atención especial. 

13. Se tendr~ que seguir con la instaurac!On de las Agencias del Mi -

nisterio Público en el Distrito Federal con el sistema computarizado, -

para permitir una mayor rapidez en el levantamiento de Averiguaciones -

Previas, mejorando con ello la atención al público y la disponibilidad

de información a quien la solicita. 

14. Aumentar los programas de apoyo interinstitucional con el fin de

reducir el tiempo en la recopilación de información trascendental en la 

configuración de una Averiguación Previa. 

15. Seguir con las reformas a las Leyes tanto sustantiva como adjeti

va para evitar la impunidad, reducir el trámite en los procedimientos,

esto con el objeto de que el ofendido no pierda interés jurfdico en la

indagatoria. 

16. Dar auge a la desconcentración por lo que respecta a Servicios P~ 

riciales, no queriendo decir que en todas sus :ireas, sino sólo en aque

llas que por su demanda requieran de un mayor número en cuanto al pers.Q_ 

nal existente. 

17. Insistir en el desarrollo de ~reas tan importantes como la Subpr!'_ 

curaduria de Policfa Criminal, la cual tiene por objeto desarrollar mé-
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todos de investigación, programas de µrofesionalización y actualización, 

as! como concentrar la Información que se genera sobre el Indice del ic

tivo, logrando con ello implementar medidas que permitan bajar o en su

caso mantener controlada la delincuencia. 
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